
Vv EL SALVADOR 
UNÁMOKOS PARA CRECER 

Memorando 

Para: 

De: 

Asunto: 

Fecha: 

Atentamente me dirijo a usted en referencia a información solicitada en memorandos 

MEM-UAIP-007-2018, MEM-UAIP-008-2018 y MEM-UAIP-009-2018 y s o b r e e l 

particular le informo que anexo al presente (en formato digital) se remite la 

documentación solicitada. Asimismo, se informa que a cada una de las entidades de 

las cuales se ha pedido documentación, solamente se les ha aprobado un libro a 

cada una, para el registro de sus miembros. 

Licda. Jenni Vanessa Quintanilla García 
Oficial de Información Ad-Honorem 

Licenciada Ana Delmy Mendoza 
Directora General ONG 

17 de enero de 2018 

respuesta a información solicitada 
MEM-UAIP-007-2018, MEM-UAI&m8z201_8x_ 



M I N I S T E R I O D E G O B E R N A C I Ó N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R E G I S T R O D E A S O C I A C I O N E S Y F U N D A C I O N E S S I N F I N E S D E L U C R O 

N* D E E X P E D I E N T E : 0 1 0 2 - A - 2 0 1 7 

DETALLE DE ENTIDAD 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
! o 
T l f O : 

> 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: ^ 
. — 

NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA^ARREftA-

DUI 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE JUTIAPA 

ASOAJU " 

Asociación 

EMPRESARIALES 

COLONIA ENMANUEL AVENIDA SAN LUCAS CASA 23 

00 -

: Constitución 

22/09/2017 

r \1BRE: 
_ \ ) 

TIPO DOCUMENTO: 

N* DOCUMENTO: 

CARGO: 

Fecha ; 22/09/2017 Hora ; 11:02:08 



o 

( . . . ) 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINfSTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Nancy Elizabeth Echeverría Barrera, de años de edad, , de 
nacionalidad , de! domicilio de , departamento de Cabañas, portador de 
mi Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION 
A G R O P E C U A R I A DE JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", la cual estará situada 
en Colonia Enmanuel, Avenida San Lucas, Casa veintitrés, de Jutlapa, departamento de 
Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA JENNIFER ALVAREZ DE 
ELIAS, mayor de edad, , de] domicilio de , departamento de San 

O Salvador, con Documento Unico de Identidad 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda Fa calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", y se inscriba en et Registro de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que 
podrá abreviarse MASOAJUJl. 

Adjunto la documentación que señala el ArL 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA BARRERA 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño 
y letra a mi presencia por la Señora Nancy Elizabeth Echeverría Barrara, de dieciocho años 
de edad, Ama de Casa, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Jutiapa, 
departamento de Cabañas, a quién hoy conozco e identifico por medio de su Documento 
Ùnico da Identidad número cero cinco ocho uno tres dos siete cinco - cuatro y Número de 
Identificación Tributaria cero nueve cero cuatro - cero dos cero uno nueve nueve - uno 
caro uno - ocho. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes de 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá 
abreviarse "ASOAJU", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada 
en San Salvador, departamento de San Salvador a las trece horas con treinta minutos del 
día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N* NOMBRE C A R G O DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 Nancy Elizabeth Echeverría 
Barrera PRESIDENTE 

2 Flor de los Angeles Amaya 
Fernández SECRETARIO 

3 Luis Ornar Avalos Cruz T E S O R E R O 
4 Sonia Marisol Vanegas 

Castillo VOCAL 

V para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

FLOR DE LOS ANGELES AMAYA FERNÁNDEZ 
S ö u r e l a j i a , 
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H U M E R O V F I H T I C U f t % d : > l / t B R Ò OOS. En la dudad de Sari Salvador, departamento de San Salvador, a las 

trece horas treinta minutos del día doce de septiembre cíe dos mil diecisiete. Ante mí, J U A N CARLOS PREZ A 
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S A U N A S , Notario, de este domicilio, COMPARECEN ios señores; Nat icy £ N z a b e t h E c h e v e r r í a B a r r e r a , de 

años de edad. , de nacionalidad , del domicilio de , departamento de 

Cabañas, a quién hoy conozco e identifico pbr medio de su Documento único de Ident idad número 

y Número de identificación Tributaria 

; Flor d e los Á n g e l e s A m a ya F e r n á n d e z , de años 

de edad, de nacionalidad , del domicilio efe , departamento de Cabanas, a 
1 

quién hoy conozco a Identifico por medio de su'Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

; Luis O m a r A v a l o » Cruz, de afios, de edad, de 

nacionalidad , del domicelo de , departamento de Cabaflas, a quién hay conozco e 

identifico por medio de su Documento'! Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributarla 
iy 

S o n i a M a r i s o l V a n e g a s Cast i l lo , de años de edad, de 

nacionalidad , del domicilió de departamento de Cabaffas,_ a quién hoy conozco e 

identifico por medio de su Documento único de Identidad número 

y Número d e I denti fica ci dn Tributar ia 

e I d a n l a M a r i l y n A g u N a r A g u i l a r , de afíos de edad, de nacionalidad 

, del domicilio de departamento de Ce bañas, a quién hoy conozco e Identifico por medio 

de su Documento Único de Ident idad número y Número de 

Identificación Tributarla . Y ME 

D I C E N , P R I M E R O : Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

denominará ASOCIACION AGROPECUARIA D£ JUTIAPA, que podrá abrevarse '\ASOAJU". S E G U N D O : Que por 
lluimn OIIHTVI >1B||IÍ36S (•?•;.)].l TM« ¿5» I9,«fy»l *î íú.flíMDD ¿aaiCÍl' 
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unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: 
i T O í r n t e J U H M / 

1 ESTATUTOS DE LA ASOCIACION,/CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.-

- * - Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, fa ASOCIACION 

AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", como una entidad apolítica, no lucrativa ni 

religiosa; la que en ios presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la 

f asociación será Ja ciudad de Jutíapa, Departamento de Cabañas, pudlendo establecer filiales en todo el 

7 territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

K c a p i t u l o i l f i n e s u OBJETIVOS. Artículo cuatro,- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar 

y ias condiciones de vida en ías comunidades aledañas a las zonas tfe Influencia de los diversos proyectos que 

10 se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar eJ empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

J J comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de 

12 las comunidades con el fin d e ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) 

B Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

l't zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y 

15 geoblológlcas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

Ni vegetales, fomentando la ferti l idad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; F) Fomentar 

) 7 e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que Impulsen al sector productiva 

[8 Impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h} Solicitar cuando sea procedente ante fas 

10 autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

?r> reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

7,1 productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; 1) Procurar eí mejoramiento en la 

n calidad de Jos bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de próducclón en beneficio del 

consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer 

74 todos los esfuerzos conducentes para el incremento y di versificación de ías exportaciones; I) Cooperar con el | 
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gobierno central y I efe,, pó blejnOs.; locales en todo cuanto se relacione con ternas relacionados al sector 

productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y 

1 extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; 

4 n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas. 
i n t e r n a c i o n a l e s / 

organismos nacionales o —.- i que brindan servicias o asistencia en educa'clón, capacitación y 

6 formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados 

7 públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la 

S iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

«) recomendaciones a las Entidades Asociadas, en Jo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la 

JÜ 

i 

unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r ) PruLuiar la armonía de las relaciones entre !cv¡ JÜ 

i sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y Justicia, con miras al interés general; s) 

Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

i ^ afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t ) Realizar todas aquellas actividades 

M permitidas por la ley reí a ti o na das a las presentes finalidades, CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo 

IS cfneo.- El patrimonio de Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

i * aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, 

17 nacionales 0 extranjeras, c) Todos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

f * los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- £1 patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste te Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

ASOCIACION. Artículo siete,- Eí gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta 

Directiva, CAPÍTULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente 

? ? convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros 

Activos y Fundadores. Artículo nueve, - La Asamblea General se reuniré ordinariamente por le menos una vez al 

24 año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General 
- Siid.HH Diltfrt»»22B9-»ltóí22WM1 ÍN>Ít3TlmĴ (feí HJÍÚ.OJI >L ''.aAlWK íl&2f2}ir 
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sesionará vál idamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento corro mínimo de Jos miembros en 

2 primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en 

tos casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

4 General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría 

5 diferente. Artículo once. - Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea 

6 Genera) por motivos justif icados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El Jímíte de las 

7 representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son 

K 

I 

atribuciones de ía Asamblea üeneral : a) elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a ios miemoros de la 

9 Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) 

) ( ) Aprobar y /o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

U memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

n contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

n Inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y 

\<\ que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO DE LA' JUNTA DIRECTIVA, Artículo 

\r> trece.- La dirección y administración de 3a Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

i« integrada de la siguiente forma; un Presidente, un Secretario; un Tesorero v un Vocal, Articulo catorce, Los 

17 miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de dos años pudtendo ser reelectos. Artículo 

IB quince,- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

19 necesario. Artículo dieciséis.- El quórum necesario para que la Junta-Olrectlva pueda sesionar será tres de sus 

?0 miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría sfrnpie de .los asistentes. Artículo diecisiete.- La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

« fines de la Asociación; b) Velar por Ja administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 

?4 proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de 

j ¡ 
i 

I 



, los Estatutos, Reála^fitbr<jínterrt6, 'Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

, Directiva; f) Nombrar de entre las miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

t 

i 
extraordinarias de la Asamblea General; h} Decidir sobre las solicitudes de ¡ncorporación de nuevos miembros 

•i y proponérselos a la Asamblea General. 1) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

ti General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del presidente de la Asociación; a) Presidir las sesiones 

7 ordinarias y extraordinarias de ía Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

N resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno 

t> de la Asociación; c) Representar Judicial y extrajudlcialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes prev/a 

in autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias Ue la Asamblea General 

\ y de la Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con eí Tesorero ¡as erogaciones que tenga que hacer la 

p Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le sea solicitado por 

n la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo; a ) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

14 tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) LJevar el archivo de documentos y 

|S registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

17 comunicación de la Asociación. Artículo veinte , - Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los 

tonflos que la Asociación obtenga,- en «l Banco qnft para Cal efecto la Junta Olrectiva seleccione; b) Llevar o 

19 tener control directo de los libros de contabilidad de !a Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente 

70 las erogaciones que la Asociación tenga que reaItear. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a ) 

•>1 Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) formar parte de las comisiones que 

?? se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta 

Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO V I I . DE IOS MIEMBROS, Artículo veintidós.- Podrán 

24 ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e Ideología 
11T« 1*1* Olltfr» 1 i ÍTÍOU l l ' l l r It1 H.JZfcGúlJI JQO JiiULíri]? 
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j política, que lo soliciten por escrito a Ja Junta Directiva y sean admitidos corno miembros. Artículo veintitrés.-

La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros; a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) 

Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública 

de constitución de Ja Asociación; Serán MIEM8R05 ACTIVOS: Todas Jas personas que la Junta Directiva acepte 

como tales en Ja AsoclacJón; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos 

en favor de la Asociación, sean así nombrados por Ja Asamblea General, Artículo veinticuatro.-Son derechos de 

los miembros Fundadores y Activos; a) Tener voz y voto en fas deliberaciones de la Asamblea General; b) 

Optar a cargos directivos Jlenando Jos requisitos Q U E señaíen los presentes Estatutos; c) LOS aemás que les 

señalen los Estatutos y Reglamento Interno de Ja Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los 

10 

i j 

12 

13 

J 4 

Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General? 

b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas 

en Asamblea General; d ) Cumplir y hacer cumplir Eos presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y 

resoluciones de la Asamblea General; e ) Los demás que fes señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

Asociación. CAPITULO V I H , SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

$ PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T i p o s de in f racc iones. Las 

Mr 

jy 
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19 

20 

21 

Infracciones se clasifican *rir Ip.up.r y Graves. Artículo veintisiete.- M e d i d a s D isc ip l ina r les . Los Estatutos y los 

Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los 

miembros-de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la Junta 

Directiva de la siguiente formar a) Infracciones leves: llamado de_atención verbal la primera vez y ljamado de 

atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un 
v e i n t i i u e r e / 

tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el ar t ícu lo / - -^ -

22 . I jterales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c), 

23 d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- S o n I n f r a c c i o n e s leves; a) Proferir 

24 expresiones Irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b j No realizar las labores 
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asignadas por la ía Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las 

* 
labores asignadas, d) Réalteaf-rcfé'íiíróenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta 

realice. Artículo veintinueve,- S o n i n f r a c c i o n e s g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que 

• 
denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la 

Asociación, c) Causar intenclonalnoente daños materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No 

cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta 

7 Directiva, sin causa Justificada, e ) Realizar dentro de la Asociación proselltlsmo político o religioso, Articulo 

treinta.- P r o c e d i m i e n t o de A p l i c a c i ó n , Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro 

<> de la Asociación tengan conocimiento del come tirillento de una de las Infracciones tipificadas por estos 

10 

r 

Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de ía Junta Directiva quien deberá aorir expeoience 10 

r disciplinarlo a fin de Indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinarlo 

f? se mandará oír por el término de tres días hábiles. Improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se 

n abrirá a pruebas por seis días háblíes, debiendo en este término presentar todas las pruebas de descargo que 

a su favor tuviera, vencido el término probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para 

is dictar la resolución que corresponda,, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la Infracción sea 

16 cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción graye que deba ser sancionada 

n 

— ,. , 

con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la 

i * resolución correspondiente. Cuando 1« infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de (a 

10 Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución 

?<) correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien 

>1 con visca del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y acho horas 

siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno;- No podrá disolverse la 

r< Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, 

'?A convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
i » « « rnnron Í J S O » m : 2 2 s - u n « 7 d d i » l « » M < i í i j a ^ o o ) ni j a . B ^ d M tunana i 



CJENTO OCHO 

\ 
mlernbroSv Artículo treinta y dos.- Ea caso de acordarse {a disolución de ta Asociación se nombrará una 

? Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

* acordó ta disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se donaran a 

<t cualquier ent idad benéfica o cultural que Ja Asamblea General señale, CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

Artículo treinta y t res , - Para reformar 0 derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

6 menos def sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto, CAPÍTULO 

? X!. DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro. - Los documentos sujetos a registro deberán ser 

K presentados dentro de ios quincc dios siguientes o su formallzaclón. Artículo UeiitUi y cii ' iw.- Tv<Jo lo relativo 

al orden interno de ja Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno 

JO de la misma, el cual deberá ser elaborado por ía Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo 

n treinta y seis.- La ASOCIACZQN AGROPECUARIA DE JUTIAPA, que podrá abreviarse "ASOAJU", Sft regirá por la 

i¿ Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y 

u demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de 

14 su publicación en ef diario oficial. T I RC£RO. Que en este acto proceden a elegir a los miembros de ía Junta 

15 Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: P r e s i d e n t e : Nancy Efí iabeth Echeverría Barrera, 

16 S e c r e t a r í a : Flor de los Ángeles Arnaya Fernández; T e s o r e r o : Luis Ornar Avalos Cru2 y Vocal : Sonla Marisol 

1? Vanegas Castillo. Todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto, ASÍ se 

18 expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo íes advertí de la obligación que tiene de presentar la 

presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el artícuío noventa y uno de la Ley 

' 0 de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un sola acto, sin 

Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. D O Y FE.- B t o e l i r ^ : A 3 0 5 M R I A I E J U I I A H H i i t G m a c i o 

rt 
reles-reinHm leve^va len . 
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SO ANTE Mi, de folios CIENTO CUATRO VUELTO AL CIENTO O C H O VUELTO def Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vRnne el día VEJNTIDOS DE A G O S T O DE DOS MIL 

DIECIOCHO; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N AGROPECUARIA DE JUTJAPA 

que podrá abreviarse "ASOAJU", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 

i 
i 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: _ _ _ 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cuatro minutos del día dos de octubre del dos mil 
diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por la señora NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA 
BARRERA, quien ejercerá la calidad de Presidenta y Representante Legal de la 
ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, y que podrá abreviarse "ASOAJU", 
presentado a este Registro a Jas once horas y dos minutos del dfa veintidós de septiembre 
del presente afío, en donde anexa la siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura 
Pública de Constitución más tres copias, tres copias de estatutos con separación de 
artículos, constancia de nómina de miembros, certificación de junta directiva, agróguensc a 
sus antecedentes. 

Hace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RESUELVE: Sobre la base del Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban ios Estatutos de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
JUTIAPA, y que podrá abreviarse "ASOAJU". 



( 1 

f. I 

I 

i 

i 

I 



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

SEÑOR MINISTRO; 
La señora NANCY ELIZABETH ECHEVERRÍA BARRERA, quien ejercerá la 

calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE 
JUTIAPA, y que podrá abreviarse "ASOA.ÍXJ", constituida por Escritura Pública celebrada 
en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las treee horas con treinta 
minutos'del día doce d^ septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan 
Carlos Prcza Salinas, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los 
Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en eL Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION AGROPECUARIA DE JUTIAPA, y que podrá 
abreviarse "ASOAJU". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

adme/seat 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPURLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de octubre del 2017 

ACUERDO No. " 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N 
A G R O P E C U A R I A D E J U T I A P A , y que podrá abreviarse «ASOAJU», compuestos de 

( ) TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las trece horas con treinta minutos del día 
doce de septiembre del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Preza 
Salinas; y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 
conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) 
Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entídad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE, 

E L M I N I S T R O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

R A M O N A R I S T I D 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO ( R > 
S y | r.'Sil 

N° DE EXPEDIENTE: 0105-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

<(" ^tEVJATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO; 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

PECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^IBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N® DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION EL CHAPARRAL 

ASOCHA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

ROSAS NASCASPILO, CASERIO LA LOMA, MÜNIClPfO DE CAROLINA , SAN MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

JUAN 8ALMORE GARCIAARGUETA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 22/00/2017 Hora : 11:11:12 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JUAN BALMORE GARCIA ARGUETA, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de identificación Tributarla 

, en mí concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION EL CHAPARRAL, que 
podrá abreviarse "ASOCHA", la cual estaró situada en Rosas Nacaspilo, Caserío La Loma, 
municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
Licenciada JacQuelíne Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN EL CHAPARRAL, que podrá 
abreviarse "ASOCHA", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACIÓN EL CHAPARRAL, que podrá abreviarse "ASOCHA". 
Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

JUAN BALMORE GARCIA ARGUETA 
Pres idente . 

D O Y FIÍ: Que la f irma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a m i prcsoncia por ol señor JUAN B A L M O R E GARCIA ARGUETA, quien es de 1 

años de edad, , de l domicil io de „ depar tamento de San Miguel, a quien hoy conozco c 
identifico con su Documento Único de Ident idad número; 
y N ú m e r o do Identif icación T r i b u t a b a 

. San Salvador, a los trece días del mes de sept iembre del ano dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN EL CHAPARRAL, que podrá abievtaise 
"ASOCHA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San 
Salvador, departamento de San Salvador a las diecisiete horas del día doce de 
septiembre de dos mil diecisiete, en su punto TERCERO se eligió a la primera Junta 
Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 
JUAN BALMORE GARCIA 
ARGUETA PRESIDENTE 

2 
3 

JOSÉ ADRIAN ARGUETA 
VÁSQUEZ SECRETARIO 2 

3 JUAN ANTONIO DEL CID 
PINEDA TESORERO 

4 
JOSÉ MJCHEHA 
NOLASCO BARAHONA VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

JOSÉ ADRIAN ARGUETA VÂSQUEZ 

Secretarlo. 
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¡s n u m e r o t r e i n t a Y U M u . L l ü k . ü p u s , t n ta ciudad de san salvador, departamento de san Salvador a las 

E> diecisiete horas del día doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, J U A N CARLOS PREZA SALINAS, 

JO Motarlo, de este domicilio, COMPARECEN los señores 3 U A N EALMORf i G A R C Í A ARQUETA, de 

í ! años de edad, , de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de , departamento de San 

12 Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Identidad número; 

J3 y Número de identificación Tributaría 

[4 ; JOSÉ A D R I A N A R Q U E T A VÁSQUEZ, de artos de edad, 

15 , de nacionalidad , del domicilio de / departamento de San Miguel, a quien hoy 

IA conoico e identifico con su Documento Único de Identidad número: • 

Vi y Número de Identif icación Tributaria 

JK i J U A N A N T O N I O DEL C I D PZNEDA, de años de edad, , de nacionalidad 

1«) , del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

M Identifico con su Documento Único de Identidad número: y 

2\ Número de Identif icación Tributarla 

W ; JOSÉ M I C H E H A N O L A S C O B A R A H O N A , de años de edad, , de 'nacionalidad 

Ti del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su 

74 Documento Único de Ident idad número: y Número de 
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„ ADOWAY C E D I L LO M A R T Í N E Z , de años de edad, , de nacionalidad , 

del domicilio de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e Identifico con su Documento 

t Único de Identidad número: Número de Identificación 

i Tributarla ; y me D I C E N , 

( P R I M E R O : Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de lucro que se 

7 denominará A S O C I A C I Ó N EL CHAPARRAL, que podrá abreviarse "ASOCHA* . S E G U N D O ; Que por 

« unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: 

0 ESTATUTOS DE LA A S O C I A C I Ó N EL CHAPARRAL^ C A P I T U L O I . N A T U R A L E Z A , D E N O M I N A C I O N , 

¡n D O M I C I L I O Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de san salvador, la 

l i A S O C I A C I Ó N EL CHAPARRAL, que podrá abreviarse "ASOCHA", como una entidad apolítica, no lucrativa ni 

n religiosa, la que en Jos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- O domicilio de la 

i í asociación será la ciudad de Carolina, departamento deiSan Miguel, pudiendo establecer filiales en todo el 

14 territorio de la República y fuera de éL Artículo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. 

C A P I T U L O I I . F I N E S U O B J E T I V O S . Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán; a) 

ir, Mejorar las condiciones económicas y sociales en las comunidades aledañas a jas zonas de Influencia de los 

17 diversos proyectos, b) Fomentar ei auto empleo, realizando actividades tales como la crianza y 

1X cornarciaJizaeién de aves, f r u í - « , hortalizas y granos básicos., entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de 

las comunidades con eí fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) 

71) Promoclonar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar la producción de Calidad en la 

?,1 zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lagares y 

7? geoblológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies 

71 vegetales, fomentando la ferti l idad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medjo ambiente; f) fomentar 

74 e impulsar ei desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo 
r.v^n-.íilKtrin (¿90O.V.Í ÍImJi Al tí,H6,DSJ ni JHÍ26.0» Z'̂ a/WH 
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impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las 

1 autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, 

reglamentos y demás ¡dlsposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

. productivo y comercial, conforme a ios principios de la Ubre competencia; 1) Procurar el mejoramiento en la 

calidad de los bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de producción en beneficio deí 

consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer 

7 todos los esfuerzos conducentes para el Incremento y d ivers i f i cad^ de las exportaciones; 1) Cooperar con el 

S gobierno centrai y los gobiernos focales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector 

y productivo y comercia! dei pafs; ffi)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas def país y del 

10 extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionaies e internacionales; 

i j n) Promover, colaborar y desarroliar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, 
u i t e m a c i m a l e s / 

i;. organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y 

n formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a ios empleados 

i 4 públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de (a 

IS iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

r <í r«co/n and ación es a las Entidades Asociadas, «n Jo relativo a los problemas que fas afectan; q) Fortakcer la 

J7 unidad de fos asociados en cuestiones de Interés generaf; r) Procurar (a armonía de las relaciones entre los 

i& sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y Justicia, con miras al interés general; s) 

iy Desarrollar afianzas estratégicas que permitan ejecutar fos fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

70 afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

7.\ permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. C A P I T U L O I I I . DEL P A T R I M O N I O . Artículo 

77. cinco.- £1 patrimonio de fa Asociación estará constituido por: a ) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, 

?¿| naclonafes o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y tes rentas provenientes de 



[os mismos de b j è y . A r l k u h seis.- El patrimonio seré •administrado por Ja Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste I? Asamblea General C A P I T U L O I V . DEL G O B I E R N O DE LA 

A S O C I A C I O N , Artículo siete,- El gobierno de la Asociación será ejercido por; a ) Asamblea General, b) U 

Junta Directiva. C A P Í T U t O V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de id Asociación y estará integrada por le totalidad de los 

miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos 

una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por Id Junta Directiva. Artículo diez. La 

Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por c 1 evito corno mínimo de los 

miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor nümero de ¿isisLtintcs. Las resoluciones las tomará 

la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto fin los casos especules en que se requiere una 

mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que rio pueda asistir a cualquiera de las sesiones de 

Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite 

de las representaciones es de un miembro. Elevando la voz y el voto de su representado. Artículo doce, - Son 

atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcial menta a los miembros de la 

Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación; c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d ) Aprobar o desaprobar la 

rncmúiia anuo) de labores de la Asociarían, presentada por la Junta Directiva; e) f i jar las cuotas mensuales y 

contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes 

Inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que 

no estén contemplados en los presentes Estatutos. C A P I T U L O V I . DE LA 3 U H T A D I R E C T I V A . Artículo 

trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce, los 

miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudtendo ser reelectos, Artículo 
l- l-T.Ü Mtltf 3i80 (.''l ÍI2Í'9M9 J7ÚÜ111M" ilil 14,326/Ml 21 20.t?.i/.ùù 32*102OC 



quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente une vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea 

1 necesario, Artículo dieciséis.- El quórurn necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 

? miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes, Articulo diecisiete.- La 

4 Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades nécesarlas para el logro de tos 

a fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) 

r» Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) promover la elaboración de planes, programas. 

7 proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea Genera!; e) Velar por el cumplimiento de 

¡t los Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la. misma Junta 

o 

t 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

ro necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

i) extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros 

17. y proponérselos a la Asamblea General. 1) Resolver todos Jos asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

13 General. Artículo dieciocho.- Soh atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones 

14 ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; b) Vejar por el cumplimiento de los acuerdos, 

15 resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reg imentó Interno 

16 de la Asociación, c) Representar judicial y extrajueflclarmente * fa Asociación, iludiendo atorrar poderes previa 

17 autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

J3 y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

m Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le sea solicitado por 

?n la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a ) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

71 tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

77 registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fuerzan solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de 

74 comunicación de la Asociación. Artículo veinte . - Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los 



* 

fondos que la A s o c ^ f i n ' é f í el Banco que para tal efecto la\ Junta Directiva seleccione; b) Llevar o 

* tener controf directo de Ifcstfiferoá'de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente 

Fas erogaciones que la Asociación tenga que realizar, Artículo veint iuno.- Son atribuciones del Vocal: a) 

4 Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que 

S se formaren para cumplir can los ñnes u objetivos de ia Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta 

6 Directiva, en caso de ausencia o Impedimento. CAPITULO VI I . DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós.-

7 Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e 

s Ideología política, que lo soilclleh por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo 

t> veintitrés.- La Asociación tendré las siguientes clases de miembros: a ) Miembros Fundadores; b) Miembros 

IFL Activos; c) Miembros Honorarios. • Serán MieM&ROS FUNDADORES; r o d a s las personas que suscriban 

11 

i 
escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

P Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS; Todas las personas que por su 

labor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General, Artículo veinticuatro.-

14 

I 
Son derechos de ios miembros fundadores y Activos; a ) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 

i 
General; b) Optar a cargos directivos l lenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) los demás 

16 que fes señalen fos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los 

17 Miembros Fundadores y Activos: a ) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; 

las b) Cooperar en el desarrollo de aquéllas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas 

1» en Asamblea General; d} Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento In terno, acuerdos y 

7(1 resoluciones de la Asamblea Géneral; e ) Los dem¿s que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la 

?l Asociación. CAPITULO V I I I . SANCIONES A LOS MÍEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

?"> P R O C E D I M I E N T O DE A P L I C A C I Ó N . REGIMEN D I S C I P L I N A R I O . Artículo veintiséis.- T ipos de 

73 i n f r a c c i o n e s . Las Infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- M e d i d a s D i s c i p l i n a r l a s . 

LOS Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 



! vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán .infracción que será 

7 sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal ia 

=1 primera vez y l lamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de 

4 sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se apficará en fos casos señalados en e( 

i 
u s í n t i i i i e v e / 

artículo / - - - — l i t e r a l e s a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en los casos establecidos 

6 en los literales c ) , d) y e) def artículo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho.- Son. in f racc iones 

Y leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar 

K las laburcs asignadas p»yr la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mar comportamiento en el 

0 ejercicio de (as labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier focal de la Asociación, o en cualquier 

liy evento que ésta realice. Artículo veintinueve,- S o n i n f r a c c i o n e s graves : a) Realizar cualquier tipo de acción 

I u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en 

12 cualquier local de la Asociación, encausar intencional mente daños materiales en los muebles o Inmuebles de la 

l.i Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea 

J4 General o la Junta Directiva, sin causa justificadas e) Realizar dentro de la Asociación proselltismo político o 

I.S religioso, Artículo t re inta . - Pr*oce d i m i e n t o de Ap l icac ión . Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o 

Pfr cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometlmiento de una de ías infracciones 

J 7 tipificadas por estos Estatutos, Jo pondrán en conocimiento del Presidente de ía Junta Directiva quien deberá 

fb abrir expediente disciplinarlo a fin de Indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Oel 

19 expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres dfas hábiles, improrrogables al supuesto 

>̂0 infractor y a petición de éste se abriré a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este término presentar 

?.] todas las pruebes de descargo que a su favor tuviera. Vencido e[ término probatorio, no se admitirá prueba 

22 alguna, y quedaré el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la 

7T Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una 

24 Infracción grave que deba ser sancionada con expulsfón, el Presidente hará una propuesta de resofuclón y será 



(a Asamblea la resolución correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el 

Presidente u otro de de la Junta Directiva, ésta haré una propuesta de resolución y será la 

1 Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente, La resolución dictada sóJo admitirá Recurso de 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberé 

•i Interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPOTOLO I X . DE LA 

( D I S O L U C I Ó N . Artículo treinta y ur>o,- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por 

7 resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 
i 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros, Are/culo treinta y dos.- En caso de acordarse la 

V disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por 

10 la Asamblea General Extraordinaria que acordó ra dlsolutfúiu Les blanca qu<¡ sobraren después de exncfilar 

11 todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. 

1? C A P I T U L O X. REFORMA DE E S T A T U T O S , Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes 

11 Estatutos será necesario e) voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea 

14 General convocada para tai efecto. C A P I T U L O X I . D I S P O S I C I O N E S GENERALES. Artículo treinta y cuatro,-14 

Los documentos sujetos a registro de&erán ser presentados dentro de los quince días siguientes a su 

IRT forrnallzaclón, Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden Interno de la Asociación no comprendido en 

17 estos Estatutos, se establecerá en e1 Reglamento Interno de la misma, el «jal deberé ser elaborado por la 

(K Junto Directiva y aprobad* por- la Asamblea General. Artículo treinta y seis,- t a A S O C I A C I Ó N EL 

IM CHAPARRAL, que podrá abreviarse "ASOCHA" , se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y 

71 siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diarlo oficial. TERCERO. 

V Que en este acto proceden s elegir a los miembros de la Juma Directiva, quedando conformados de la 

slqulente maneras Presidente; J U A N BAL M O R E G A R C I A ARQUETA; Secretario: JOSÉ A D R I A N ARGUETA 

24 V Á S Q U E 2 ; Tesorero: J U A N A N T O N I O O F L C I D P I N E D A ; Vocal; JOSÉ MZCHEHA HOLASCO BARAHGWA; 
IraWM CÍJfiWf, 2299l iü- IK« »I£itUJTlrJ>:díl M 20,0*4,1300 ja>OÍflOI7 

I j 

I 
I I 

I 
I I I I 



PAPEL PARA PROTOCOLO 
CíENTO TRBINTA Y OCHO 

f ^ X Mr P I H, 

DOS c o l o n e s 1 9 5 9 J O 8 3 

j todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto, Así se expresaron las 

comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente 

Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de lucro, y leído que fes hube Integramente en un solo acto, sin 

interrupción, ratif icaron su contenido y firmamos. DOY F E c E h t i ^ i n ^ : i n t e r n a c i ó n 

10 

11 

o. 



( ) 

í. ) 



SO ANTE M I f da folios C IENTO TREINTA Y CUATRO FRENTE AL C IENTO TREINTA Y 

O C H O F R E N T E riel f ibro D O S de mi PROTOCOLO, ©I cual vence el día VEINTIDOS DE 

A G O S T O DE DOS MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION EL 

C H A P A R R A L que podrá abreviarse "ASOCHA", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

UNIDAD: 
GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San 
Salvador, a las diez horas y cuarenta minutos del día dos de octubre del dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por el señor JUAN BALMORE GARCÍA ARGUETA, 
quien ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION EL 
CHAPARRAL, y que podrá abreviarse "ASOCHA", presentado a este Registro a las once 
horas y once minutos del día veintidós de septiembre del presente año, en donde anexa la 
siguiente documentación: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución más tres 
copias, tres copias de estatutos con separación de artículos, constancia de nómina de 
miembros, certificación de junta directiva, agréguense a sus antecedentes. 

Ilace notar la suscrita Directora que se ha estudiado la documentación arriba señalada y que 
no presentando más observaciones y habiendo cumplido con todos los requisitos de Ley 
este Registro RF\SITFJ,VE: Sobre la base del Art. 65 ñc. la Ley 6o. Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro FACCIONAR EL ACUERDO EJECUTIVO de ley 
respectivo donde se aprueban los Estatutos de ASOCIACION EL CHAPARRAL, y que 
podrá ubreviarse "ASOCHA", 

adme/seat 
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; i s 

I I 

I 



MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 
S E Ñ O R M I N I S T R O : 

/ 
El señor J U A N B A L M O R E G A R C Í A A R G U E T A , quipii'cjcrcerá la calidad de 

Presidente y Representante Legal de la A S O C I A C I O N E L C H A P A R R A L , y que podrá 
abreviarse " A S O C H A " , constituida por Escritura Public^ celebrada en la Ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del'día doce^deseptiembre 
del dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario Juan Carlos Pieza Salinas, SOLICITA a 
este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada 
Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y 
no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del pafs, y 
cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto de Acuerdo 
Ejecutivo que se acompafía por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) Se 
concede Ja calidad de PERSONA JURIDICA, b) Se ordena su publicación en el Diario 
Oficial y c) La inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
Sin Fines de Lucro de la ASOCIACION EL CHAPARRAL, y que podrá abreviarse 
" A S O C H A " . 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

A L R E S P E C T O L E I N F O R M O : 

D I O S U N I O N L I B E R T A D 



( ) 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 02 de octubre del 2017 

ACUERDO No. 252 

Vistos los anterioras ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N E L C H A P A R R A L , y 
que podrá abreviarse " A S O C H A " , compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 

i ^ constituida por Escritura Pública celebrada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las diecisiete horas del día doce de septiembre del dos mil diecisiete, unte 
los oficios del Notario Juan Carlos Preza Salinas; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas sus partes 
confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; h) Publíquense en el 
Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO Dtí ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0112-A-2017 

Fecha Ingreso; 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^p?EV)ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

; TELEFONO: 

; TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ p t i B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFE AGUA FRIA 

ASOPROCAFE 

Asociación 
EMPRESARIALES 

CHALATENANGO, DEPARTAMENTO DE CHALATEANGO 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

FELIPE BONILLA RIVERA 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha: 26/09/2017 Hora : 09:15: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 

TERRITORIAL. 

Yo, FELIPE BONILLA RIVERA, de a ñ o s de edad, agricul tor , del domicil io de 
, d e p a r t a m e n t o de Chalatenango, = « = = = = = = = y me identif ico po r 

medio dejní Documen to Único de Ident idad 
y Número de Ident if icación Tr ibu ta r io 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION PRODUCTORES 
DE CAFÉ AGUA FRIA, q u e p u e d e abrev ia r se "ASOPROCAFE", la cual e s t a rá s i tuada en la 
ciudad de Cha la tenango , d e p a r t a m e n t o de Chala tenango, c o m i s i o n a n d o para oír 
not i f icaciones al JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, m a y o r de edad , , del 
domicilio de , d e p a r t a m e n t o de San Salvador, con Documen to Único de 
Ident idad 

Que previa calificación de la documen tac ión que p resen to , se a p r u e b e n los Es ta tu tos y se 
conceda la cal idad de P e r s o n a Jurídica a la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA 
FRIA, que p u e d e ab rev i a r s e "ASOPROCAFE" y se inscriba en el Registro de Asociaciones 
y Fundac iones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA, 
que p u e d e a b r e v i a r s e "ASOPROCAFE".íniEndado-rfi&inl-Valen. 

Adjunto la d o c u m e n t a c i ó n q u e señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 
San Salvador, t rece d ías del mes de s e p t i e m b r e del año dos mil diecisiete. 

FELIPE BONILLA RIVERA 
Pres idente . 

DOY FE: de que ía firma que antecede y que es ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y 

letra a mi presencia por el señor FELIPE BONILLA RIVERA, de años de edad, , de! 

domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributario • En !a ciudad de San 

Salvador, a los trece días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. 





El infrascr i to secre tar io de la ASOCíACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA, que 
puede ab rev ia r se "ASOPROCAFE", CERTIFICA, que según Escri tura Pública de 
Constitución ce lebrada en San Salvador, d e p a r t a m e n t o de San Salvador a las doce horas 
del día doce de s e p t i e m b r e del año dos mil diecisiete, en su pun to t e rce ro se eligió a la 
pr imera Junta Directiva la cual está confo rmada de la s iguiente m a n e r a : 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 FELIPE'BONILLA 
RIVERA PRESIDENTE 

2 JUAN CARLOS CRUZ 
QUINTANILLA SECRETARIO 

3 JOSE OMAR MEJIVAR 
REC1NOS TESORERO 

4 MARIA MAGDALENA 
MIRANDA CRUZ VOCAL 

Y para ser p r e sen t ado al Registro de Asociaciones y Fundac iones sin f ines de lucro, se 
ext iende la p r e s e n t e en San Salvador t rece de s e p t i e m b r e de dos mil diecisiete. 

JUAN CARLOS CRUZ QUINTANILLA 
Secretario. 





"" PAPEL PARA PROTOCOLO 

-- • . . . - : 

V--" " ' " i V. . - i ' ; - "V ; 

r* • • " • • i S ^ 1 

SETENTA Y O C H O 

1.8693004 



• NUMERO TREINTA.- LIBRO CIHCO. En !a ciudad de San d ^ d i x e de sep f i en^ dos mil 

diecisiete M ^ Ü L ERNESTO s O M Q Z j V J M E ^ J ^ ^ ^ í ^ ^ ^ - 0 8 

• ^ o r e s ' " ^ « ¡ ^ de ^ ^ * 

: Chalatenango, a quien hoy conozco e ^ ^ l ^ d a d 
; - • " " " . , JUAN 

y Número de identificación Tributario __ _ 
" a ñ o s d e e d a d , , dei domicilio , ^ p a l a m e n t a de 

CARLOS CRUZ QUIOTANILLA de 

• Chalatenango, a quien ncy conozcoe :dení¡í¡cc ponrooio do 



• • " L 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

• i Ä i Ä j i i f c ' 

DOS COLONES 

SETENTA Y NUEVE 

N ? Ì8893005 

y Número de Identificación Tributario 

JOSE OMAR MEWJIVAR RECINQS de años de edad, , de! domicilio , departamento de 

- ^Chaiatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad 

y Número de Identificación Tributario _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

3 j MARIA MAGDALENA MIRANDA CRUZ de años de edad, , del domicilio de departamento 

~ ide Chaiatenango, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributario 

y REINA IDALIA RAMIREZ ALVARENGA de años de edad, de con Domicilio en 

- 'la ciudad de departamento de Chaiatenango, con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributario 

i. Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

[denominará: ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRÍA, que podrá abreviarse "ASOPROCAFE". SEGUNDO: Que 1 2 . r — • 
, ^ i por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA 

_ 4 ¡ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

_ - Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION PRODUCTORES DE i ' ^^^— —„ —— — 

_ jcAFÉ AGUA FRIA, que podrá abreviarse "ASOPROCAFE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, ia que en ios 

¡presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de la asociación será el municipio Chaiatenango, 

H g jdepartamento de Chaiatenango, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de éi. Articulo tres.- La 

i g ¡Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJE l iVOS. Articulo cuatro.- Los fines u objetivos de la 

„ „ ¡Asociación serán: a) Planificar, coordinar y ilevar a cabo las actividades agrícolas para desarrollar los campos de cultivo, b) 

¡Elaborar planes para establecer los tipos .y las cantidades de cultivos de acuerdo a factores ambientales de la zona y condiciones 

de mercado, c) Promover programas de controles de plagas, aplicando herbicidas y pesiicidas siguiendo estándares de higiene y 22 

23 i calidad, d) Promover la contratación de los trabajadores agrícolas de la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

jrespeten las características ecológicas de los lugares y geobiológlcas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 



«i : ' 

, ' 

' * - en . « M I H — ^ 
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ordinariamente por lo menos una vez ai año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

¡La Asamblea General sesionará v á l i d a m e n t e con l a a s i s t e n c i a del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 

•primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con ios miembros que asistan, excepto en los casos 

; especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría 

¡simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoria diferente. Articulo once.- Todo miembro que no 

I pueda asistir a cualquiera ds ias sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

• por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y ei voto de su representado. Artículo 

; doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de ia Junta 

Directiva; fa) Aprobar reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de ls Asociación; c) Aprobar y/o modificar los 

pfanes. programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar ia memoria anual de labores de la Asociación, 

presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo 

j trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 

j forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

loara un periodo de dos años pudiendo ser reelectos. Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al 

mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoria simple de los asistentes. Articulo 

diecisiete.- La Junta Directiva tendrá ¡as siguientes a t r i b u c i o n e s : a) D e s a r r o l l a r l a s actividades necesarias para el logro de los 

[fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz deí patrimonio de la Asociación; c) Elaborar ls memoria 

! Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación 

i e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 

|de la Asamblea General y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de ia Asociación los Comités o 

Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de ia Aspciación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 
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atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las s e s i ^ e s c ^ 

velar oor el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de 

Estatutos y Reglamento Interno de ia Asoc, ación; c) Representar judicial y extrajud.cialmente a la A s o c i a c i o r ^ e n d o o t o r ^ 

poderes previa autorización de I , Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias_yextraordinarias de la Asamblea General 

I ^ u n t a Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer l a A s o c i a ^ ^ 

memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea s o l i g a d ^ a ^ 

atribuciones del Secretario: ^ Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados 

Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros de ia Asociación; c) Extender todas las_ 

certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e)_ 

Ser ei árgano de comunicación de ia Asociación. Articulo veinte- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos ; 

que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de 

l í h m s contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente ias erogaciones que ia Asociación tenga q u e ^ 

realizar. Articulo veintiuno- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; : 

M Formar parte de ias comisiones que se f o r m a r l a cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los ; 

^ miembros de la Junta D i rec t ivTen caso de ausencia o impedimento. CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós- : 

Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología politica, ^ 

que io soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés- La Asociación tendrá las : 

siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS j 

FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ia escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS—; 

ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: : 

Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ia Asociación, sean asi nombrados por ia Asamblea General. Articulo j 

veinticuatro-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en las decoraciones ce .a AsamLea 
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General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que íes señalen 

los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 

^Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias cié la Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

; propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea Generai; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

I Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y 

i-Reglamento interno de ia Asociación. CAPÍTULO VIH. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

;CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de infracciones. Las ; 

¡infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.- Medidas Discipl inar ias. Los Estatutos y ios Acuerdos 

legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, : 

| quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones : 

leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos señalados ; 
; - v e i n í i x e v e / 

jen el artículo / literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con expulsión en ios casos establecidos en los literales 

j e ) , d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho,- Son infracciones isves:a) Proferir expresiones : 

¡irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o 

la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Reaiizar desórdenes en cualquier :• 

jiocai de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: aj Realizar , 
i 

cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en . 

cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños materiales en los muebles o inmuebles de ia Asociación, d) 

No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin . 

causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación proseiitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento de i 

Apl icación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del ; 

cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento dei Presidente de la Junta ¡ 

Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del 
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? J j j OCHENTA Y DOS 
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quedando conformada de_la siguiente manera: Presidente: FELIPE j ^ l j ^ R j V E R f r S ^ 

:QUINTANJLLA; Tesorero: JOSE OMAR MENJ !VA^REC^NOS;^VOCA2:_A MAGDALENA MIRANDA CRUZ. Todos 

salvadoreños y de generales antes relacionadas, quienes en estemismo a£ to£cep tan loscargo_^ 
l a fecha de s u i n s c r i p c i ó a . / 

para un periodo de dos años, c o n j a d o s a pa r t i r d^ / - : : ^ / : Asj se expresaroi^toscomparecientes y yo el Suscrito Notanojes ^ 

advertí de la obiigacjón que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el _ 

.«rtimiln nnvei jav ¡ ^ o j e j a L e y d e Asociaciones V Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube integramente en un solo. ; 

• acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.- E n t r e l i n e a s i v e á n t i r a e M a - l a f echa de s u i o s c i i p c í a i -

: v a l s i . 





SO ANTE MI, de folios SETENTA Y OCHO VUELTO AL OCHENTA Y DOS FRENTE del 

Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a ia ASOCIACION PRODUCTORES DE 

CAFÉ AGUA FRIA que podrá abreviarse " A S O P R O C A F E " , extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete 



» 

» 



G1STR0 DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado por el señor Felipe Bonilla Rivera, actuando en su carácter de Presidente 
y Representante Legal de la Asociación denominada A S O C I A C I O N P R O D U C T O R E S DE C A F É 
AGUA FRIA, y que podrá abreviarse "A SO P R O C A F E " , presentado a las nueve horas con quince 
minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se 
detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
A S O C I A C I O N P R O D U C T O R E S I>E C A F É A G U A FRIA, y que podrá abreviarse 
" A S O P R O C A F E " , sobre la solicitud de aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 
65 de ía Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna 
Ley de la República, en consecuencia éste Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar e! Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

Eí señor Felipe Bonilla Rivera, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidente y 
Representante Legal de la Asociación denominada A S O C I A C I O N P R O D U C T O R E S D E C A F É 
AGUA FRIA, y que podrá abreviarse " A S O P R O C A F E " , constituida en ía ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las doce horas del día 12 de septiembre de 2017, por Escritura 
Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez. SOLICITA a este 
Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la 
calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) ia inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION PRODUCTORES DE CAFÉ AGUA FRIA, y que podrá 
abreviarse "ASOPROCAFE" . 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

ADMC/WR 

DIRECT 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

23G ACUERDO No. 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la A S O C I A C I O N P R O D U C T O R E S DE 
C A F É AGUA F R I A , y que podrá abreviarse " A S O P R O C A F E " , compuestos de TREINTA Y SIETE 
Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las doce horas 
del día 12 de septiembre de 2017. por Escritura Pública, otorgada ante Sos oficios del Notario Raúl 
Emesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a ¡as Leyes del 
país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en 
todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) PubHquense en el 
Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON A 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0115-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

j ^ í E VI ATURA: 

TIPO: 

: ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ p f l B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORESDE GRANOS BASICOS LAS IAJAS 

APRO LAJAS 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LAS Y CANOAS , CASERIOS LAS LAJAS, MUNICIPIO DE SAN ILDELFONSO, SAN 
VICENTE 

0000-0000 

Constitución 

22 /09 /2017 

VANESSA MARIELOS PEREZ ALVARADO 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 11:46:Q4 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, VANESA MARIELOS PÉREZ ALVARADO, de años de edad, de 
de nacionalidad del domicilio de , d e p a r t a m e n t o de San Vicente, 
con Documento Único de Ident idad número : 
y Número de Identif icación Tr ibutar ia 

, en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 

DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS, que podrá abrev ia r se "APROLAJAS", la cual e s ta rá s i tuada 
en Lajas y Canoas, Caserío Las Lajas municipio de San Ildefonso, d e p a r t a m e n t o de San Vicente, 
comis ionando pa ra oír not if icaciones a la señor i ta Jacquel ine Lissette A n d r a d e Zaldaña, mayor 
de edad, con Documen to Único de Ident idad 

, por lo que con todo r e spe to le solicito: 

Que previa calificación de la documentac ión que p r e s e n t o se a p r u e b e n los Esta tutos y se 
conceda la calidad de Pe r sona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS 

BÁSICOS LAS LAJAS, que podrá abreviarse "APROLAJAS", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundac iones sin Fines de Lucro á la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 

GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS, que podrá abrev ia r se "APROLAJAS". 

Adjunto la documen tac ión que señala el A r t 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones sin 
Fines de Lucro. 

San Salvador, t rece de s e p t i e m b r e de dos mil diecisiete 

VANESA MARIELOS PEREZ ALVARADO 

Presidenta. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 

puño y letra a mí presencia por la señora VANESA MARIELOS PÉREZ ALVARADO, quien es de 

años de edad, de , del domicilio de " , departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 

NOTARIO 

"el !"-'íf!> 





El infrascr i to secre ta r io de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS 

LAS LAJAS, que p o d r á abrev ia rse "APROLAJAS", CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Consti tución ce lebrada en San Salvador, d e p a r t a m e n t o de San Salvador a 
las nueve h o r a s del día doce de sep t i embre de dos mil diecisiete, en su pun to 
TERCERO se eligió a la p r imera Junta Directiva la cual es tá c o n f o r m a d a de la s iguiente 
m a n e r a : 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 VANESA MARIELOS 
PÉREZALVARADO PRESIDENTE 

2 ADA RAQUEL FUENTES 
RAMOS SECRETARIO 

3 ÁNGELA EDUBIGES 
AREVALO ALVARADO TESORERO 

4 ANA IRIS IVETY CORNEJO 
DE AGUILAR VOCAL 

Y para ser p r e sen t ado al Registro de Asociaciones y Fundac iones sin f ines d e lucro, se 
ext iende la p r e s e n t e en San Salvador a los t rece días del mes de s e p t i e m b r e de dos mil 
diecisiete. 

-i 

ADA RAQUEL FUENTES RAMOS 

Secretaria. 
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, ; NUMERO DIECIOCHO, LÍBRO CINCO.-En la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador a fas nueve horas del dia 

doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, Notario, de este domicilio, 

COMPARECEN las señoras VANESA MAREELOS PÉREZ ALVARADO, de años de edad, de , de 

t. nacionalidad , del domicilio de departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su 

j Documento Único de identidad número: y Número de Identificación Tributaria ! 

L i ADA RAQUEL FUENTES RAMOS, de j 

años de edad, , de nacionalidad , del domicilio de ^ , departamento de San Vicente, a quien 

hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: v 
i 

Número de Identificación Tributaria ; ÁNGELA 
j . • ~~ ~ ™ > 

'j EDUBÍGES AREVALO ALVARADO, de años de edad, " 1 , de nacionalidad , del domicilio de ; 

' , departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad numero: i i 
. — — . . i v . . . _ . . . . — 

| y Número de Identificación Tributaria i 

•; ANA IRIS IVETY CORNEJO DE AGUILAR, dé~ años de edad,. , de nacionalidad 

, del domicilio de , departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento j 
— "i 

Unico de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 

* EDITH ARELY PORTILLO TORRES, de años de 
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TREINTA Y CINCO 

edad, 

l í S í & f . - ' ^ W ^ ' k ^ ^ N « ? 1.8692961 
' DOS COLOLES 

, de nacionalidad , del domicilio de , departamento de San Vicente, a quien hoy 

y Número 
conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número: 

• y ME DICEN, PRIMERO: 
;de Identificación Tributaria 

L ñor medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCjAaóMDE_ 

PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJA$ que podrá abreviarse "APROLAJAS" SEGUNDO Que por unanimidad _ 

aprueban"|os estatutos que regirán a la Asociación ios cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA A S O C I A C I Ó N _ 

: p E PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y 

PLAZO. Articulo u n o . Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador,, la ASOCIACIÓN DE 

I PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS que podrá abreviarse "APROLAJAS': como una entidad apolítica, no j 

V ^ ^ ^ ^ ^ t e s Estatutos se denominará "La Asociación". Articulo dos.- El domicilio de l a j g a g n ^ j 

¡será la dudad de San Ildefonso, departamento de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y j 

k ^ d e él. Articulo t e s - La A s o c i a d l e constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo j 

L a t o . Los fines u objetivos de la A s o c i a c i ó n : a) Fomentar y estimular la producción de alimentos orgánicos, b) Capacitar ; 

j y Asesorar a los productores de alimentos, c) I m p r e n t a r métodos ecológicos que eviten ei uso de productos sintéticos: como j 

U n c i d a s , herbicidas, fertilizantes artificiales y no utilizar semillas o plantas transgénicas, d) Crear diversos sistemas de j 

producción que respeten las características ecológicas de ios lugares y geobiológicas de los suelos, procurando r e s p e t a r l a ^ 

d a c i o n e s y las d i s t r i b u y e s naturales de las especies vegetales, fomentando ia fertilidad del suelo, e) Crear diversos s i s t e m a ^ 

| de producción que respeten las caracteristicas ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las 

| estaciones y las distribuciones naturales de las espedes v e g e t a l e s , f o m e n t a n d o l a fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo 

L iempre el medio ambiente; « ^ „ „ r H imnnlsar el desarrollo del sector productivo del pais; g) Crear proyectos que impulsen 

jal sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las 

autoridades u organismos que corresponda 1a promulgación, expedición, modificación o d e r o g a t o r i a de leyes, reglamentos y 

demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los 

i principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar | 



.1 aumento de producción c r beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

producto nacional: k) Hacer todos ios'¡sfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de ias exportaciones; 1) 

A p e r a r con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

. v comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar 

• parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las 
— i n t e r m c i o n a l e s / 

. escuelas de capacitación, instituciones púbiicas y privadas, organismos nacionales o / * - - que brindan servicios o 

• asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las ieyes; o) Coordinar los esfuerzos de 1a iniciativa . 

privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a ias ^ 

Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que lás afectan; q) Fortalecer ia unidad de los asociados en cuestiones de ; 

;¡nterés general; r) Procurar la armoniade las relaciones entre ios sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y | 

• justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos,pudiéndose ; 

, ; asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades | 

permitidas por la ley relacionadas a ias presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Articulo c inco. El patrimonio j 

:de la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, , 

: herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos ios bienes muebles e ; 

i inmuebles que adquiera y ias rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo se is . El patrimonio será ; 

j administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL | 

; GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo s iete. El gobierno de ia Asociación será ejercido pon a) Asamblea General, b) La ; 

i Junta Directiva. CAPITULO V. D E L A A S A M B L E A GENERAL. A r t i c u l o o c h o . L a Asamblea General, debidamente convocada, 

. es la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada p o r i a t o t a l i d a d de l o s miembros Activos y Fundadores. Articulo ; 

nueve. La Asamblea General se reunirá ordinariamente por io menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere ; 

convocada por la Junta Directiva. Articulo d i e z . La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y . 

de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los ; uno por ciento como minimo 
"IVjt ! : :Mrní^ S V i J.Y. "U-J • • 
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miembros que asistan, excepto en ios casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las so luc iones ta 

, tomará ia Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoria 

, diferente. Articulo o n c e . Todo miembro que n o pueda a s i s t i r a c u a l q u i e r a d e l a s s e s i o n e s d e Asamblea General por motivos 

, 'justificados podrá hacerse representar por escrito por ctro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando 

, ia voz v el voto de su representado. Articulo doce- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir totalo 

" parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogartosEstatutos y el Reglamento Intemodela 

^Asociación;' c) Aprobar y/o modificar ios planes, programas o presupuesto anual dé la Asociación; d) Aprobar c desaprobar la_ 

; L o r i a anual de labores de la Asociación, presentada por ia Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

, ¡eventuales de los miembros; Q Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ta 

¡Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y q u e n o e s t é n contemplados e n los p r e s e n t ^ 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA D I R E C T I V A . Articulo frece. La dirección y a d m i n i s t r a c i ó n de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de l a s i g u i e n t e f o r m a : u n P r e s i d e n t e , un Secretario, un Tesorero y un 

Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudiendo serreelecto. 

Artículo quince. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez ai mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario 

A r t i c u , o dieciséis- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será t r e s d e s ^ r ^ ^ 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete- La_Junta Directiva tendrá l a s j g u i e n t ^ 

atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por ia administración^ 

fifi den te v eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores d e J a A s o c i a c i ó ^ ^ 

19 
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elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a ia Asamblea General; e) Velar perei 

cumplimiento de ios Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de l a A s a m b l e a G e n e r a l y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación ios Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

Decidir sobre - — ^ ^ n ^ n i ó n de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todoslos^ 

asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho. Son atribuciones del Presidente de la Asociación: 



1 ai Presidir las sesiones o r d i n a l 'y • extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

2 Resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) j 
- •• — 1 

;; Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) , 

- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el i 
i : ; ! 

6 Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier : 
I ! 

s Informe que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en ios libros de actas j 

T |[0S acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea Genera! y de Junta Directiva; b) Lievar ei archivo de documentos y registros j 

? Icie jos miembros d e l a A s o c i a c i ó n ; o) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar j 

s jas convocatorias a tos miembros para las sesiones; e) Ser ei órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte,- Son j 

; t: i atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta j 

t , Directiva seleccione; b) Llevar 'o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el j 

Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

directamente con todos los miembros de Sa Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. ; 

. g j CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, | 

„ ; Sin distinción de raza, credo, religión e ideología, política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como j 

• ¡ miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

, ;= ¡Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

i f f • const i tuc ión de la Asoc iac ión; S e r á n M I E M B R O S A C T I V O S : T o d a s las personas q u e la Jun ta D i rec t iva acep te c o m o tales en la ; 
í 

, „ j Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas l a s p e r s o n a s que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean j 

nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener ; i asi 

2 2 ¡ voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos qué señalen ios 

2 S ¡ presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

: deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a} Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 
TivnlJiH'ms,s,A Jí r : y . i W - v n — i í m i tímu'.vj i . i .n ' fsu in .ir i 
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nnnnarar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c ) C a n c e l a r l a s c u o t a s acordadas en Asamblea 

., -General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento I n t e r n o , a c u e r d o s y resoluciones de la Asamblea 

" ¡General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interne de la Asociación. C A P I T U L O V ^ 

, D I S C I P L I N A R I A S , C A U S A L E S Y P R O C E D I M I E N T O D E A P Ü C A C I O N ^ R E ^ E N 

. D I S C I P L I N A R I O . Articulo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en; l e v e s y g raves ^ A r t í c u l ^ • 

•veintisiete.- Medida^pisc ip l inar ias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta j 

, ¡ O i r e c ^ ^ á n vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que w r i j 

. sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma; a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y ¡ 

' l iamaaoco a tenc i^porescr i to en caso de reincidencia b) Infracciones g r a v e s ^ ^ 

" l» cual se aplicará en los casos señalados en el articulo h - - H i t e r a l e ^ d e e s t ^ J 

; ; Estatuios. Se^sandonará^con expulsión en los casos establecidos en l o ^ e r a l e s c ^ ^ ^ 
| i Estatutos, j ^ j t i c u k ^ ^ Son infracciones leves: a) P r o f e r i r e g r e s i o n e s i r r e s p e t u o s a s a u n q u e n o denigrantes, contra J 

^ i ^ ^ n ^ e ^ ^ ^ s labores asignadas por l a ^ m b l e a General o la Junta Directiva, o) Ob^ rvan i i a i ' 

^ jcomportamiento en ei ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en j 

" I L ^ ^ infracciones gravea) Realizar cualquier tipo de acción u omislór, J 

^ ¡que denigre »la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en c u a i g u l ^ 

' i r ^ c i ^ m o n t e o I " ™ * * de la Asociación, d) ^ c u m p l l ^ 

j,os cargos v encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro ^ 
.17 i 

13 

l í -

SG 

,a Asociación proselitismo politico o religioso. Articulo t re inta-Procedimiento de Aplicación. Cuando ia Asamblea G e n e r a l ^ 

Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas 

S i ¡. 
i 

:>2 ! 

SS 
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^ e s t o s E ^ a t u t o s , lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario^ 

fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir por el término de J 

y * Petición de éste se abrirá a pruebas por seis d i a s h a ^ e g ^ ^ 

este término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se a d m i g j 



prueba alguna, y quedará ei expedienté para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

Cuando, Ja infracción sea cometida' por un miembro de ia Junta Directiva, o se t r a t e de una infracción grave que deba ser ; 

sancionada con expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General la que dicte la resolución -

correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por ei Presidente u otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 

propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia r e s o l u c i ó n correspondiente. La resolución dictada sólo : 

admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá : 

interponerse dentro de ias cuarenta y ocho horas siguientes a l a n o t i f i c a c i ó n . C A P Í T U L O I X , D E L A D I S O L U C I Ó N . Articulo 

treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea Genera! 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus ; 

miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de acordarse ia disolución ds ia Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación j 

compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren \ 

i después de cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea Genera! señale. ; 

• CAPÍTULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será 

: necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal 

; efecto. CAPITULO X!. DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser ! 

: presentados dentro de ios quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de ; 

• la Asociación no comprendido en estos Estatutos, se ¡establecerá en ei Reglamento Interno de la misma, el cuai deberá ser ¡ 

: elaborado por la Junta Directiva y aprobado por ia Asamblea General. Artículo treinta y seis- La ASOCIACIÓN DE ; 

! PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS LAS LAJAS que podrá abreviarse "APROLAJAS'; se regirá por la Ley de 

• Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones j 

• aplicables. Articulo treinta y siete.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en ei diario oficia!, : 

TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente • 

; manera: Presidenta: VANESA MAR1ELOS PÉREZ ALVARADO; Secretaria: ADA RAQUEL FUENTES RAMOS; Tesorera: ; 

ÁNGELA EDUBIGES AREVALO ALVARADO; Vocal: ANA IRIS IVETY CORNEJO DE AGUILAR todas de generales ya j 
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e^presadas^^quienes ^aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se expresaren [as comparecientes y yo el Suscrito Notario les 

advertí de ia obligación que tiene de presentar ia presente Escritura Púbiica para su debida inscripción, de conformidad con el 

artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un solo 

i b sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE- B i t r e l torint^rnacícoales^mg^^ 
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SO ANTE MI. de folios TREINTA Y CUATRO VUELTO AL TREINTA Y OCHO FRENTE 

del Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S 

DE G R A N O S B A S I C O S LAS LAJAS que podrá abreviarse " A P R O L A J A S " , extiendo, 

firmo y sello e! presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, ef día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete 





GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a las diez 
horas con cinco minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado por Vanesa Marielos Pérez Alvarado, mayor de edad, actuando en su 
carácter de Presidenta y Representante Legal de la Asociación denominada A S O C I A C I O N DE 
P R O D U C T O R E S DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS, presentado a las once horas con cuarenta 
y seis minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación 
que se detalla en el mismo, a fin de que sean aprobados sus estatutos. 

Hace Notar la suscrita Directora General, que de la documentación que corre agregada en autos de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS, sobre la solicitud de 
aprobación de sus estatutos, cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones Sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/WR 





MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

San Salvador. 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora Vanesa Marielos Pérez Al varado, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Ilegal de la Asociación denominada A S O C I A C I O N DE 
PRODUCTORES DE GRANOS BASICOS LAS LAJAS, y que podrá abreviarse "APROLAJAS", 
constituida en la ciudad de San Salvador. Departamento de San Salvador, a las nueve horas del día 12 
de septiembre de 2017, por Escritura Pública, otorgada ante los oficios del Notario Raúl Ernesto 
Somoza Menéndez. SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación 
y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad. 

Que de! estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo 
los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los 
requisitos que señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se 
ha elaborado el proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados 
ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el 
Diario Oficial y c) la inscripción correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE GRANOS IÍASICOS LAS LAJAS, 
y que podrá abreviarse " A P R O L A J A S " . 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

1 ) Í O ^ L > Í O N L 1 B E 

LlCDAwWA DEl/MY M E N D g Z A ^ ® ^ ^ ^ 
DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO D E ^ M ; 

Y FUNDACIONES SIN FINÍíS DE LUCRO 
O O N E S 

ADMC/WR 
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MINISTERIO DE GOBERNACION 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador. 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO No." - 223 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE 
GRANOS BASICOS LAS LAJAS, y que podrá abreviarse "APROLAJAS", compuestos de 
TREINTA Y SIETE Artículos, constituida en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 
Salvador, a las nueve horas del día 12 de septiembre de 201 7, por Escritura Pública, otorgada ante los 
oficios del Notario Raúl Ernesto Somoza Menéndez, y no encontrando en ellos ninguna disposición 
contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON A RANA 

ADMC/WR 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de depa r t amen to de San Miguel, con 
Documento Único de Ident idad número, y 
Número de Identificación Tributaria 

i en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA 
NORTE, que podrá abreviarse "ASOPEZNORTE", la cual estará s i tuada en las Rosas Nacaspilo, 
Caserío Santa clara municipio Carolina, depa r t amen to de San Miguel, comis ionando para oír 
notificaciones al señor (OSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del 
domicilio de , depa r t amen to de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respe to le solicito: 
Que previa calificación de ia documentación que p resen to se a p r u e b e n los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que 
podrá abreviarse "ASOPEZNORTE", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse "ASOPEZNORTE". 

Adjunto la documentac ión que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mi l diecisiete 

DOV FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 

puño y letra a mi presencia por el señor JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, quien es de de 

años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona 

a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del 

año dos m i l diecisiete. 



* 



El inf rascr i to secre ta r io de la ASOCÍACÍON DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que p o d r á 
abrev ia rse "ASOPEZNORTE", CERTIFICA, que según Escr i tura Pública de Consti tución 
celebrada en San Salvador, d e p a r t a m e n t o de San Salvador a las once horas con 
t re in ta m i n u t o s de! día doce de s ep t i embre de dos mil diecisiete, en su pun to te rcero 
se eligió a la p r i m e r a Junta Directiva la cual está c o n f o r m a d a de la s igu ien te mane ra : 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 JOSE CONCEPCION 
VALENCIA VENTURA 

PRESIDENTE 

2 LUIS MIGUEL VENTURA 
VENTURA 

SECRETARIO 

3 FIDEL FRANCO 
PORTILLO 

TESORERO 

4 CRISTIAN YOVANI 
PORTILLO AMAYA 

VOCAL 

Y pa ra s e r p r e s e n t a d o al Registro de Asociaciones y Fundac iones sin f ines de lucro, se 
ext iende la p r e s e n t e en San Salvador, t rece de s e p t i e m b r e de dos mil diecisiete. 

Lù^òJ 

LUIS MIGUEL VENTURA VENTURA 
Secretario. 



# 





I g R U M E R Ò T R E I N T A . L I B R O D O S . En la Ciudad de San Salvador, a las once horas con treinta minutos deldíadpcede 

, 7 septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLQ Notario, del domicilio de Santa Tecla, 

T g COMPARECEN los señores: JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, de años de edad, , del 

, domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

¡ Unico de Identidad número, y Número de Identificación Tributaria 

1 ; LUIS MIGUEL VENTURA VENTURA, de .. años de edad, 

, del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

^ [Documento Único de Identidad número, y Número de Identificación Tributaria 

FIDEL FRANCO PORTILLO, de años de 
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D O S C O L O N S 

e d a d ; , del domicilio d e , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio 

. , J , v Número de Identificación 
ide su Documento Unico de Identidad numero, - — 

¿ \ — " 
i • CRISTIAN YOVANI PORTILLOAMAYA.de 
¡Tributaria _ _ _ „ - ' ~ 

" ; a ñ o s d s edad, . del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero 

> u j - Y Número de 
K ! identifico por medio de su Documento Unico de Identidad numero, 

; JUVENAL FRANCO \ 
j Ident i f icación tributaria — — ! 

' ; PORTILLO, de años de edad, del domicilio de departamento de San Miguel, persona a quien no j 

„ ! conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, i 

¡ _ YMEDiCB!, 
„ ¡Número de Identificación iributaria — — 

1 1 PRiMERO: Que por medio de este instrumento constituyen tina Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "ASOFEZNORTE", S E G U N D O : Q u e p o r unanimidad aprueban los 

i 

" [estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE L A A S O C I A O O N D E P E S ^ 

" jLA ZONA NORTE. CAPÍTULO 1. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Artículo u n o . Créase en la ciudad de 

^ ¡San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA N O R T E ^ 

"ASOPEZNORTE", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los p r e s e n t e s E s M ^ o ^ n ^ a r a ^ ASÜFfci lNUKÍfc , como una emiudu I « J • . r ¡ — 
_ _ — • E e p a r t a i s i t o cíe San MLgpe l / 

Asociación". Articulo d o s - El domicilio de la asociación será la ciudad de Caro l i na>d iendo establecer filiales en todo el temtono^ 

j ¡de la República y fuera de él. Artículo t res . La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U 

i OBJETIVOS. Artículo cuat ro . Los fines u objetivos de ia Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida erHas_ 
' ¡comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la asociación; b) Fomentar el 

j empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de peces, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, j 

je) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las j 

¡comunidades, d) Promocionar. desarrollar y ejecutar l a s a c t i v i d a d e s q u e c o n t r i b u y a n a mejorar la producción de calidad e n la j 

: z o n a , e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológícas de ios ; 

jsueios, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del i 
£. — * " 

r- I 

2 



. suelo, cuidancio - y protegfértóff. s i e m p r e l -medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) 

, Crear proyectos que impulsen'ai -sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

^cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la prorrogación, expedición, modificación o ; 

¿derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector i 

s ¿roducíivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes j 

3 producidos a nivel nacional; j) Impulsar ei aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que j 
i 

, él consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación j 

„ de las exportaciones; i) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas j 

relacionados al sector productivo y comercial del pais; mJEstablecer relaciones amistosas con organizaciones análogas de! país y j 
- „ del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, ¡ 
" " i 1 i n t e r n a c i o n a l e s / i 

colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o •/ j 

. ^ ¿jUe brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 

, „ comercio dei país dirigidos a ios empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar 

. „ ¡ios esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural dei pais; p) Asesorar y presentar 

. - recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de tos 
t 

asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresariaf y laboral, 

sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los 

j 

riñes propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar 

„ „ todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO lli. DEL PATRIMONIO. 

„ Artículo cinco - El patrimonio de la Asociación estará constituido por: a} Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los 

miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) 

_ Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo 
; _.. ••• - - •• - — • • • — • ' 

seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. 

CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) 
i i lo rn :* ,S.A. ih : l ' .YTt - í . 11-i» V i r j v ¿d ]2¡,:'llS ' ^ í l ¿I 'X- *. 
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Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, 

j debidamente convocada, es ia autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de ios miembros Activos y 
j — — "" ' ~~ 

Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente 

I cuando fuere convocada por ía Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del 

I cincuenta y uno por ciento como-mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

icón ios miembros que asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

'resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoria simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere 

luna mayoría diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por 

¡motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, 

i llevando ía voz y el voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar l o s p l a n e s , programas o presupuesto anual de ia Asociación; d) Aprobar o 

desaprobar ia memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales $ 

contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre ia compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes , 

ja la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

¡Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de ia siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. 
„ i ~ 

¡Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pediendo ser reelectos. Articulo 

¡quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo 

dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán 

ser tomados por mayoria simple. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar ias 

actividades necesarias para el ¡ogro de los fines de ia Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio 
¡de Ja Asociación; c) Elaborar ia memoria Anual de labores de ¡a Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, 
{ i — * 
'proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de ios Estatutos, 



, Reglamenttf.-lfttefrio, Acuár;dps' -y, Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de enlre los 
-'- I ¡ -

% miembros de ta Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la 

„Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

^incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

.sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones déla 
4 

7 Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar ¡ 

^jbdicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

, lesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

j 

, erogaciones que tenga que hacer ta Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por la misma.- Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas ios acuerdos j 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los! j 

Miembros de ia Asociación; c} Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

Convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.-Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

directiva seleccione; b) Llevar o tener contra! directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno,- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

[¡rectamente con todos los miembros de ia Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumpiir con 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituirá los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

i 

CAPITULO Vil. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que io soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como I ¡ 
Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros íniembros. 

Kctivos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 
í 1 i < 
constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 
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Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ia Asociación, sean ^ 

^ así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener j 
^ ' 

'voz y voto en ¡as deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen tos j 

, i presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco- Son j 

= I deberes de les Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) ¡ 

„ i Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas a c o r d a d _ a s a L A s a n ^ 

„ | General; d) Cumplir y hacer cumplir ios presentes Estatutos, Reglamento i n t e r n o , acuerdos y resoluciones de la Asamblea j 

„ j General; e) Los demás que les s e ñ a l e n l o s Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A ; 

" 1 LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO, j c ' — ^ —* — — " — — " " ] 

. " í Articulo veintiséis- T ipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete- Medidas j 

^ ¡ D i s c i p l i n a r i a s . Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por ía Asamblea General o la Junta Directiva, serán^ 
•vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarías cometerán infracción que será s a n c i o n a d a ^ 

U n t a Directiva de 1a siguiente forma: a) infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

íescrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
w í n t m H v e / - - — . — — ,i i i i j ^ V ^ / 

, _ ¡meses, la cual se aplicará en tos casos señalados en el articulo / - - - - literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionara c o ^ 

expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho- Son ; 

^ j infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las j 

^ ¡labores asignadas por ia Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores j 

" ¡asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo j 
i-
¡veintinueve- Son inf racciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier j 

23 i „ — — 
f jmanera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños _ 

{materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

i 

22 : — - — 
encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

r i o 

Iproselitismo político o religioso. Artículo treinta- Procedimiento de Apl icación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 



resolución y será ia Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

i 

-O cualquier miembro dei ia^sbciaaoWifen'gan conocimiento del comeiimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 
- U " . . .. ' 

2Estatutos, lo pondrán en conocimiento-del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

* indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Dei expediente disciplinario se mandará oir por el término de tres j 
i ' ¡ 

„ días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá s pruebas por seis días hábiles, debiendo en este j 

s término presentar todas ias pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido ei término probatorio, no se admitirá prueba | 

s álguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando , 

„ ¿ infracción sea cometida por un miembro de ia Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con j 

¿-pulsión el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. j 
! — í 

Cuando la infracción sea cometida por ei Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, esta hara una propuesta de ¡ 

i 
Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 

¿uarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá • 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a j 

ése efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.- • 

En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación'compuesta de cinco personas, , 

éiectas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los j 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ia Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE i 

ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar ios presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no j 

menos dei sesenta por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO X!. \ 

blSPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

[os quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, gl cual deberá ser elaborado por la Junta i 

Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis. La ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que 

podrá abreviarse "ASOPEZNORTE", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fjines de Lucro, por los presentes 



PAPEL PARA PROTOCOLO NOVENTA Y CUATRO 

Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en 

i vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta 

Diiocíiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA; Secretario: 

TU1S MIGUEL VENTURA VENTURA; Tesorero: FIDEL F R A N C O P O R T I L L O ; Vocal: CRISTIAN YOVAN1 PORTILLO AMAYA, 

todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes a c e p t a n los cargos en este mismo acto. Asi se 

expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Esentura 

i Pública para su debida inscripción, de conformidad con ei articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundacionessm 

•pines de Lucra, y leído que les bube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

^Ent re l ineas : Departamento d e San M i g j e l - i n t e r i ^ 





SO ANTE MI, de folios NOVENTA VUELTO AL NOVENTA Y CUATRO FRENTE del Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE P E S C A DE LA Z O N A 

N O R T E que podrá abreviarse " A S O P E Z N O R T E " , extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



* 



GrSTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISIETE, 

I- Por recibido el expediente número 0117-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE PESCA 
DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse " A S O P E Z N O R T E " , suscrito 
por la señora JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA actuando en 
calidad de presidente de la referida Asociación, en el cual anexa la 
documentación requerida en el Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE PESCA DE 
LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse "ASOPEZNORTE no 
contravienen disposición Legal alguna, Este Registro Resuelve; Rs 
procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL. SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor JOSE CONCEPCION VALENCIA VENTURA, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá 
abreviarse" ASOPEZNORTE", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día doce de septiembre del año 
dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario CARLOS MIGUEL R1VAS CARRILLO; SOLICITA a este 
Ministerio que el Organo Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de 
Persona Jurídica y apruebe ios Estatutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo ios 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en ei Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
PESCA DE LA ZONA NORTE, que podrá abreviarse" ASOPEZNORTE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

ADMC/pt 

'ZA CAMPOS ^ 
O DE ASOCIACIONES 
DE LUCRO. ) 

DIOS UNION LIBERTAD 

LIC DÁ^ANAJ)iaLMY MEND< 
DIRECTORA GENERAL I »EL REG 1ST 

Y EUNDACIOrs ES SIN FII 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR. C.A. 

UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

ACUERDO No. 23 ? 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE P E S C A DE LA ZONA 
NORTE, que podrá abreviarse" ASO PEZ NORTE", compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 
constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
once horas con treinta minutos del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO, y no encontrando en eilos ninguna disposición contraria a 
las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 
el ó rgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; 
y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 

RAM 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO <E> 
r 

N° DE EXPEDIENTE: 0122-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

A R M A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCfACJON DE CHOCOLATEROS 

achoc 

Asociación 

EMPRESARIALES 

EN LAS ROSAS NACASPILO, CASERIO SANTACLARA, MUCICiPIO DE CAROLINA, 
SAN MIGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

N ^ B R E : l ! H 
TIPO DOCUMENTO: 

N6 DOCUMENTO: 

CARGO: 

DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 13:26:0a 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO, de años de edad, , do 
nacionalidad , del domicilio de , departamento do San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número, v 
Número de Identificación Tributaría 

„ en mi concepto de PRESIDENTA de la ASOCIACION DÉ CHOCOLATEROS, que 
podrá abreviarse "ACHOC", la cual estará situada en las Rosas Nacaspilo, Caserío Santa clara 
municipio Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones a la 
señor JOSE RORTCRTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 

t departamento de San Salvador, con Documento Ünî o de Identidad 
j por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá 
abreviarse "ACHUC, y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC" 
Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines üe Lucro. 

ft 7 ' ' • San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que an tecede y que es "Ilegible" os AUTENTICA, por haber s ido pues ta de su 
puño y letra a mi presencia por el s eñor DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO, quien es de 

años d e edad, , del dum i cilio d e , departamento de San Miguel, persona a 
quien no conozco pero identifico p o r medio d e su Documento Único de Ident idad número, 

y Número do Ident í f icaciónTributar ia 
. San Salvador, a los trece días del mes de sept iembre del 

año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá 
abreviarse "ACHOC", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador ja las ocho horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACIONAL! DA 
D 

1 DOUGLAS ALEXANDER 
VALENCIA PORTILLO^"" 

^RESIDENTE 

2 BILSAN SORTO 
MARQUEZ 

SECRETARIO 

3 ANA DELMY ARGUETA 
SORTO 

TESORERO 

4 JOSUE OSMAR 
BARAHONA CHAVEZ 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

<&£fUL 

BILSAN SORTO MARQUEZ 
Secretario. 
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NUMERO SETENTA Y UNO BIS. LIBRO TKtS. En la Ciudad de San Salvador, o lo; ocho harás del día 

doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mí, JAIME DANIEl SALINAS GUERRERO, Notario, 

det domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores: DQUGLAS AlEXANDER VALENCIA 

PORTILLO, de años de edad, , del domicilio de , departamento de San 

Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número, y Número de Identificación 

Tributaria ; BILSAN SORTO 

MARQUEZ, de años de edad, , del domicilio de , departamento de 

San Miguel, persona a quien no conozco pero Identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número, y Número de Identificación 

Tributaria ; ANA DELMV 

ARGÜE TA SORTO, de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad numero, y Número de 

Identificación Tributaria , 

JOSUE OSMAR BARAHONA CHAVEZ de años de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de 

su Documento Único de Identidad número, y 

Número de Identificación Tributaria 

MIRNA ISABEL CARRANZA MARTINEZ, de años de edad, de 

r del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 

. Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este Instrumento 

constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION OE 

CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC". SEGUNDO: Que per unanimidad aprueban los 

estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a corrtlnuauún: ESTATUTOS DE LA 

ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, CAPITULO L NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y 

PLAZO. Artículo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, la 

ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC", como una entidad apolítica, no 

lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Esta tutes se denominará "La Asociación11. Artículo 

dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Carolina, Departamento de San Miguel, 

pudiendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo tres.- La 

Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.-

Los fines u objetivos de Ja Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la 

Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades Ules como la crianza y 

comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a 

líderes de las comunidades con ei fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las 

comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las actividades que contribuyan a mejorar Ja 



producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las 
características ecológicas de los Jugares y geoblológicas de Jos suelos, procurando respetar las 
estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del 
suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo 
del sector productivo del país; g) Crear proyectos que Impuisen al sector productivo impulsando Ja 
creación de cadenas productivas entre éstos; h) Soficitar cuando sea procedente ante las 
autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 
derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de 
acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 
competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j ) 
Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que 
el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuer¿os conducentes para 
eJ incremento y di versificación de Jas exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y Jos 
gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y 
comercial del país; m) Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del 
extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e 
internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 
instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o internacionales que brindan servicios o 
asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 
comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de 
conformidad a las leyes; o) Coordinar ios esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del 
desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 
Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los 
asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los 
sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés general; 
sj Desarrollar allantas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar 
con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas 
aquellas actividades permitidas por Ja ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. 
DEL PATRIMONIO, Artículo cinco.* El patrimonio de Ja Asociación estará constituido por a) Las 
cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 
contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes 
muebles e inmueblesque adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 
ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a Jas directrices 
que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo 
siete.- Él gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. 
CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente 
convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará Integrada por la totalidad de los 
miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente 
por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 
Directiva. Artículo die2. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta 
y uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda 
convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en 



que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará !a Asamblea General 

por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría 

diferente. Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de 

Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

representado. Artículo doce.- Son atribuciones de ta Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar 

los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, 

programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de 

labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y 

contribuciones eventuales de ios miembros; f} Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 

bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para 

la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA 

DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la 

Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un 

Tesorero y Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un 

período de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince,- La Junta Directiva sesionará 

ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo 

dieciséis - El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus 

miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple. Artículo diecisiete.- La Junta 

Directiva tendrá fas siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro 

de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de ja 

Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración 

de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea 

Genera!; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y 

Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los 

miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de 

la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y 

proponérselos a ia Asamblea Genera l i) Resolver todos fos asuntos que no sean competencia de la 

Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) 

Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el 

cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, así 

como de los Estatutos y Reglamento Interno efe la Asociación; c) Representar judicial y 

extrajudlclalmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

Directiva; d) Convocara sesiones ordinariasy extraordinarias de fa Asamblea Genera! y de la Junta 

Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea 

solicitado por la misma.- Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los 

libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) 

i levar el archivo de documentos y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas 

las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los 



miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.-
Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar Jos fondos que la Asociación obtenga, en el 
Banco que para tal electo la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los 
libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones 

que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 
directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que 
se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c} Sustituir a Jos miembros 
de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS, 
Artículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin 

distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta 
Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá fas siguientes 

clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. 
Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta ( ) 
Directiva acepte como tales en Ja Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas 
que por su Jabor y méritos en favor de la Asociación, sean así nombrados por la Asamblea General. 
ArtícuJo veinticuatro.-Son derechos de Jos miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en 
las deliberaciones de la AsambJea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que 
señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento interno 

de Ja Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 
Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Cooperar en el 
desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en 

Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 
acuerdos y resoluciones de Ja AsambJea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y 
Reglamento Interno de la Asociación, CAPITULO VIII. SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS 
DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. Articulo 

veintiséis.- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo 
veintisiete.- Medidas Disciplinarlas. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la 
Asamblea General o la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la t ) 
Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta 

Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: IJamado de atención verbaJ la primera vez y 
llamado de atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus 

derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en los casos 
señalados en eJ artículo veintinueve literales a) y b) de estos Estatutos, Se sancionará con 
expulsión en ios casos establecidos en los literales c), d) y e] del artículo veintinueve de estos 

Estatutos. Artículo veintiocho.- Son Infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas 
aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por la 
AsambJea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las 
labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier 

evento que ésta reaJice. Artículo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo 
de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de 
inmoralidad en cualquier Jocal de la Asociación, c) Causar intenciónala en te daños materiales en 



los muebles o inmuebles de i a Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargo 
aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e] 

Realizar dentro de la Asociación proselitismo político o religioso. Artículo treinta.- Procedimiento 

de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de la 

Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos 

Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir 

expediente disciplinarlo a fin de indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del 

expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres días hábiles. Improrrogables al 

supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 

probatorio, no se admitirá prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por 

un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una Infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la que dicte 

la resolución correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los 

miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General 

la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión 

para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá 

interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA 

DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno,- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición de ley 

o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 

número ríe votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo 

treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de 

Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General Extraordinaria que 

acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos se 

donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X. 

REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos 

será necetarln el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la 

Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES Artículo 

treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince 

días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo refativo al orden Interno de la 

Asociación no comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la 

misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. 

Articulo treinta y seis.- LA ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC, se 

regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes 

Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO. Que en este 

acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la 

siguiente manera: Presidente: DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO; Secretario: B1LSAN 

SORTO MARQUEZ; Tesorera: ANA DELMY ARGUETA SORTO; Vocal: JOSUE OSMAR BARAHQNA 

CHAVEZ, todas de na norial ¡dad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los 

cargos en este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les 



advertí de la obligación que tiene de presentar l a presente Escritura Pública para su debida 
inscripción, de conformidad con ei artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, y leído que íes hube íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron 
su contenido y firmamos. DOY FE. Entrelineas: San Salvador-Vale. Entrelineas: BIS- Vale.- Mas 

entrelineas: Departamento de San Miguel-internacionales-veintinueve-valen. " 

"DAValencia" "Ilegible" "ADAS" "Ilegible" 
"ilegible" "Ilegible" 

R U BRICA DAS''1'""'"''""""""""""''''""'"'""''"'"""""'""""''''''"""'"'""""""'" 

PASO ANTE MI , de folios CIENTO VEINTISEIS VUELTO AL CIENTO TREINTA Y 
UNO F K L N l t del Libro TRES de mi PROTOCOLO, el cual vence el día 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la 
ASOCIACIÓN DE CHOCOLATEROS que podrá abreviarse "ACHOC", extiendo, 
firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, e! día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete. 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DK DOS MIL DIECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número Ü122-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE 
CHOCOLATEROS y que se abrevia "ACHOC", suscrito por la señor 
DOUGLAS ALEXANDER VANCIA PORTILLO actuando en calidad de 
presidente de la referida Asociación, en el cual anexa la documentación 
requerida en el Art, 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de ia ASOCIACION DE 
CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse "ACHOC", no contravienen 
disposición Legal alguna* Este Registro Resuelve; Es procedente 
faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt, 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DES ARROLLLO T E R R I T O R I A L 

REPUBLICA DR EL SALVADOR, C,A. 
UNIDAD : 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor DOUGLAS ALEXANDER VALENCIA PORTILLO» mayor de edad, actuando en su 
carácter de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podrá 
abreviarse " ACHOC", constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador» Departamento 
de San Salvador, a las ocho horas del día doce de septiembre del aflo dos mil diecisiete» ante los 
oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS GUERRERO; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe 
los Eatotutos de lo meneionßdö Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con todos ios requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad do PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION DE 
CHOCOLATEROS, que podrá abreviarse " ACHOC", 

1 que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 

LICDA> 
DIRECTORA GENERAL D 

Y FUNDACIONE 

M1NISTRRIO DR GOBERNACION Y 
d e s a r r o l l o / t e r r i t o r i a l 
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REPUBLICA DE RL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 
C B N 1 K O D E G O B 1 H K N O 

San Salvador» 27 de septiembre do 2017 

A C U E Í t b b N o , 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE CHOCOLATEROS, que podré 
abreviarse" AC11ÜC", compuestos do TREINTA Y SIETE Artículos, constituida por Rscritura Pública 
otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, alas ocho horas del día doce de 
septiembre deJ año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario JAIME DANIEL SALINAS 
GUERRERO, y no encontrando en olios ninguna disposición contraria a las Leyes del paía, de conformidad 
con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha 
Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida 
entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y H UN DACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO D E GOBERNACION Y 
D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R A M O N A R I S T J D E S 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

ND DE EXPEDIENTE: 0126-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

HREVPATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ASOCIACION ASONO ORGANfCO EL TRAPICHE 

A B O T R A P I C H E 

A s o c i a c i ó n 

E M P R E S A R I A L E S 

T E C O L U C A . S A N V I C E N T E 

0 0 0 0 - 0 0 0 0 

Cons t i t uc i ón 

2 2 / 0 9 / 2 0 1 7 

*MV1BRE: 
y 
TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

A N A G U A D A L U P E 2 E T I N O R O M E R O 

DUI 

P R E S I D E N T A 

Fecha : 22/09/2017 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO de años de edad, de 
r del domicilio de , departamento de San Vicente, — — — 

- — y ríe identifico por medio de wi Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tributario 

, en mi concepto de 
PRESIDENTA de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que puede 
abreviarse "ABOTRAPICHE" la cual estará situada en el municipio de Tecoluca, 
departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones al licenciado JOSE 
ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Salvador con Documento Único de Identidad 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y 
se conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL 
TRAPICHE, que puede abreviarse "ABOTRAPICHE" y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION ABONO ORGANICO 
EL TRAPICHE, que puede abreviarse "ABOTRAPICHE" 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. 
San Salvador, a los cfcee días del mes de septiembre de dos mil diecisiete. Emendados: 

ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO 
Presidente. 

DOY FE: do que la ñrma que antecede y que es Ilegible es AUTENTICA, por haber sido puesta do su puño 
y letra o mi presencia pur d xertor ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO do años de edad, de 

, del domicilio efe , departamento r̂ e San Vicente, a quien hoy ojw/,o> e 
identifico por medio do su Documento Único de Idenltdady y 
Número de Identificación Tributario 
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La infrascrita secretaria de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que 
puede abreviarse "ABOTRAPICHE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, departamento de Sari Salvador, a las doce 
horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre del año dos mil 
diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

N O M B R E CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 ANA GUADALUPE 
ZETING ROMERO PRESIDENTE 

2 FRANCISCA DEL 
CARMEN MEJÍAC11ÉVEZ SECRETARIO 

3 GRISELDA DEL CARMEN I RA11ETA CORTEZ TESORERO 

4 MANUEL ENRIQUE 
MÁRMOL VÍLLALTA 

VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

FRANCISCA DEL CARMEN MEJ1A CHEVEZ 
Secretaria. > 
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M 8G93Ö17 
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SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y NUEVE VUELTO AL NOVENTA Y TRES FRENTE 

del Libro CINCO da mi PROTOCOLO, ol cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION ABONO ORGANICO 

EL TRAPICHE que podrá abreviarse "ABOTRAPICHE", extiendo, firmo y sello el 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete 

) 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: SAN 
SALVADOR A LAS DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL DI ECISIETE. 

I- Por recibido el expediente número 0126-A-2017 con fecha veintidós de 
septiembre del año dos mil diecisiete de la ASOCIACION DE ABONO 
ORGANICO El, TRAPICHE, que podrá abreviarse "ABOTRAFICHE", 
suscrito por la señora ANA GUADALUPE ZET1NO ROMERO actuando en 
calidad de presidenta de la referida Asociación* en el cual anexa la 
documentación requerida en el Art. 65 de la LEY DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SÍN FINES DE LUCRO. 

II- Notando la suscrita Directora que habiéndose cumplido con todos 
los requisitos de Ley y los fines de la ASOCIACION DE ABONO 
ORGANICO EL TRAPICHE, que podrá abreviarse "ABOTRAPICHE", 
no contravienen disposición Legal alguna Este Registro Resuelve: 
Es procedente facclonar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/pt. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLU-O TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora ANA GUADALUPE ZETINO ROMERO» mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidenta y Representante Ugal de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que 
podré abreviarse " ABOTRAPICHE", constituida por Escritura Pública otorgada on la ciudad de San Salvador, 
Departamento do San Salvador, a las doco horas con cuarenta y cinco minutos del día doce de septiembre 
del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ; 
SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo cou todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATU I OS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) ia inscripción 
coi-respondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de la ASOCIACION 
ABONO ORGANICO EL TRAPICHE, que podrá abreviarse " ABOTRAPICHE", 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/pt 
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MINISTERIO DB GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE Ei, SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 
CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 27 de septiembre de 2017 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION ABONO ORGANICO EL 
TRAPICHE, que podrá abreviarse " A13 OTRA PTC HE*^ compuestos de TREINTA Y SIETE Artículos, 
constituida por Escritura Pública otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las 
doce horas con cuarenta y cinco minutos del día doce do septiembre dcJ aflo dos mil diecisiete» ante los 
oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encontrando en ellos n inguna 

disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Filies de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publlquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE 
ASDCIACJONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y 

ADMC/pt. 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO (R> 

N° DE EXPEDIENTE: 0127-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD; 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN; 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

A S O C I A C I O N A V I C O L A S D E G A L L O S 

A S O V I G A 

Asociación 

E M P R E S A R I A L E S 

EL R E B E L D E , C A S E R I O L O S J O B O S 

ÛOÛO-ÛOOÛ 

C o n s t i t u c i ó n 

22/09/201? 

REPRESENTANTE LEGAL: 

jVIBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

DOCUMENTO: 

CARGO: 

O S C A R A N T O N I O M E N D E Z 

DUJ 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 13:60:49 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES OE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, OSCAR ANTONIO MENDEZ, de de edad, , de! domicilio de 
Departamento de San Vicente, con documento único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributarla 
; en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS , que 

podrá abieviarse "ASOVIGA", la cual estará situada en El Rebelde, Caserío Los Jobos, del municipio de Sen 
Vicente, Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLADIMIR MAGAÑA 
SALDAÑA, mayor de edad, , del domicilio de , departamento da Ahuachapán, con 
Documento Único de Identidad por lo que con todo respeto te 
solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurirfica a fa ASOCIACION AVÍCOLAS DE GALLOS , que podrá abreviarse "ASOVIGA" y se 
inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCíACíON AVICOLAS DE 
G A L L O S , que podrá abreviarse "ASOVIGA". 

Adjunto la documentación que señala el A i t 65 de Fa Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

OSCAR ANTONIO MENDEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por el señor OSCAR ANTOMIO MENDEZ, de años de edad, , de! domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único 
de identidad número y con Número de Identificación Tributaría 

. San Salvador, a los trece dfas del mes 
de septiembredel año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de la ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS , que podrá abreviarse °ASOVIGAh 

CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de Sa i ' 
Salvador a l a s d i e z horas y cuarenta y cinco minutos del dfa doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 OSCAR ANTONIO MENDEZ PRESIDENTE 

2 KARLA MARILYN CAMPOS 
GRANADOS SECRETARIO 

3 LUIS ENRIQUE NAVARRO 
PORTILLO TESORERO 

4 OLIVER FERNANDO MERINO 
VASQUEZ VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extienda la presente 
en San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete. 

y k 

KARLA MARILYN CAMPOS GRANADOS 

Secretaria 
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PAPEL PARA PROTOCOLO O C H E N T A 

, m h . 

18812297 
D O S C O L O M E S 

a HUMERO VEINTISIETE. LIBRO DOS En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y cuarenta y circo minutos de] dfa dúoe 

de septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLQ Notario, dsl domicilio de Sania Teda, 

COMPARECEN los señores OSCAR ANTONIO MENDEZ, cíe anos de edad, , de! domlclflo de 

Departamento de 5an Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio Je su documento único de jdenlidad número • 

y con Número de identificación Tributaria u 

; KARLA MARILYN CAMPOS GRAMADOS, de años de edad, , de) domicilio de 
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, Departamento de San Vicenta, a qu)en no conozco, pero identifico por piedlo de su documento único de identidad 

y con Número de Identificación Tributaría 

. ; LUIS ENRIQUE NAVARRO PORTILLO, de anos de edad, .del 

domlclíJo de Departamento de Usuiufén, a Quien no oonozcqí pero identifioo por medio de su documento únioo 

de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; OLIVER FERMANDO MERINO VA3QUE2, de años de edad, 

de) domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifioo por medio de su 

documento ónk» de Identidad número . y con Número de Identificación Tributaria 

; ENEMECfO AL VARADO CARßALLO, de 

años de edad, del domicilio de •apartamento cíe San Vioentc, a quien no cono*», petu 

identifico por medio de su documento único de identidad número y con Número de 

dentificadón Tributarla ; Y ME DfCEN, PRIMERO: Que por 

medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que te denominará ASOCIACION AVICOLAS DE 

GALLOS , que podrá abreviarse "ASOVIGAV SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a fa 

Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS OE LA ASOCIACION AVÍCOLAS DE GALLOS CAPÍTULO I. 

NATURALEZA. DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de Sen Salvador, departamento de 

San Salvador, fe ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS, que podrá abreviarse *AS0V1GA", como una entidad apolítica, no 

lucrativa n) religiosa, fa que efl tos presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Articuio dos.- El domicilio de la asociación 



. será la ciudad de Sari Vfe'íite/departamerito de San Vicente, pudceido establecer filiales en todo e) territorio de !a República y 

2 luora de & Artículo tres.- La Aíótfácíón se consfiluye por Uempo Indefinido. CAPITULO 11. FINES U OBJ t f i V O S . Ai titulo 

ñ cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Propiciarles condiciones para el crecimiento y expansión de la avicultura, 

p) Capacitar y asesorar sobra métodos ds crianza y comercialización de aves, el Gestionar insumos por medio de organizaciones 

5 ! jubemamentales y no gubernamentales para el desarrollo, d) Promover el consumo de productos avícolas de calidad, bajo un 

a 
\ 

i istema de responsabilidad social en ¡armonía con el medio ambiente, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las 

7 características ecológicas de los lugares y geobíotógicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones.... 

3 naturales de las especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambientó; f) 

9 
romentar e impulsa^ el desarrollo del sector productivodel país; g) Crea: proyectos que Impulsen al sector productivo impulsando 

70 a creación de cadenas productivas entre éstos; h) solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que 

11 »rresponda la promulgación expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o • 

jetos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

* S sompetencia; 1) Procurar el mejoramiento an la calidad de Ees bienes producidos a nivel nacional;)} Impulsar el aumento de 

14 yoducclón en beneficio del consumidor y hacer campada a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) 

l o -lacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y dlversificaclón da las exportaciones;)) Cooperar oon el gobierno 

16 central y los gobiernos locales en todo cuanto sa relacione con temas relacionados al sector producllvo y comercial del país; 

1? 
n)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del exlranjsro, asi corno formar" parte y representara 

us asociados ante organismos nacJonaífis * internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar oon las escuelas de 

12 
apaciíaolón, Instifucíones públicas y privadas, organismos nacionales o ¡ i ^ ^ f ^ ^ ^ q S ^ n d a n servicios o asistencia en 

i ducac/ón, capacitación y formación sobre temas relacionado^ ai sector productivo y comercio de! país dirigidos a los empleados 

) 
21 -

úbílcos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o} Gooró'mr los esfuerzos de la Iniciativa privada, en 

eneficlo del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a jas Entidades 

socadas, en lo relativo a tos problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés 

eneral; r) procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, 
'fctiilirr.r5.3A. di t-V Teti 2?l?nHiVnb iMIsjUjJ'Jf 
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PAPEL PARA PROTOCOLO OCHENTA Y U N O 

188 i 2298 
DOS COLONES 

t con miras al Interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que pemiitan ejecutados fines propuestos, pudiéndose asociar 
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con entidades afines, asi como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas 

por la ley relacionadas a ílas presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO, Articulo cinco.- El patrimonio da la 
— r 

Asociación estaré constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de losmlsnosdeconformldadconlarey.ArUcufosels.-ElpatfifTíonioserá 

administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo alete,- El gobierno te Ih Aswiauón será ejercido por a) Asamblea (general, b} La 

Junta Dlrecliva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.-

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes, l a s resoluciones las lomará la 

La Asamblea General se reuniré ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere oonvocada por 

la Junta Directiva. Artículo diez. La Asambtea Generai sesionaré válidamente GOR la asistencia del cincuenta y uno por cierto 

como mínimo da Jos miembros en primera oonvocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

\ 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en qué se requiere una mayoría diferente. 

Artículo once.- Todo miembro que no puada asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos fustiffcedos 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros da la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar yfo modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada porla Junta Directiva; e)FrJar!ascuo(as mensuales/contribuciones 

eventuales de Jos miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no astén contemplados en los presentes 

Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 



1 confiada a Ea Junta D j r e ^ V l ^ ^ í . M t a r á ' J n t e g r a d a de la siguiente brma^un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un 

2 fecal. Artículo catorce. Los m i e n t o s t t é la Junta Directiva serán electos para un período de DOS artos pediendo ser reelectos, 

a t Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mea y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

4 Articulo dieciséis,- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sug miembros y sus acuerdes 

5 deberán ser timados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junla Directiva tendrá las siguientes 

6 atribuciones: a) DeserruHar /as actividades necesarias para el ¡ogro de los fines de la Asociación; b) Vejar por la administración 

7 tridente y fitó del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación;d) Promover fa 

8 
X . 

elaboración de planes, programas, proyectos y presu puestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

» umptimiento de lo» Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

ir» Directiva; f) Nombrar de entre los miembro» de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren nacaaarioa para el 

11 umplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) 

12 )ecidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i] Resolver todos los 

13 isuntos qiie no sean competencia de fa Asamblea General. Artículo dieciocho.- Son atribuWtes del Presidente de la Asociación: 

14 i) Presidir fas sesiones ordinarias y extraordinarias de I r Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

7f> 1 esolucáones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) 

1 H Representar judicial y extrajudlclalmente a la Asociación, pidiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

1 7 ' Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con e! 

I r t esorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de laboree da la Asociación y cualquier 

1 9 nforme que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario; a) Asentar en los libros de actas 

o o ?s acuerdos tomados en las sesiones de fsemblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

e los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar 

u convocatorias a los miembros para las sesiones; e} Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte,- Son 

tribuctones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en e^Banco que para tal efecto la Junta 

irecliva seleccione; b) Ltevar o Lener control directo de los libros de contabilidad de la Aeoclactón; c) Autorizar juntamente con el 
t ( n , l í a , « , 5,1. fe CV Til: 2ÍÍ7-4 IÍJI1f7j< ilJ <J lí,3iCMC 

\ 

I 
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} Presidente fas erogaciones que la Asociación tenga que r e a t o . Artículo veintiuno.-Son alribuclones del Vocal: a) Colaborar 

1 
directamente con todos Jos miembros de la Junta Dlrpciiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

s los fines u objetivos de la Asociación; yo) Sustituir a los miembros de la Junla Directiva, en caso da ausencia o impedimento. 

4 
CAPJTULO VII. DE LOS MIEMBROS. Artículo veintidós,- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho ¿fíos, 

5 
sin distinción de raza, credo, r@ligí6n d Jdeologra poiltíca, que lo solldteji por escrrto a la Junta Directiva y ^ean admitidos como 

3 
miembros, Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá ias siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

7 

j 
Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura p&bllca de 

8 constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS; Todas las personas que la Junta Directiva ecepte oomo tales en la 

© Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

TO asi nombrados por la Asambfea General. Articulo verntrcuatro.'Son derechos de fos miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

1 > voz y voto en las deliberaciones de la Asembiea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señálenlos 

12 presentes Estatutos; c) Los demás que lee seflalen Jos Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo velriUdnoo.- Son 

deberes de ios Miembros Fundadores y AcUvos: a) Aslsür a fas sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; b) 

Cooperar en eJ desarrollo de aquellas actividades propias de ia Asociación; c) Cancelar íascuolas acordadas en Asamblea 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y resoluciones de fa Asamblea 

71* General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de [a A s a d a ™ . CAPITULO VIH. SANCIONES A 

* 7 LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES V PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 
/ 

Articulo veintiséis.- Tipos de Infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 

1® Disciplinarlas, Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por fa Asamblea General o la junta Directiva, serán 

20 
vinculantes para todos ios miembros de fa Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ia 

Junte Directiva de Ja siguiente f¡orma: a) Infracciones feves: llamado de atención verbal Ja pernera vez y llamada de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un líempo que no sobrepase Jos doce 

1 
v e a n u n c » ^ / 

neses, fa cuaJ se aplicaré en los casos señalados en el articulo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 

PA i 
expulsión en fos casos estabJecJdos en los literales c}, d) y e) del articuio veínlrnueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 



t in f rarc lone^ ' jeygs; a^fr f f ler i r , eXfrrqsfohes irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de (as labores 

asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo 

eintinueve.- Son infracciones g r a v es; a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, o) Causar intenclonalmente daños 

^ateríales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los ¿argos aceptados y 

ncomendados por la Asamblea Genersl o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

taselitismo político o religioso, Articulo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junta Directiva 

i» cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del oomeílmlento de una de las infracciones tipificadas por estos 

, Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de ta Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a fin de i c i • 

11 

52 
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14 

\& 

16 

17 

IB 

19 

20 

idagar sobre la participación y nasponsebílídad del Infractor. Del «»pedtentd dfsclpljndrío se mandará oir por el término de tr»s 

i lías hábiles, Improrrogables al supuasío Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en e 

ilguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parta del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

» t a 

éfmino presentar lodas las pm ebas de descargo que a su favor íu viera, Vencido el término probatorio, no se admitiré prueba 

3 Infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trató de una infracción grave que deba ser sancionada con 

• «pulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General laque dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea oometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

e30lucton y será lu Asamblea Gcnoral la qus dicte la resolución correspondiente. U rasolucl^n dictada sólo admitirá Recurso de 

Revisión paia ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse.dentro de las 

ca ren te y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá 

21 

22 

23 

2¿ 

liSDtverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

¡se efecto y con un número de votos que represento por lo menos tres cuartas partes de sus miembros.,Artículo iislntíL y dos.-

:n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de anco personas, 

Rectas por ta Asamblea-General Extraordinaria que acordó la (Jlsoiuwón. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los 

c ) 
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compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cuJIuraJ qu« ra Assmbrea GeneraJ serato. CAPITULO X REFORMAOE 
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ESTATUTOS, A/tfculo treinta y tres,- Para reformar o derogar Jos presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 
\ 

menos del sesenta por ciento de ios miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. 

DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince días siguientes a sv formallzación. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden Interno de Ja Asociación no 

comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

DJrectfva yaprobado por la Asamblea Gen eral. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACION AVÍCOLAS DE GALLOS, que podrá 

abreviarse "ASOVIOA1, a« regiré por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fin^s de Lucro, por tos presentes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y sjete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día 

de su publicación en el diarlo oficial, TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: OSCAR ANTONIO MENDEZ, Secretaria: KARIA MARILYM 

CAMPOS GRANADOS; Tesorero: LUIS ENRIQUE NAVARRO PORTILLO; Vocal: OUVER FERNANDO MERINO VASQUEZ, 

todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Asi se 

expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo íes advertí de la obligaddn-que tiene da presentar la presente Escritura 

Pública para su debida Inscripción, de conformidad con el arllculo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro» y leído que tes hube Integramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY PC. 

E h t r e l i n e a 3 : i n t e r n ^ T O l e ^ e i n t í m s u e - v a l o a , 
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SO ANTE Mi, de folios OCHENTA FRENTE AL OCHENTA Y TRES FRENTE del Libro 

DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION AVICOLAS DE GALLOS que 

podrá abreviarse "ASOVIGA", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mí diecisiete. 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las diez horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecistcfc. 

Por recibido el escrito firmado el señor Oscar Antonio Méndez, quien ejercerá la 
calidad de Presidente y Represe rítanle Legal cíe la ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE 
GALLOS, que puede abreviarse "ASOVIGA"; presentado a las trece horas con 
cincuenta y cinco minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, 
juntamente con la documentación que se detalla en el mismo, a fin de que sean 
aprobados sus estatutos y se conceda la calidad de Persona Jurídica, 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017, 
SEÑOR MINISTRO: 

El Señor Oscar Antonio Méndez, quien ejercerá la calidad de Presidente y 
Representante Legal de Ja ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE GALLOS, que puede 
abreviarse "ASOVIGA", constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad 
de San Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas con cuarenta 
y cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oticlos 
del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad 
de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo ios ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las feyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la calidad de PERSONA JURIDICA, b) se 
ordena su publicación en ef Diario Oficial, y c) ia inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE GALLOS, que puede abreviarse 
"ASOVIGA". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

D^OMJNJQN LIBERTAD 

LI C D A. 
DIRECTORA GENERAL DE 

Y FUNDACIONE 

ADMC/RG 

A_DE|MJr MENDOZ 
REGISTRO 
SIN FINES 



í. ) 

( ') 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

CENTRO DE GOBIERNO 
Sari Salvador, 29 de septiembre de 2037, 

ACUERDQ..Ñ 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN AVÍCOLAS DE 
GALLOS, que puedo abreviarse "ASOVIGA", compuestos de TREINTA Y SIETE 
artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario Carlos Miguel Rivas Carrílfo; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b] 
Publíquense en el Diario Oficial; y c] Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

) 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0131-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

j £ M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO GUARJILA 

A S P R O G U A R J I L A 

Asoc iac ión 

E M P R E S A R I A L E S 

EN LA ORILLLA C A S E R Í O EL R E F R E S Q U I T O , M U N I C I P I O DE C A R O L I N A , S A N 
M I G U E L 

0000-0000 

Const i tuc ión 

22 /09 /2017 

E D G A R D O J O S E C A S T R O H E R N A N D E Z 

DUI 

P R E S I D E N T E 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 14:11: 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, EDGARDO jOSE CASTRO HERNANDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de . depa r t amen to de San Miguel, con 
Documento Único de Ident idad número, y 
Número de Identificación Tributaría 

, en lili concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
CACAO . GUAR|ILAque p o d r á abreviarse "ASPROGUARJILA", j a cual estará s i tuada en La Orilla, 
caserío el Refresquito, municipio de Carolina, depa r t amen to de San Miguel, comisionando 
para oír notificaciones al señor JOSE ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, 
del domicilio de depar tamento de San Salvador, con Documento Unico de 
Identidad por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presen to se ap rueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO 
GUARJILA q U e podrá abreviarse "ASPROGUARJILA", y se inscriba en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODOCTORES DE 
CACAO GUARJILAque podrá abreviarse "ASPROGUARJILA". 

Adjunto la documentac ión que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. Brandados :GJARIIIAK3U^^ 

San Salvador, trece de sep t i embre de dos mil diecisiete 

EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 

puño y letra a mi presencia por el señor EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ, quien es de 

años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no 

conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días de! mes de septiembre del año dos mil 

diecisiete. 





E! i n f r a s c r i t o s e c r e t a r i o d e la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO G U A R J I L A 
q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASPROGUARJILA", CERTIFICA, q u e s e g ú n E s c r i t u r a Públ ica de 
C o n s t i t u c i ó n c e l e b r a d a en San Sa lvador , d e p a r t a m e n t o de San S a l v a d o r a las o c h o 
h o r a s con c u a r e n t a y c i n c o m i n u t o s del día d o c e d e s e p t i e m b r e d e d o s m i l d iec i s ie te , 
en su p u n t o t e r c e r o s e el igió a la p r i m e r a Jun ta Direct iva la cual e s t á c o n f o r m a d a d e la 
s i g u i e n t e m a n e r a : 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 

NACIONALIDA 

D 

1 DOUGLAS ALEXANDER 
VALENCIA PORTILLO 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 BILSAN SORTO 
MARQUEZ 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

HT ANA DELMY ARGUETA 
SORTO 

TESORERO SALVADOREÑA 

4 JOSUE OSMAR 
BARAHONA CHAVEZ 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y p a r a s e r p r e s e n t a d o al Reg i s t ro d e A s o c i a c i o n e s y F u n d a c i o n e s s in fines de lucro , se 
e x t i e n d e la p r e s e n t e en San Sa lvado r , t r e c e s e p t i e m b r e de d o s mil d i ec i s i e t e . Enmendado: 
GUARJILA-vale 

RUBEN EFRAIN LOPEZ GARCIA 

S e c r e t a r i o . 
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¡NUMERO SETENTA Y CUATRO. LIBRO TRES. En la Ciudad de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta y cinco minutos 

Idei dia doce de septiembre de dos mil diecisiete. Ante m i , J A I M E D A N I E L S A U N A S GUERRERO, Notario, del domiciiio de 
i San Salvador/ — 

f COMPARECEN los señores: EDGARDO JOSE CASTRO HERNANDEZ, de años de edad, , del 
L i -••-
1 F 
¡domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número, y Número de Identificación Tributaria 

; RUBEN EFRA1N LOPEZ GARCIA, de años de edad, 

del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su 

¡Documento Único de identidad número, y Número de Identificación Tributaria 

j ; ERICK MAL VIS CHICAS AYALA, de' anos de 

| edad, del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio 

i de su Documento Único de Identidad número, . y Número de identificación 

] Tributaria ; JOSÉ OLVI ÍNTER! AN O DÍAZ, de 

i años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por 

| medio de su Documento Único de identidad número, y Número de 
r ' ' — 

| identificación Tributaria ; FRANKLIN ANTONIO MARQUEZ 

I CHICAS, de años de edad, . de] domicilio de , departamento de San Miguel, persona a quien no 
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conozco pero identifico p o r m e d i c ^ 
" - — - — — ~ ~ , Y ME DICEN, ; 

iy Húmero de Identificación Tributaria — ' ' ; 

2 S P M E R 0 . Q u e p o r m e d i ( M i e j 5 ^ i 

3 L o ^ n n ^ s n F c a c a ^ T s U a b r e y l a r s e ^ S P f t O G U A R J ^ j 

~ iaprueban ios estatutos o d e r e g i r , ^ A — s c ^ ^ 

' ^ a s e ^ ^ n d a d d e ^ ^ 

' ipre^ntes Estatutos ss denominará T a A s s o l i . Artlou.o dos- g j ^ ^ a s ^ n s e ^ ^ 

' ¡pudiendo e s r a b « i e n ^ ^ 

- 2 I 

L a c i d , b) Fomentar el empleo, r e a i i z a n d o a c M a d e ^ ^ 

' i ; - Capacitar y asesorar a ilderes da tas c o . u n l d a d a ^ ^ g ^ ^ 

en beneficio de l a s s e s , d) P r o b a r , d e s a ^ e o u g r ^ ^ 

égares , p o n t e a s de tos suetos, procurando „ ^ ¡ J - - « ™ ^ ^ 

productivas 
" L orificación o d e r o c a ^ ^ t o s y demSs d j g ^ g j ^ ^ 

21 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

" ^ m p a ñ a a e f e c t o j j e ^ q u e j ^ 



incremento y d ivers i f i c^^ .d^laá Exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales era todo cuanto se 

• relacione con temas reíacionMgsr^' 'sector productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con 

3 1 organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

; nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y \ 
m f c e r n a c i c o a l . e s / - — — — 

; i privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formacion i 

3 sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del pais dirigidos a Jos empleados públicos o privados, o sectores de j 

? ¡interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, I 

s ; social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que 

s tas afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar ia armonía de las relaciones 

: | entre los sectores empresarial y laboral, sobre (as bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar 

;alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, así como apoyar la j 

- conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley relacionadas a las presentes 

| finalidades.- CAPHULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio déla Asociación estará constituido por; a) Las 

icuoias y contribuciones eventuales que aporten ios miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras: c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

¡de los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.-El patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

[directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPHULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.-El 

gobierno de 1a Asociación será ejercido por; a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA j 
i 

GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y estará ! 

integrada por ¡a totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.- La Asamblea General se reunirá 

: ordinariamente por lo menos una vez al ano y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. ; 
La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínímo de los miembros en ; 

¡primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos \ _ „ _ _ ^ 
¡especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría j 
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simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.- Todo miembro que no 
— J 1 1 

ipueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse representar por escrito 

•p0r otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Articulo 

; d o c e „ Son atribuciones de la Asamblea General: a) E l e g i r , sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta j 

. Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar ios i 

Aplanes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar ia memoria anual de labores de la Asociación, j 

! presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la j 

j compra, venta o enajenación de b i e n e s inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés j 

¡para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo j 

í trece.- La dirección y administración de ia Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente j 

i forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal . Ar t i cu lo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos ; 

jpara un período de DOS años pudiendo ser reelectos, Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al [ 

i mes y 

i 
l í r 

extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo d i e c i s é i s . - E l quorum necesario para que la Junta Directiva 

; pUeda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple. Artículo diecisiete.- La Junta 
! 
¡Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de tos fines de la Asociación; 

b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar ia memoria Anual de labores de la 

j Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de ia Asociación e informar a la j 
j 1 i 
j Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea j 
r ~ ~ ' . . i 

Genera! y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre ios miembros de la Asoc iac ión los Comités o Comisiones que i 

consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de 

i la Asamblea General; h) Decidir sobre ¡as solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea 

i General, i) Resolver todos tos asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atribuciones j 
i — ; 
: del Presidente de la Asociación: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el ; 
¡ i 
i cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de los Estatutos y ¡ 



Reglamento Interno de [^A^odacióri; c} Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 
. i •• '• '• ' i — ^ — í . w ! — — ' " " "' " 

... ; previa autorización de la Junta"*OTrecííva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la : 

•junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la 

¡memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve.- Artículo | 
- — — • — — / ; 

diecinueve - Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en las sesiones de , 
- — — f | 

... | Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de ios miembros de ia Asociación; c) i 
; j 

•Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para j ¡ „ — — i 
^ i 

lias sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y J 
:'• _ J — ™ ' | 

.•„ ¡depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener : 

¡control directo de ios libros de contabilidad de ia Asociación; c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la ; 
j _ _ ; 

•Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos ios miembros i 

íde la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos de ia Asociación; y ; 

ic) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. CAPÍTULO Vil. DE LOS MIEMBROS, i 

¡Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e •! 
r •• | _ _ _ _ _ _ — - — - —— ; 

.. i ideología política, que lo soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Articulo veintitrés.- La : 

IAsociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. ; 

„, ! Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de ia Asociación; i 

i Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas ias personas que la Junta Directiva acepte como tales en ia Asociación; Serán MIEMBROS 

.. _ I HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de ia Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea 1 
• """ • — , — . . - . . . . — . . — — — ~ — — 1 • • - • • — i •• - - •- ' ••• - " ' j 

|General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto, en las deliberaciones de ; 

i ¡a Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que ; 

¡les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores i 

i 

¡y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de ta Asamblea General; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas 

í actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumpiir y hacer cumplir ios < 
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- comeada por un miembro: de -já^M-fe' Directiva, ó se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión el 

2 'Presidente hará una propfesta cietesoiución y será ía Asamblea General la que dicte ia resolución correspondiente. Cuando la j 

s 'infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y • 

¿ -será ía Asamblea General ia que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión 

5 ;para ante Is Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta1 

•3 'ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá disolverse ia j 

7 .Asociación sino por disposición de íey o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

£ :con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.- En caso de 

s 'acordarse ía disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la 
i 

Asamblea General Extraordinaria que acordó ia disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos los compromisos 

se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale, CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. 

2 i Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta ' 

¡por ciento de tos miembros en la Asamblea General convocada para tai efecto. CAPITULO Xi. DISPOSICIONES GENERALES. 

iArtículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de los quince días síguieníes a su i 

formalización. Artículo treinta y cinco.- Tcdo ¡o relativo al orden interno de la Asociación no comprendido en estos Estatuios, se I 

¡establecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la ; 
OTARTELA/ i 

Asamblea General. Artículo treinta y seis.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE CACAO / que podrá abreviarse 1 

¡"ASPROGUARJILA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 
j 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el día í 

de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los miembros de la Junta Directiva, ; 

quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: EDGARDO JOSE CASiRO HERNANDEZ; Secretario: RUBEN 

t rRAIN LOPEZ GARCIA; Tesorero: ERICK MALVIS CHICAS AVALA; Vocal: JOSE OLVI INTER! A NO DIAZ, todos de 

: nacionalidad salvadoreña, de generales antes expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Así se expresaron ¡ 

; los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de ía obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para i 
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SO ANTE MI, de folios CIENTO TREINTA Y OCHO VUELTO AL CIENTO CUARENTA Y 

DOS FRENTE del Libro TRES de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTITRES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N DE 

PRODUCTORES D E C A C A O GUARJILA que podrá abreviarse "ASPROGUARJ1LA", 

extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día 

doce de septiembre de dos mi diecisiete. 



% 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las o c h o horas del día veint inueve d e sept iembre de dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado el señor Edgardo José Castro Hernández, quien 
ejercerá la ca l idad de Presidente y Representante Legal d e la A S O C I A C I Ó N DE 
PRODUCTORES DE C A C A O GUARJILA, que puede abreviarse "ASPROGUARJILA"; 
presentado a las ca to rce horas con o n c e minutos del día veintidós d e 
sept iembre de dos mil diecisiete, j un tamente c o n la d o c u m e n t a c i ó n q u e se 
detal ía en el mismo, a fin d e que sean ap robados sus estatutos y se c o n c e d a la 
ca l i dad d e Persona Jurídica. 

No hab iendo observaciones que subsanar, en consecuenc ia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccionar el Acuerdo d e Ley Correspondiente. 

A D M C / R G 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A. 

San Salvador, 29 de sept iembre d e 201 7. 
SEÑOR MINISTRO: 

El señor Edgardo José Castro Hernández, quien ejercerá la cal idad de Presidente 
y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE C A C A O 
GUARJILA, que p u e d e abreviarse "ASPROGUARJ1LA", const i tuida por Escritura 
Pública ce leb rada en la c i udad de San Salvador, d e p a r t a m e n t o d e San 
Salvador, a las o c h o horas con cuarenta y c inco minutos del día d o c e d e 
sept iembre de dos mil diecisiete, an te los oficios del Notario Jaime Daniel Salinas 
Guerrero; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en e! Ramo d e 
Gobernac ión y Desarrollo Territorial c o n c e d a la ca l i dad d e Persona Jurídica y 
ap ruebe los Estatutos d e la menc ionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las dil igencias d e mérito se han e n c o n t r a d o 
completas y no ten iendo los ESTATUTOS ninguna disposición contrar ia a las leyes 
de! país, y cump l iendo c o n todos los requisitos que señala ia LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha e labo rado el 
p royec to d e Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS, a) se c o n c e d e la ca l i dad d e PERSONA JURIDICA, b) se 
o rdena su pub l icac ión en el Diario Oficial, y c) la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE C A C A O GUARJILA, que 
p u e d e abreviarse "ASPROGUARJILA". COMUNIQUESE. 

Lo que h a g o del conoc imiento del Señor Ministro para lo que t enga a bien 
disponer. 

DIOS..UNION LIBERTAD 

Gk W i i í b i 
ÜCDA.^AUA'DÉLMY MENDOZf CAMPOS 

DIRECTORA GENERAL DE. REGISTRO ÓE ASOCIAC 
Y FUNDACIONES SIN FINES'DE LUCRO 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 d e sept iembre d e 2017. 

ACUERDO NoV 210 

Vistos los anteriores ESTATUTOS d e ía A S O C I A C I Ó N DE PRODUCTORES 
DE C A C A O GUARJILA, que puede abreviarse "ASPROGUARJILA", compuestos de 
TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura Pública ce leb rada en la c i u d a d 
d e San Salvador, depa r tamen to d e San Salvador, a las o c h o horas c o n cuaren ta 
y c inco minutos del día d o c e de sept iembre d e dos mil diecisiete, an te ios oficios 
del Notario Jaime Daniel Salinas Guerrero; y no encon t rando en ellos ninguna 
disposición contrar ia a las Leyes del país, d e con fo rm idad c o n el Art. 65 d e la Ley 
d e Asociaciones y Fundaciones sin Fines d e Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo d e Gobernac ión y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas 
sus partes conf i r iendo a d icha Entidad el ca rác te r d e PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida en t idad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

R A M O N A R I S T I D E l V A L E N E Í 

A D M C / R G 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, JOSE SAMUEL MEMBREÑO A MAYA, de años áf edad, del domicilio 

de departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número, 

• y Número d^ Identificación Tributaria i 

i . . i, en mi concepto de 

PRESIDENTE de la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse 

"AGASANLUIS" la cual estará situada en La Ceiblta, Caserío Portillo Blanca, municipio 

Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír notificaciones al señor JOSE 

ROBERTO LEON MARTINEZ, mayor de edad, , del domicilio de 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 

conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que 

podrá abreviarse "AGASANLUIS", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse 

"AGASANLUIS". 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Pines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

jOSE SAMUEL MEMBREÑO AMAYA 

Presidente. 

DOY FE: Q u e la f i rma que an tecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, p e r h a b e r sido pues ta de su 
puño y letra a mi presencia por el s eñor JOSE SAMUEL MEMBREÑO AMAYA, quien es de años 
d e edad, t del domicilio do , d e p a r t a m e n t o de Sari Miguel persona a quien no 
conozco pero identifico por medio de su Documento Único do Identidad númeixi, 

y Número d e Identificación Tributaria 
. Saii Salvador, a los t rece días del mes de sep t i embre del año dos 

mil diecisiete. 
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121 infrascrito secretar io de la ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá 

abreviarse "AGASANLUIS", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, depar tamento de San Salvador a las once horas con 
cuarenta y cinco minutos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, en su 
punto tercero se eligió a la pr imera Junta Directiva la cual está conformada de la 
siguiente manera: 

N° N O M B R E CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD 

NACI ON ALIDA 
D 

1 JOSE SAMUEL 
MEMUREÑO A MAYA 

PRESIDENTE 

2 JOSE MARTO MARTINEZ SECRETARIO 
'i DIEGO OSWALDO 

GUZMAN VENTURA 
TESORERO 

4 JULIO MENDOZA 
PORTILLO 

VOCAL 

Y para ser p resen tado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la p resen te en San Salvador, t rece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

T . t j - M 

JOSE MARTO MARTINEZ 
Secretario. 
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. NUMERO TREINTA 

doce de septiembre de dos mlfdlecisieté. Ante mi, CARLOS MIGUEL RIVÁS CARRILLO, Notario, del domicilio de Sania Tecla, 

COMPARECEN los señores: JOSE S f l i t f L MEMBREÑO AMAYA, de afiosdeedad, , del domicilio de i 

, departamento de San Miguel persona a quien no conozco pero Identifico por iredíodesu Documento Único de j 

jdentidad número, Número de identificación Tributaria | 

; JOSE MARTO MARTINEZ, de afios de edad, , del domicilio 

.. de ; departamsnto de San Miguel, persona a quien no conozco pero identifico po; medio de su 

Documento Ùnico da Idenlidad ninnerò. y Nùmero de Idenliflcacìór Thbularia 

DIEGO OSWALDO GUZMAN VENTURA, de' afios 

(1 ¿fe edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, poreona 9 quien no conozco pero klenlífinn pnr 

(riedio de su Documento Único de Identidad número, y Número de ... „ — * " ' " • • • ' •• — • ••••• 
.. ídejitilícacíón Tributaria : JULIO MENDOSA PORTILLO, de 

años de edad, , del domicilio de , departamento de San Miguel, 
. . . . . , 

persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identifi&acáón Tribularia ; 

WILMER JOVEL GARCIA RAMOS, de años de edad, , del domici Ito efe , departamento de San 
1 

Miguel, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número, 

y Número de Identificación Tributarla 

. Y PÍE DICEN, PRIMERO ; Que por medio de este Instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se 

ite/iominará ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "AGASANLUISV SEGUNDO: Que por 

unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA i 

ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y ¡ 
• " ' * i 
PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, deparlamento de San Salvador, la ASOCIACION DE GANADEROS j 

DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "AGASANLUIS1, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los j 
: , \ . i i . r •• i . f . •.:•. . r i i / < i ? . . ; . . ( ( « / • • / i , n < i . 1 i v . : 



PAPEL PARA PROTOCOLO SETENTA Y CUATRO 

O 

DOS C O L O N E S 

12312 
DepartaiBito de SanMigJsl/ 

1 presentes Estatuto* se denominará "La Asociación". Aiticufo dos.- El domicilio de la asociación será la dudad de Carolina,/ 

2 pudíendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de é l Articulo tres.-La Asociación se «inslltuye por 

3 tiempo indefinido, CAPITULO li FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines <j objef lws d© la Asociación serán: a) Mejorar 

A las condiciones de vida en fas comunidades aledañas a las zonas de influencia de los diversos proyectos que se ejecuten por la 

5 asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de ganado, frutas, hortalizas 

8 

y 

y granos básicos, entre otros, o) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliara multiplicar el 

7 conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promoclonar, desarrollar y Secutar fas actividades que contribuyan a mejorar 

g la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las característica» wutóyicds de (os 

Ô lugares y g e o l ó g i c a s de los suelos, procurando respetar las estaciones y fas distribuciones naturales de las especies 

10 vegetales, fomentando la fertilidad del aueto, cuidando y protegiendo sjempre el medio ambiente: fy Fomentar e impulsar ef 

•u desarrollo del sector productivo del pais; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo Impulsando la creación de cadenas 

12 productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante tes autoridades u wganisrrfos que corresponda Ja prorrogación, 

IZ expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones Iegate3 o actos administrativos de acuerdo a 

•4 necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; 1) Procurar ef mejoramiento en 

15 a calidad de Tos bienes pvodijddóFia nivel naciansl; j) Impulsar el aumento de produocfún en beneficio del consumidor y haoer 

campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el 

17 ncremento y diversificación de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos tócales en todo cuanto se 

18 relacione con ternas relacionados al sector' productivo y comercial del país; m)Estebíeoer relaciones amistosas con 

19 organizaciones análogas del país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados ante organismos 

nacionales e Internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, instituciones públicas y 

- i 

í i r t e m a c i c n a i e s / 
vivadas,, organismos nactonates o / - - ~ que brindan servidos o asistencia en educación, capacitación y formación 

sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a las empleados públicos o privados, o sectores de 

nterés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, 

» 
j 

ocia! y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a tos problemas que 
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las afectan;' q) FortalecW^br' iuj i i^É^lòs'asiJcìadQs en cuestiones de interés general; r) Procurar la armonía de [as relaciones 

„ 1 ' ~ níre los sectores/empresanáh-yj^bofai,. sobre les bases de equidad y justicia, con miras al Inlerés genera!; s) Desarrollar • 

lianzas estratégicas que permitan ejecutar los fine? propuesto?, pudiéndose asociar con entidades afires, así como apoyar la 

conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permiíidas por la ley relacionadas a las presentes 

f M d a d e s . - CAPITULO III, DEL PATRIMONIO. Articulo cinco.- El patrimonio de ía Asociación estará oonstiLuldo por: a) Las 

(uotas y cortribuclones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

y naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las rentas provenientes 

6 

e los mismos de conformidad con la íay. Artículo seis,- Ef patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las 

(¡rectrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El 

1 0 ¿ oblerno de la Asociación será ejercido por. s) Aaambleo General, b) La Junta Directiva. CAPITULOV. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Asociación y eslará i i 

12 
itegrada por id totalidad da ios miembros Activos y Fundadores, Articulo nueve.- La Asamblea General se reunirá 

, , c rdinarlamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Articulo diez. 

34 l ia Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los miembros en 

15 
primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, excepto en los casos 

especíales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomara ía Asamblea General por mayoría 

17 

XS 

jlñ 

20 

Imple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere una. mayoría diferente. A/IícüIo once.- Todo miembro que no 

•uprte asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos Justificados podrá hacerse representar por escrito 

or otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la vo2 y el voto de su representado. Artículo 

doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcamente a los miembros de!a Junta 

¡Directiva; tó Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modificar tos 
2 1 ! — — — T — -

22 

2 S 

planes, programas o presupuesto atjual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de tabores de la Asociación, 

kesentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y.contribuciones eventual&s de ios miembros; f) Decidir sobre la 

24 l 
compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

Ti\1,l(s.-m* Í A . ür(*.V. W.t Í Í l T . i l í D I V J f c i td Í B l O h « ! >1 W J l h f l M 
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PAPEL PARA PROTOCOLO SETENTA Y CINCO 

1 para la Asociación y que no estén contemplados en tos presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE lA JUNTA DIRECTIVA, Articulo 

2 (rece.- La dirección y administración de !a Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada d^la siguiente 

3 forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serón elector 

4 para un periodo de DOS anos pudiendo ser reelectos. Artículo quince.- La Junte Directiva sesionará ordinariamente una ve* al 

S mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Articulo dieciséis.- Squórum necesario para que la Junta Directiva 

S pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría simple, Articulo diecisiete,- La Juntó 

7 Directiva tendrá les siguientes atribuciones: a) Desarrollar les aclívidades necesarias para e! logro de los fines de !a Asociación; 

b) Velar pof la administración eficiente y encaz del patiNuHlode!aA&odacidn;c) Elaborar la memoria Anual de labóresela la 

9 Asociación; d) Promover la elaboración de planea programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la 

IO Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

11 General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de ja Asociación los Comités o Comisiones que 

12 consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de 

13 la Asamblea General; h) Decidir sobre las solitudes de Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea 

14 General, i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho,- Son atfíkciones 

IS del Presidente de la Asociación; a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el 

J.e comprimíanlo ria los acuerdos, resoluciones de la Junte Directiva y de la Asamblea General, asi corno de los Estatutos y 

17 Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudlclalrnente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes 

previa autorización de la Juntó Directiva; d) Convocar a sesiones ordinaria* y extraordinarias de la Asamblea General y de la 

19 Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar ia 

•¿o memoria de labores de la Asociación y cualquier Informe que le sea solicitado por la misma - Arliculo diecinueve.-Sor 

atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros deactas los acuerdos tornados en las sesiones de Asamblea General y de 

a? Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos , y registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas tas 

a* certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los mlernbroa para las séslones; e) 

£4 1 
y 11 

Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Artículo veinte.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar fos fondos 

i 



1 

. . . , 

•i':- * -'V • / que la -Asociapltjn obtengan ¿reptitfÓ quedara tal efecto la Junla Dfreclíva seleccione; b) Llevar o ten&r control directo de los 

2 Ibros de contabilidad de Ja Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación len^a que 

i ^alizar. Articulo velnllurto.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; 

4 ;) Formar parte de las comisiones que se forma/en para cumpNr coji los fFnes u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a 

B Miembros de la Junla Directiva, en casodeausenda o Impedimento. CAPITULO VJI. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós-

6 Podrán ser miembros, todas fas personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 

7 cue lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Art(culo veintitrés.- La Asociación tencfrá lee 

ft ¡guientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS 

* 
ÜNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS 

ĈTIVOS; Todas las p&rsonas que la Junta Directiva acepte como lates en ta Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS* 

u 'odas las personas que por su labor y méritos en favbr da la Asociación, sean asi nombrados por la Asamblea General. Articulo 

elntlcuatro.-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener voz y voto en fas deliberaciones de fa Asamblea 

( 1» Seneraí; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen 

14 '| 3s Estatutos y Reglamento Inlemo de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) 

asistir a fas sesiones ordinarias y extraordinarias cíe Ea AsarnbFea GeneraJ; b) Cĉ perar en el d^aarrollo de aquellas actividades 

1«' roplas de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes 

statutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y 

j legíamento Interno de Ib Asolación. CAPITULO VIII, SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

CUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN, REGIMEN DISCIPLINARIO, Articulo vefnlíséls.-Tipos de Infracciones. Las 

í fracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas Disciplinaria^ Los Estatutos y los Acuerdos 

1 
3X 

pálmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directa, serán vinculantes para todos los miembros de fa Asociación, 

V 
ulenes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones 

ves: Ñamado de atención verbal la primera vez y llamado de. atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones 

9 MT raves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce meses, la cual se aplicará en ios casos señalados 
7«tft¡Jjtrj> S.l̂4e C.VUü 2*27-1iWfln)« J<l IH/UMlll o1 lOJÜ/Oí 

/ 

I 



o 

( } 

PAPEL PARA PROTOCOLO NOVENTA Y S iETE 

1 8 8 1 2 3 1 4 

v e í n t i i x ^ v e / 
^ en eJ artículo/ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionaré con expulsión en ios casos establecidos en los literales 

2 c), d} ye) del artículo veintinueve de estos Estatutos, Artículo veintiocho.- Soninfracciones Isvras) Proferirexpresiones 

irrespetuosas aunque no denigrantes, conlra cualquier miembro, b) No realizar las labores asignadas por \a Asamblea General o 

la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier 

locai de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Artículo veintinueve.-'Son Infracciones graves: a) Realizar 

:o 

cualquier tipo de acción u omlsfón que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en. 

cualquier focal de la Asociación, c) Causar fntencionalmenle danos materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) 

No cumplir las Responsabilidades de los cargos aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Oîrçotivg, sin 

causa justificada, e) Realizar dentro de ía Asociación proselitismo politico o religioso. Articulo treinta.- Prooedlmi-snto de 

Aplicación. Cuando Ja Asamblea General, la Junta Directiva o cualquier miembro de Ja Asociación tengan conocimiento del 

cometimiento de una de ias infracciones tiplflcadas por estos Eslatutos, io pondran en conocimierito del Presidente de la Junte 

Difediva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de Indagar sobra la participación y responsabilidad del infractor. Del 

expediente disciplinario se mandará olrs por el termino de tres días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de 
i® 

14, 

?.Q 

éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles,, debiendo en este término presenlar tedas ias pruebas de descargo que a su favor 

tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitfré prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que 

corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando la infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión; el Presidente hará una propuesta de 

¿resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. Cuando la Infracción sea cometida por el 

19 

20 

22 

Presidente u o^o de los miembros de Ja Junta Directiva, ésta hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la 

que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, 

quien con vJ&ta det expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notificación. CAPITULO IX. DE ^DISOLUCIÓN.Articulotreíníayun 

n jde le/ o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

'jrepraseníe por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-En caso de acorderse la disolución de la 

! 



L A-snrísción'¡nombrará £oiYiisión de; Liquidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea General 

r Extraordinaria que acordó la disoíucíófí. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios compromisos se donaran a i 
. i 

^ cualquier entidad benéfica o culíuraf que la Asamblea General seríate. CAPITULOX. REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo 

treinta y (res.- Pe ra reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

-¿tento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSICIONES GENERALES. 

_ Articulo treinta y cuatro,- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de tos quince días siguientes a su 

fprmalizaclón. Artícufo treinta y cinco,- Todo lo relativo al orden Interno de la Asociación ro comprendido en estos Estatutos, se 

establecerá en .el Reglamento interno de Ja misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y aprobado por la 

Asamblea General. Articulo treinta y seis.- ASOCIACION DE GANADEROS DE SAN LUIS, que podrá abreviarse "AGASANLUIS', 
1 
ée regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Regtarnwilu Interno y <itmés 

disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete,-Los presentes Estatuios entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario 

oficial. TERCEROi Que en este acto proceden a elegir a los miembros da Ea Junta Directiva, quedando conformados de la 

¿¡guíente manera: Presidente: JOSE SMEL MEMBREÑO AWIAVA; Secretario: JOSE MARTO MARTINEZ; Tesorero: OIEGO 

OSWALDO GUZMAN VENTURA; Vocal: JULIO MENDOZA PORTILLO, todos de nacionalidad salvadoreña, de generales antes 

expresadas, quienes aceptan los cargos eri este mismo acto. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les 

„ ádvertí de )a obligación que bene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el 

articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído qus íes hube integramente en un soto 

ácto, sin interrupción, vaWluwoii su contenido y firmamos. DOY FE S&reliiieaaiDEpar-

I esmalto de San ^ g i ^ l ^ ^ t i r t i & ^ V á l Q i . B i t r e l i r e a s : inteixíai ' ícmles-^le.K^ erzzaidsd^GANADEH^^le. : , 
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SO ANTE MI, de folios NOVENTA Y CUATRO V U E L T O AL NOVENTA Y O C H O FRENTE 

del Libro D O S de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION DE GANADEROS DE 

SAN LUIS que podrá abreviarse "AG ASAN LUIS", extiendo, firmo y sello el presente 

T E S T I M O N I O en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 

O 
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GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las díoz horas del día veintinueve d e septiembre d e dos mil diecisiete. 

Por recibido el escrito firmado el señor José Samuel Membreno Amaya, quien 
ejercerá la calidad de Presidente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE 
GANADEROS DE SAN LUIS, que puede abreviarse "AGASANIUIS"; presentado a 
las catorce horas con veintidós minutos del día veintidós de septiembre de dos 
mil diecisiete, juntamente con la documentación que se detalla en el mismo, a 
fin de que sean aprobados sus estatutos y se conceda la calidad de Persona 
Jurídica. 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 

Elévese a Faccíonar el Acuerdo de Ley Correspondiente. 

ADMC/RG 

) 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

Sari Salvador, 29 de septiembre de 2017, 
SEÑOR MINISTRO: 

El señor José Samuel Membreño Amaya, quien ejercerá la calidad de Presidente 
y Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE SAN LUIS, que 
puede abreviarse "AGASÁNLUIS", constituida por Escritura Pública celebrada en 
la ciudad de San Salvador, departamento de, Sgn Salvador, a las once horas 
con cuarenta y cinco minutos del día doce septiembre de dos mil diecisiete, 
ante los oficios del Notario Carlos Miguel Rivbs Carrillo; SOLICITA a este Ministerio 
que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe ios Estatutos de la 
mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala [a LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO- se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la cal idad de PERSONA JURIDICA, b) se 
ordena su publicación en ef Diario Oficial, y c] la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS DE Ŝ AN LUIS, que puede 
abreviarse "AGASANLUIS". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo quo tenga a bien 

l ) disponer. 

LIC DA. 
DIRECTORA GE 

Y F U N y n w i w i i k d « m i i m u y l / l l w v k v / 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

a c u e r d o n o : _ _ 2 4 5 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS 
DE SAN LUIS, que puede abreviarse "AGASANLUIScompuestos de TREINTA Y 
SIETE artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las once horas con cuarenta y 

( ) cinco minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios 
del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna 
disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley 
de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas 
sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

t, ) 

ADMC/RG 

RAMÓN ARÍSTI RANA 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0136-A-2017 

¡DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 

•¡VC3: 

ACTIVIDAD: 

ASOCIACION CACAO Y MARATON LEMPA 

ACM 

Asociación 

EMPRESARIALES 

... . • — -

DIRECCIÓN: SAN LORENZO 

TELEFONO: 0000-0000 

TRAMITE EN CALIDAD DE: Constitución 

FECHA DE DOCUMENTO: 22/09/2017 
— ... — — .... 

REPRESENTANTE LEGAL; 
- - - - • - • -

V^IBRE: CLAUDIA VANESSAAMAYA RODRIGUEZ 

TIPO DOCUMENTO: DUI 

NB DOCUMENTO: 

CARGO: PRESIDENTA 

i 
i 
! Fecha: 22/09/2017 Hora : 14:35:00 
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SEÑOR D[RECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. • 

Yo, CLAUDIA VANESSA AMAYA RODRIGUEZ, de años de edad, , del 
domicilio de ( Departamento de San Vicente, con documento único de identidad 
número v con Número de Identificación 
Tributaria en mi concepto de 
PRESIDENTE de la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON LEMPAque podrá abreviarse "ACM", la 
cual estará situada en San Lorenzo, del municipio de san Ildefonso, Departamento de San 
Vicente, comisionando para oír notificaciones a NOLVIN BLAD1MIR MAGAÑA SALDAÑA, mayor 
de edad, , del domicilio de , departamento de Ahuachapán, con Documento Único 
de Identidad , por ío que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda 
la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON LEMPA que podrá 
abreviarse "ACM" y se Inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a 
la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON LEMPA que podrá abreviarse "ACMU Adjunto la 
documentación que señala ei Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

CLAUDIA VANESSA AMAYA RODRIGUEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de 
su puño y letra a mi presencia por la se/lora CLAUDIA VANESSA AMAYA RODRIGUEZ, de 

afios de edad, , del domicilio de , Departamento de San Vicente, 
a quien no conozco, pera identifico por medio de su documento único de identidad número 

y con Número de Identificación Tributarla i 
. San Salvador, a los trece dfas del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete. 



o 
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El Infrascrito secretario de la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON LEMPA que podrá abreviarse 
"ACM" CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, 
departamento de San Salvador a Isr di*? horas y quince minutos del día doce de septiembre de 
dos mil diecisiete, en su punto tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

N6 NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 CLAUDIA VANESSA 
AMAYA RODRIGUEZ PRESIDENTE 

2 CELESTINO AMAYA 
COREAS SECRETARIO -

3 
KAREN ABIGAIL 
HERNANDEZ DE 
HERNANDEZ; 

TESORERO 

4 
I N G R I D DAMARIS FLORES 
HERNANDEZ; VOCAL r < 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la 
presente en San Salvador trece de septiembre de dos mil diecisiete, 

CELESTINO AMA YA COREAS 

Secretario. 
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7 NUMERO VEINTICINCO. LIBRO DOS. En la ciudad de San Salvador, a las d i e i horas y quince minutos del dia dore de 

8 septiembre de dos mil diecisiete. Ante mi, CARLOS MIGUEL RJVAS CARRILLQ Notario, del domicilio do Sania Tecla, 

9 

/ - ' 
COMPARECEN los señores GLAU DIA VANESSA AM AYA RODRIG U EZ, da • años de edad, , del domicilio <f e 

10 », Departamento de Can Vicente, & quien no conozco, ppro Mentifleo per medio de su documento Cmlcu du ídenlidad 

U número ' í con Número de Identificación-Tributaria 

13 
/ 

>; CELESTINO AM AYA COREAS, de artos de edad, 3, del 

13 domicilio de 
! 

, Departamento de Usulután, a quien no «¡nozco, pero Identifico por medio de su documento único de 

14 Identidad número y con Número de Identificación Tribu tana« 

! - •> 
i; KAREN ABIGAIL HERNANDEZ DE HERNANDEZ, de ' años de edad, , del 

1<f domicilio de . Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero idenEifjoo por medio de su documento único 

17 de Identidad número y con Número de Identificación Tributaría 

l ß 1; INGRID DAMARIS FLORES HERNANDEZ, de aflos de edad, 

1« 

/ 
1, del domicilio de Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identjfico por medio de su 

9 0 documento único de Identidad número y con Número de identificación 

2 1 
rribularia mi ; y HERiBERTO ANTONIO SANCHEZ PINEDA, de 

? • > 
años de edad, i, del domicilio de { , departamento de San ¡Salvador, a quien no conozco, pero idenllfloo por. 

\ ' 
nedio de su documento Cínico de identidad número y con Número de Identificación 

* 4 fri biliaria ; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de es!e 
I u n i o r . * , ÑI«. ¿ C.V »H. JH7-ll iíaTli<|ri!d lj,0!f.,iul rt IO.L.v.j»! 

I I 
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l instrumento constituyan una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION CACAO Y MARAÑQN LEMPA que 

podré abreviarse "ACM", SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se 

transcriben a continuación: ESTATUTOS DE U ASOC/ACION CACAO Y MARAÑON LEMPACAPITULOI. NATURALEZA, 
sarvaüor/ Salv^tor/ 

& DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno.- Créase en la ciudad de San/- - — Departamento de San/- - - la 

10 
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34 

ASOCIACION CACAO Y MARAflON LEMPA que podrá abreviarse "AGNT, oomo una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, 

la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación'. Articulo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de 

San Ildefonso, Departamento de San Vicente, pudlendo establecer filiales «n todo el territorio de Ja República y fuera de él. 

Artículo Iré».- La Asociación a e constituye por tiempo indefinido, CAPI i ULQII. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u 

objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vfcla en las comunidades aledañas a las zonas de influencia de 

ios diversos proyectos que se ejecuten por fá Asocladon; 6} Fomentar el empleo, realizando actividades tales oomo la crienza y 

comercialización de avesr frutas, hortalizas y granos básicos, enlre oíros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de (as comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las 

actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de produoción que 

respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 

distribuciones naturales de las especies vegetales, fomentando Ja fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre 

ambiente; f) Fomentar e Impulsar el desarrollo del sector productivo del país: g) Crear proyectos que impulsen «c(or 

productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y oomercral, conforme a los 

principios- de la libre competencia; 1) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel naclonal;'j) Impulsar 

el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dó preferencia al 

produelo nación ai; k) Hacer todos tps esfuerzos conducentes para el Incremento y diversificaclón de las exportadles, I) 

Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo 

y comercial del país; m}Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar 

\ 



1 parte y representar a Srus asocíátios antéorflánismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las 

3 escuela» de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o 

.asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados a) sector productivo y comercio del pafe dirigidos a 

5S empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

.. privada, en beneficio del desarrollo económico, social y Cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 

nüdades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecerla unidad de los asociados en cuestiones de 

tarés general; r) Procurar la armonía de las relaciones enlre los sectores empresarial y laboral, sóbrelas bases de equidad y 

8 justicia, con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose 

Q asociar con entidades afínas, así como apoyar la conformaron de nuevas a a o ^ 
r — — — - - — — — ' i — -

1 0 permílidasporle ley relacionas a las presentes finalidades, CAPITULO lll. DEL PAIRIMONIO. Artículo cinoo.- El patrimonio 

ile la Asociación estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b] Donaciones, 
herencias, legados, contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 12 

13 . 

dmlnistrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL 

Amuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad con la ley. Articulo seis.-El patrimonio será 

14 

x 5 ^OBIERNO PE LA ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la Asociación seré ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

. Q junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL, Artículo ocho,- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

X7[a autoridad máxima da la Asociación y estará Integrada por ía totalidad de los miembros Activos y Fundadoras. Artículo nueve.-

18 .a Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vsz ol año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente oon !a asistencia del cincuenta y uno por ciento 

jomo mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto an los casos especiales en" que se requiera mayor" número da asistentes. Las resoluciones las tornaréis 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. a I - - ,m_ m - _ - _ - _ - - - - - _ _ -_ — . M . — MI MI 

Artículo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 
•¿v L _ _ mi m , M _ -_ _ _ _ — m, m _ -_ - _ -_..—... -_. —_ - -. m 

^ podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. S limite ¿b tas representaciones es de un miembro, llevando ía voz y eí 

t 
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1 voto do su representado, Articulô  doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los £$talütos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; o) Aprobar y/o modificar los planes; programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar ta 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Flfar (as cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta c enajenación de bienes Inmuebles pertenecientes 0 la 

Asociación; g) Decádir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no estén contemplados en tos presentes 

Estatutos. CAPITULO VI, DB LA JUNTA DIRECTIVA, Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estaré 
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confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada de la siguiente fariña: un Presidente, up Sectario, un Tesorero y un 

Vocaj. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un per odo ser reelectos, 

Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea neoesario. 

Articulo dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de su» miembros y sus acuerdos 

deberán ser tomados por mayoría simple de los asistentes Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones; aj Desarrollar las actividades necesarias para el /ogro de los fines de la Asociación; b) Velar por la admlntelraaón 

eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación :d) Promoverla 

elaboración de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar b la Asamblea General; e)lVelar por el 

cumplimiento de tos Estatutos, Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios pera el 

cumplimiento de (os fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; ti) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General. I) Resolver todos tos 

asuntos que no sean competencia de Fa Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidenta de la Asociación: 

a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar ppr eí cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y déla Asamblea General, asi oomo de los Estatutos y Reglamento Interno deja Asociación; c) 

Representar Judicial y extrajudiclalmenle a la Asociación, pediendo otorgar poderes previa aulorizactón déla Junta Direclj'va; d) 

Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y déla Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el 



, Tesorero -1as^rpgacfo^^ " q ^ J q u e ' ^ t i ácer la Asolación; f) Presentar la [memoria de labores de la Asociación y cualquier 
n • • y » 

J íforme que la sea solldtaHo.pg;Ja;mJjBmí Articulo diecinueve,- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 

>s acuerdos tomados en las sesionas de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

(le los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; dj Haoer y enviar 

las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

.tribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondos que la Asociación obtengâ  en e! Banco que para tal efecto la Junta 

Jlrectiva seleccione; b) Llevar'o tener control dlrectc/de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar Juntamente con el 

'residente las erogaciones, que Ta Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar O 

r̂ectamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir oon 
— — — ^ — - y - — -

is Unes u objeilvos de la Asociación; ye) 5u«tilulr a los miembros do la Junta Directiva, en coso de ausencia o Impedimento, 10 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.-Podrán ser miembro^ todas las personas mayores de dieciocho artos, 

12 ¡n distinción de raza, credo, religión o ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

_ pembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes ciases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

.jJiv«; c} Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ía escritura pública de 

, B ¿onstilución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como taJes en la 1 b 

16 

17 

1 G 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor dé la Asociación, sean 

íisl nombrados por la Asamblea General, Articulo veinticuatro,-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

'oz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

19 
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resej tes Estatutos; c) Losd&más que les Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, Articulo veinticinco.' Son 

eberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas aoordadas-en Asamblea 

general; ü) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatuto^ Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

23 
ieneral; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 
34 i ! — — 
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PAPEL PARA PROTOCOLO SETENTA Y CINCO 

1 Articulo veintiséis- Tipos de Infracciones, Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artfcuio veintisiete.- Medidas 

% Disciplinarias. Los Estatuios y los Acuerdos legalmente lomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

s vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ia 

4 Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal Ja primera vez y l imado fe atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase ios doce 

5 

w s i n t í m e u f c / 
meses, Ja cual se aplicará en los casos señalados en el art iculo/- — ¡ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará oon 

7 expulsión en idá casos establecidos eri los l i terata c}r d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos, Articulo veintiocho.- Son 

S rrfracclon©« l«ve$: s) Proferir cxproalo/iea Irrespetuosa» aurique no denigrantes, contra cualquier miembro, b) Mo realizar las 

9 labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Obseroaj mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

IO asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

M veintinueve.-'Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

1Ê manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier- local de ta Asociación, c) Causar interclonelrnente dallos 

13 materiales en los muebles o Inmuebles tie la Asociación, d) No cumplir ias responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

55 proselIHsmo político o religioso. Artlcuio treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando ia Asamblea General, la Junta Directiva 

I f i o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del comefimientodeunadeiaslnfraccionesliplírradasporestos 

7? Estatuios, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

18 indagar sobre la participación y responsabilidad del Infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

Ï 9 I 
j \ 

dias hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

a n término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

2 1 
alguna, y quedará el expediente para dictar la resolucl&n que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

a infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

2S expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será te Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente, 

24 Cuando la infracción sea cometida por e) Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

i 



j resviurfòn y,¡$rí¡ laAsambléa Gehetáí là que díate la resolución correspondiente, la resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

2 Revisión para ante ía Asamblea Gerieral/quíen oon vista del expediente resolverá- El retyrso deberá interponerse dentro de (as 

¡uarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX, DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-No podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Exlraordlnaría, convocada a 

6 is f t efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos,-

¿n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 
— — 

lacias por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos tos 

mpromlsos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General señale. CAPITULO X REFORMA DE 
c, ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Para reformar o deroíiar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

tóbenos del sesenta por ciento de los mtembrvs sn la Asamblea General oonvucada para tai afecto. CAPITULO XI. 

1 DISPOSICIONES GENERALES, Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados denlra de 

1 2 los quince días siguientes a su fofmhzaciün. Articulo treinta y cinco.- Todo lo relativo al oTden interno de la Asociación no 

1 3 Comprendido an estos Estatutos, se establecerá en e) Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

M Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La ASOCIACION CACAO Y MARATON LEMPA que podrá 

V5 abreviarse "ACM", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por ios presentes Estatutos, 

j 6 Reglamento Interno y flemás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete Aos presentes Estatutos entrarán en vigencia el día 

17 Je su publicación en el diario oficia). TERCERO Que en este acto proceden a elegir a ios miembros de la Junta Directiva, 

Quedando conformados de la siguiente manera: PrcadsrUa: CLAN DIA VANESSA AMAVA RODRIGUEZ, Secretario: CELESTINO 

rfAYA COREAS; Tesorera: KAREN ABIGAIL HERNANDEZ DE HERNANDEZ; Vocal; INGRID DAMARIS FLORES 

ÍERNANDEZ; todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifesten que aceptan el cargo que se les 
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2 4 J i i m a m o s . P O Y F E . E h t r e l i m a g ; , 
Tnfllfarní, SJ..UC.V. ?,H3?1?-*IU> ¿>. 1SjOe/pJ1 j1 l i l i / , U f i 

i;onfiere, Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notarlo íes advertí de la obligación que tiene de presentar la 

presentó Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y mote la Ley de Asociaciones y 

:undaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube Integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron sucontenldoy 

/ 
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SO ANTE Ml, de folios SETENTA Y DOS VUELTO AL SETENTA Y SEIS FRENTE del 

Libro DOS de mi PROTOCOLO, el cual vence el día DIECfNUEVF DF DICIEMBRE DE 

D O S MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION CACAO Y MARAÑON 

LEMPA que podrá abreviarse "ACM", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en 

la ciudad de San Salvador, el dia doce de septiembre de dos mi diecisiete. 



I. i 



GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO: San Salvador, a 
las nueve horas del día veintinueve d e septiembre de dos mil diecisiele. 

Por recibido el escrito firmado la señora Claudia Vanessa Amaya Rodríguez, 
quien ejercerá Ja calidad de Presidente y Representante Legal de lo 
ASOCIACIÓN CACAO Y MARAÑÓN LEMPA, que puede abreviarse "ACM"; 
presentado a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día veintidós de 
septiembre de dos mil diecisiete, juntamente con la documentación que se 
detaJIa en el mismo, a tín de que sean aprobados sus estatutos y se conceda fa 
calidad de Persona Jurídica, 

No habiendo observaciones que subsanar, en consecuencia éste Registro 
RESUELVE: 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAl 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 
SEÑOR MINISTRO: 

La señora Claudia Vanessa Amaya Rodríguez, quien ejercerá la calidad de 
Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACIÓN C A C A O Y MARAÑÓN 
LEMPA, que puede abreviarse "ACM", constituida por Escritura Púbfica 
celebrada en la c iudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a las 
diez horas con quince minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, 
ante los oficios del Notario Carlos Miguel Rivas Carrillo; SOLICITA a este Ministerio 
que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial 
conceda la cal idad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de la 
mencionada Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
compfetas y no teniendo los ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes 
del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS, a) se concede la cal idad de PERSONA JURIDICA, b] se 
ordena su publicación en el Diario Oficial, y c] la inscripción correspondiente en 
el Registro de la ASOCIACIÓN CACAO Y MARAÑÓN LEMPA, que puede 
abreviarse "ACM". COMUNIQUESE. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

DIOS-UNION LIBERTAD 

A D M C / R G 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAl 
REPUBLICA DE EL SALVADOR, C .A . 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017. 

ACUERDO Nb. 2 8 3 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de fa A S O C I A C I Ó N C A C A O Y 
MARAÑÓN LEMPA, que puede abreviarse Í4AC/VT, compuestos de TREINTA Y SIETE 
artículos, constituida por Escritura Pública celebrada en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las diez horas con quince minutos 
del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario 
Carlos Miguel Rivas Carrillo; y no encontrando en ellos ninguna disposición 
contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la Ley de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Romo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus 
partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase Ja referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

ADMC/RG 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0140-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
O 
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

i TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

i REPRESENTANTE LEGAL: 

| j ' ^ I B R E : 

TIPO DOCUMENTO; 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE AGROPRO DUCTOR ES DE AGUA CALIENTE 

ASAGROAC 

Asociación 

EMPRESARIALES 

CANTON EL CAULOTE. CASERIO AGUA CALIENTE 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

JAVIER EDUARDO IRAHETAAYALA 

OUI 

PRESIDENTE 

i i 
Fecha : 22/09/2017 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES 
SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 

Yo, Javier Eduardo Jraheta Ayala, de áños de edad, , de nacionalidad 
, del domicilio de , departamento de Cuscatlán, portador efe mi 

Documento Único de Identidad número 
y Número cíe Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE 
A G R O P R O D U C T O R E S DE A G U A CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC^ la 
cual estará situada en Cantón El Caulote, Caserto Agua Callente, municipio de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, comisionando para oír notificaciones a la señora ANA 
JENNIFER ALVAREZ DE ELIAS, mayor de edad, , del domicilio de 

, departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad • 
, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa caiificación cíe la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION DE AGROPRODUCTORES DE 
A G U A CALIENTE, que podrá abreviarse ' ASAGROAC", y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a fa ASOCIACION DE 
A G R O P R O D U C T O R E S DE A G U A CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC". 

Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro. 

San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete 

JAVIER EDUARDO IRAHETA AYALA 
Presidente. 

DOY FE: Quala firma que antecede y que as Ilegible" as AUTENTICA, por habar sido puesta de su puño 
y tetra a mi presencia por la Señora Javier Eduardo Irahata Ayafa, de i años de edad, 
de nacionalidad s del domicilio da , departamentodeCuscatfán, ¿quien no conozco, 
pero identifico cor su Documento Único de Identidad número ( 

y Número de Identificación Tributaria« 
. En San Salvador, departamento de San Salvador, a los doce días del mes de septiembre 

del año dos mil diecisiete. 
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Ef infrascrito Secretario de la ASOCIACION DE AGRO PRO DUCTOR ES DE AGUA 
CALIENTE, que podrá abreviarse " A S A G R O A C C E R T I F I C A , que según Escritura Pública 
de Constitución celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las doce 
horas con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 Javier Eduardo Iraheta 
Ayafa PRESIDENTE 

2 Leónidas Hernández 
Hernádez SECRETARIO 

3 Germán Antonio Leiva 
Beltrán TESORERO 

4 María Maribel Ayala de 
López VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

LEONIDAS HERNÁNDEZ HERNÁDEZ 
Secretario. 
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H U M E R O V E I N T I D O S . L I B R O DOS. En la ciudad de San Salvador, «fefoarfemento dé San Salvador, a las doce 

horas treinta minutos del día doce de septiembre de dos rnlí dl^clsj rte mi, J U A N CARLOS PREZA 

S A L I MAS, Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores; Javlßf E d u a r d o I r a h e t a A y a l a , de 

afios de edad, de nacionalidad i, del domicilici de departarnerito de Cuscatlán, 

a quién hoy conozco e identif ico por medio de su Documento único de ident idad número i 

y Nùmero de Identif icación Tributaria c 

; L e a n ¡da s H e i t t á n d e z H e r n á n d e z , de años de edad, 

, de nacional idad i, del domicilio de , departa mentó de Cusca ti ¿n, a quién hay 

conozco e identif ico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identi f icación Tr ibutada 

; G e r m á n A n t o n i o Lei v a Bel t r ä n , de años de edad. de nacionalidad 

i, del domicil io de departamento de Cusca t i án, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Ident idad número • y 

A/úmero d e iderìtlfi 'cación Tr ibutar ía 

; Maria táaríbel Ayate de Lópaa, de años d e edad, , de nacionalidad 



IO 

11 

J2 

J3 

14 

15 

del dofrtfcrttóyff i ' . depar tamento de Cuscatlén, a quién hoy conozco e identifico por 

medio de su Documento Ú n l o ? d e i d e n t i d a d nú numero Número de 

Identi f icación Tr ibutar ía ; y J u a n 

C a r l o s V á s q u e z R a m o s , de jf íos de edad. , de nacional idad , del domicilio de 

, depar tamento de Cuscat lán, a quién hoy conozco e Identifico por medio de su Documento ÚnJco de 

Ident idad número • y Húmero ¿le Ident i f icación Tributarla 

i; y M E D I C E N , P R I M E R O ; Qua 

ppr medio de este Inst rumento const i tuyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

DE AGROPRODUCTORES DE AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC*. S E G U N D O : Que por 

unanimidad aprueban los es ta tu tos q u e regirán a la Asociación Jos cuales se t ranscr iben a continuación; 
EE AGROPRODUCTÜRES DE AGUA CALIENTE/ 
ESTATUTOS DE LA A S O C I A C I O N / CAPITULO I , NATURALEZA, DENOMINACION, D O M I C I L I O Y PLAZO. Artículo 

uno,- Créase en Ja ciudad de San Salvador, Depar tamento de San Salvador, la ASOCIACION DE 

A G R O P R O D U C T O R E S DÉ A G U A C A L I E N T E , que podrá a b r e v a r s e *ASAGROAC", como una ent idad apolítica, no 

lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.- El 

domicilio de la asociación seré la ciudad de de Suchltoto, Depar tamento de Cuscatlán, pudfendo establecer 

filiales en todo el terr i torio d e la República y fuera de él . Artículo E r e s e l a Asociación se const i tuye por tiempo 

17 
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20 
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Indefinido. CAPITULO I I . F INES \ j OBJETIVOS. Articulo c u a t r o . - L o s f ines u objet ivos de Ja Asociación serán: a) 

Mejorar fas condiciones de vida en las comunidades aleda/tas a las zonas de influencia de lus diversos 

proyectos que se e jecu ten por la Asociación; b) Fomentar el empleo , real izando act iv idades tales como la 

crianza y comercial]ración de aves, f rutas , hortal izas y_granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a 

l íderes de las comunidades con el f in de ampl iar o mult ipl icar el conocimiento en beneficio de las comunidades, 

d} Promocionar, desarrol lar y e j e c u t a r las act iv idades que contr ibuyen a mejorar la producción de calidad en la 

zona, e ) Crear diversos s is temas de producción que respeten las características ecológicas de Jos lugares y 

24 ge o t o l ó g i c a s de ios suelos, p rocurando respetar las estaciones y las distr ibuciones natura les de las especies 
JfTflfM»CHIHHn .-«0 4065 21?,-,',¿.49 <'/gO)>Tlr<M:l 19,326̂01 ¡i 2ú¿¿6,«ú J2/OÍ«0|T 
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vegetales, f o m e n t a n d o ja fer t i l idad del suelo, cuidando y protegiendo s iempre el medio ambiente; f] Fomentar 

e Impulsar et desarrol lo del r e c t o r productivo del país; g ) Crear proyectos que Impulsen al sector productivo 

1 Impulsando la creac ión d e cadenas productivas en t re éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las 

autoridades u organ ismos que corresponda la promulgación, expedición, modif icación o derogatoria de leyes, 

^ reglamento? y d e m á s disposiciones legales o actos administrat ivos de acuerdo a necesidades del sector 

íi productivo y comerc ia l , conforme a los principios de la libre competencia; 1) Procurar el mejoramiento en la 

? calidad de los bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar el aumento de producción en beneficio del 

* consumidor y hacer c a m p a n a a e fecto de q u e et consumidor dé preferencia a! producto nacional; k ) Hacer todos 

los esfuerzos conducentes para el incremento y dlversificaclón de las exportaciones; 1) Cooperar con el gobierno 

JU central y los gobiernos locales en todo cuanto se re lacione con ternas relacionados al sector productivo y 

1 1 comercial del país; m)EstabJecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así 

12 como formar par te y represen ta r a sus asociados a n t e organismos nacionales e Internacionales; n) Promover, 

13 colaborar y desarro l lar con la? escuelas de capaci tación, instituciones públicas y privadas, organismos 

14 
i n t e r n a c i o n a l e s / 

nacionales o / - - - - - que br indan servicios o asistencia en educacfón, capacitación y formación sobre 

15 tenias relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o 

Ib RArrlftíAs rf* rntprés ríe c o n f o r m i d a d a las layes; o) Coordina/- los ¿sfuer iós de la iniciat iva privada, «n beneficio 

J 7 del desarrollo económico, social y cul tural del país; p ) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 

U Asociadas, en lo re la t ivo a los problemas que las a fectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones 

10 de Interés genera l ; r) Procurar la armonía de las relaciones en t re los sectores empresar ia l y laboral, sobre las 

?t> bases de equidad y just ic ia , con miras al Interés genera l ; s) Desarrollar al ianzas estratégicas que permitan 

ejecutar los f ines propuestos, pudiéndose asociar con ent idades afínes, así como apoyar la conformación de 

?? nuevas asociaciones; t ) Real izar todas aquellas actividades permit idas por la ley relacionadas a las presentes 

f inalidades. CAPITULO l i l . DEL P A T R I M O N I O . Artículo c inco. - £1 patr imonio de la Asociación estará constituido 

Í4 por: a) Las cuotas y contr ibuc iones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 



contribuciones de peVfepná's. a atúrales- y' jur ídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e 

* inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad cor> ta ley. Artículo seis. - E 

patrimonio será administrado por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea 

A General, CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Articulo siete. - El gobierno de ta Asociación será 

•s ejercido por: a) Asamblea General , b ) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo 

f, ocho.- La Asamblea General , d e b i d a m e n t e convocada, es la autoridad máxfrn* de la Asociación y estará 

7 integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea General se 

w reunirá ordinariamente por lo menos una vez a! año y extraordinar iamente cuando fuere convocada por la 

0 Junta Directiva. Artículo diez. L& Asamblea General sesionará vál idamente con la asistencia del cincuenta y uno 

m por ciento como mínimo de fos miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después 

11 con los miembros que asistan, excepto en (os casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. 

i? Las resoluciones las tomará Id Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales 

i 3 en que se requiere una mayoría d i ferente . Artículo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de 

14 las sesiones de Asamblea General por motivos Justificados podrá hacerse representar por escrito por otro 

h miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, l levando la voz y el voto de su representado. 

m Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea Gener&Eí a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 

n miembros de la Junta Direct iva; b ) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento interno de la 

1 K Asociación; c) Aprobar y / u modif icar los planee, programas o presupuesto anual de la Asociación; d ) Aprobar a 

desaprobar la memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas 

mensuales y contribuciones eventua les de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 

• > [ 
bienes Inmuebfes pertenecientes a Ja Asociación? g) Decidir todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI . DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

73 trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

7.4 integrada de {a siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un Vocal, Artículo catorce. Los 
— — — — — — 1 — — — innme» Dllifrtn rtíÍ.W6S2Í28-í>'1'7 <74015 HHfc del H, 52^441 Jl 20 ,92(^4 tiwzioil 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 
NOVENTA Y O C H O 

N° í 9593023 DOS COLONES 

i miembros de \a J u n t a D i rect iva serán electos para ún per íodo de dos años pudlendo ser reeJectos- Artículo 

10 

12 

15 

16 

17 

JX 

JO 

20 

21 

22 

quince. - La Junta Direct iva sesionará ord inar iamente una vez al mes y ex t raord inar iamente cuantas véces sea 

necesario. Artículo d ieciséis , - El quórurn necesario para que la Junta Direct iva pueda sesionar seré tres de sus 

miembros y sus acuerdos d e b e r á n ser tomados por mayor ía simple de los asistentes. Artículo diecisiete.- La 

Junta Directiva t e n d r á las s iguientes atr ibuciones: a) Desarro l lar las act iv idades necesarias para el logro de los 

fínes de la Asociación; b) Velar por la administración ef ic iente y ef icaz de l patr imonio de la Asociación; c ) 

Elaborar [a memor ia A n u a l de labores de la Asociación; d) Promover la e laboración de planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e in formar a la Asamblea Gênera i ; e ) Velar por el cumplimiento de 

los Estatutos, R e g l a m e n t o I n t e r n o , Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f ) N o m b r a r de en t re los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

necesarios para el c u m p l i m i e n t o de (os fines de la Asociación; 9) Convocar a sesiones ordinarias y 

extraordinar ias de la Asamblea Genera l ; h ) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos miembros y 

proponérselos a la Asamblea Genera l , i) Resolver todos Jos asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General , Artículo d iec iocho. - Son atr ibuciones del Presidente d e la Asociación: a ) Presidir las sesiones ordinarias 

y ex t raord inar ias de la Asamblea General ; b) Ve lar por el cumpl imiento d e los acuerdos, resoluciones de la 

Junta D l rb i t lvd y de lía Asamblea General , así corno de loa estatutos y Reg lamento In terno de la Asociación; c) 

c) Representar judic ia l y ex t ra jud lc la lmente a la Asociación, perdiendo o torgar poderes previa autorización de la 

Junta Direct iva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinar ias de la Asamblea General y de la Junta 

Direct iva; e ) Au tor i za r j u n t a m e n t e con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f ) 

Presentar |a memor ia de labores de la Asociación y cua lquier informe que le sea solicitado por la misma. 

Artículo d iec inueve , - Son a t r ibuc iones del Secretario; a ) Asentar en los libros de actas los acuerdos tomados en 

las sesiones de Asamblea Genera l y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

23 

24 

miembros de la Asociación; c ) Extender todas las cert i f icaciones qge fue r an solicitadas a la Asociación; d) Hacer 

y enviar las convocator ias a los miembros para las sesiones; e) Ser e l ó rgano de comunicación de la Asociación. 



i - , - V -. 

Artículo veinte. - Son atVrb.uclon£$ Tesorero: a) RecJbJr y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

> el Banco que para tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los fibros de 

1 contabilidad de la Asociación; c) Autorizar jun tamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga 

A que realizar, Arlícufo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar d irectamente con todos los miembros 

de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con los fines u objetivos 

* 
i 

de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en ceso de ausencia o impedimento. 

1 CAPITULO VI I . DE LOS MIEMBROS. Art ículo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de 

dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta 

0 Directiva y sean admitidos como miembros. Artículo veinti trés,- La Asociación tendrá ias siguientes clases de 

10 miembros; a) Miembros Fundadores; b) Miembros Activos; c) Miembros Honorarios, üeran MibMBKOb 

11 FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de constitución de la Asociación; Serán 

1? MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Asociación; Serán 

n MIEMBROS HONORARIOS: Todas jas personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean así 

14 nombrados por la Asamblea General . Artículo veint icuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: 

n a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b} Optar a cargos directivos llenando los 

US requisitos que señalen los presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento 

17 I n t e r n o de la Asociación. Artículo veint icinco,- Son deberes de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a 

IK U s sesiones: nrrlinariasi y extraordinarias de lai Asamblea General: b1) Cooperar en el desarrollo de acuellas 

) * ) actividades propias de la Asociación; c ) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General ; d) Cumplir v hacer 

?0 cumpilr los presentes Estatutos, Reglaménto interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General; e) Los 

demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de (a Asociación, CAPITULO VJH. SANCIONES A LOS 

MIFMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO OE !iAPLICACIÓN. REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Artículo veintiséis.- T ipos de Infracciones. Las Infracciones se clasifican en: leves v graves. 

24 Artículo veintisiete.- Medida» D i s c i p l i n a r i a s . Los Estatutos y ios Acuerdos legalmente tomados por la IniMKK OlVÍrA-t »>14 <50nu1frp>jíl(l U 2D,SJ6,DM SM32«T 



Asamblea General c la Junta Directiva, serán vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de 

no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la Junta Directiva d e la siguiente forma; a ) 

1 infracciones leves: l lamado de atención verbal la primera vez y Harpado de «tención por escrito en caso de 

: reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un t iempo que no sobrepase los doce 

s 
v e i n t i n u e v e / 

meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el a r t í c u l o / - - . " l i t e r a l e s a ) y b) de estos Estatutos. 

f, Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c) , d) y e ) del articulo veintinueve de 

7 estos Estatutos. Art ículo veint iocho, - S o n Infracciones l e v e s : a ) Proferir expresiones Irrespetuosas aunque no 

* denigrantes, contra cualquier miembro , b) No realizar las labores-asignadas por la Asamblea General o la Junta 

y Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, d) Realizar desórdenes en 

cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice, Artículo veint inueve.- Son i n f r a c c i o n e s 

i g r a v e s : a) Rea l za r cualquiei- t ipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier manera, b) 

i? Realizar actos graves de inmoral idad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intenclonalrrtente daños 

13 materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos 

14 aceptados y encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar 

15 dentro de la Asociación proselltlsrno político o religioso. Articulo t re in ta . - P r o c e d i m i e n t o d e A p l i c a c i ó n . 

16 Cuando la Asamblea General , |g Junta Directiva o cualquier miembro de la A f i l i a c i ó n tengan conocimiento del 

17 cometlmlento de una de las infracciones tipificadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

18 Presidente de la Junta Direct iva qu ien deberé abrir expediente disciplinario a fin de indagar sobre la 

)[> participación y responsabil idad del Infractor. Del expediente disciplinarlo se mandará oír por el término de tres 

?n días hábiles, rmprorroqables al supuesto infractor y a petición d e éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, 

?l debiendo en este té rmino presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término 

probatorio, no se admit i rá prueba a lguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, 

oor oarte del Presidente de Ja Junta Directiva. Cuando Ja infracción sea cometida por un miembro de la Junta 

Directiva, o se t rate de una infracción qrave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente hará una 



\ 

propuesta de resolucfóit"y' ,será> 1b Asamblea General la que dicte fa resolución correspondiente . Cuando la 

Infracción sea cometida por el Presidente u otro iíe los miembros de fa Junta Directiva, ésta hará una propuesta 

efe resolución y será fa Asamblea General la q u e dJcte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 

« admit i rá Recurso de Revisión para a n t e la AsambJea General , quien con vista del expediente resolverá. El 

recurso deberá Interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la not i f icación. CAPITULO IX. DE 

fi LA D ISOLUCIÓN. Articulo t re inta y uno . - No podrá disolverse le Asociación sino por disposición de ley o por 

7 resolución tomada en Asamblea Genera l Extraordinar ia , convocada a ese efecto y con u n número de votos Que 

K represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos . - En caso de acordarse la 

«i disolución de fa AsociacJón se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, eJectas por ( "> 

10 

i 1 

la Asamblea General Extraordinar ia que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar 10 

i 1 todos los compromisos se d o n a r a n a cualquier ent idad benéfica o cultural que ía Asamblea -Generai señale. 

P CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS, Artículo t re inta y t res. - Para reformar o derogar ios presentes Estatutos 

i * será necesario el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General ¡ 
14 convocada para tal e fecto. CAPITULO X I , D ISPOSICIOMES GENERALES. Articulo t re inta y cuatro. - Los 

i s 
\ 

documentos sujetos a registro d e b e r á n ser presentados dentro de los quince días s iguientes a su formalisación. 
1 
< 

Jfi Artículo t re inta y cinco..- T o d o lo re lat ivo ai orden In terno de ia Asociación no comprendfdo en estos Estatutos, . 

17 se establecerá en el P e g i a m e n t o I n t e r n o de la misma, ei cual deberá ser e laborado por la Junta Directiva y 

PR aprobado por la Asamblea Genera! . Artículo t re inta y « ä s . - I n ASOCIACION DF AGRO PRODUCTO RES OE AGUA 
1 

1 ) 
10 CALIENTE, q u e podré abrev iarse "ASAGRÖAC", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

1 

1 ) 

7fl Lucro, por los presentes Estatutos, Reg lamento I n t e r n o y demás disposiciones apl icables. Artículo treinta y 

">1 sfete.-Los presentes Estatutos e n t r a r á n en vigencia el d/a de su publicación en el d iar io oficial. T E R C E R O . Que 
1 
! i 

77 en este acto proceden a elegir a los miembros de Ja Junta Directiva, Quedando conformados de ía siguiente 

->% manera: P r e s i d e n t e s Javier Eduardo I r a h e t a Ayala, $ © c r « t a r J o : Leónidas Hernández Hernández, T e s o r e r o : 

24 Germán Antonio Lelva Beltrán y V o c a l : María Marlbel Ayafa de López. Todos d e genera les ya expresadas, 
fnu»t»n Olkfri« i " « - « « #?ú01Hi r r . i : í [ l 1?,Wii.OH ú1 3ú.tJ4.Wú í u o t a m 
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PAPEL PARA PROTOCO Iß 
G E N 

— 

DOS C O L O N E S 19593025 

quienes aceptan los cargos en este rrrfsrno acto. Así se expresaron Jos corrí parecí en tes y yo el Suscrito Notarlo 

les 3dvert í de la obligación que t iene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripcldn, de 

conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído 

que les hube In tegramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. - E n t r e -

i, 

i 
« 

9 

IÍJ 
[[ 

J 2 

í.i 

M 

I.S 

16 

l i n e a s : D E AGROPRODUCTORES D E AGUA C A L I E N T E - i n t e r n a c i o n a l e s - v e i n t i n u e v e - v a l e n . 
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SO ANTE MI, de folios NOVENTA Y SEIS FRENTE A L CIEN FRENTE del Libro D O S de 

mi PROTOCOLO, el cual vonco ol d ía VEINTIDOS D E AGOSTO D E D O S MIL 

DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION DE AGROPRODUCTORES DE 

AGUA CALIENTE que podrá abreviarse "ASAGROAC", extiendo, firmo y sello ei 

presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos 

mi diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las doce horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de focha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0140 - A 2017, de la ASOCIACION DE AGROPRODUCTORES DE AGUA 
CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC", teniéndose como porte al señor 
JAVIER EDUARDO IRAHETA AYALA. 

Notando lo suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Articulo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/eam 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor JAVIER EDUARDO IRAHETA AYALA, mayor do edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de ta ASOCIACION DE AGROPROfiÜCTORES DE AGUA 
CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC", constituida por Escritura Pftblica otorgada en la Ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día 12 de septiembre del año 
2017> ante los oficios del Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que el 
órgano Ejecutivo en ol Ramo do Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y 
apruebe los Estatutos de la mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 
ESTATUIOS ninguna disposición contraria a las Joyos del país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
AGROPRODUCTORES DE AGUA CALIENTE, que podrá abreviarse "ASAGROAC". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/cam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION V DESARROLLO TRRRITORIAL 

REPUBLICA DH EL SALVADOR, C.A. 
IJNJDAD 

CENTRO DEGOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDp 2 6 9 

Vistos los anteriores ESTATUTOS do la ASOCIACION DE AGROl'RODUCTORES DE 
( ) AGUA CALIENTE, que podrá abreviare "ASAGROAC", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, 

constituida por Escrituia Pública otuiguda cu la Ciudad de Sun Salvudur, DuparUimenlu de San Salvador, a las 
doce horas y tTeinta minutos del día 12 do septiembre del aflo 2017, ante Jos oficios del Notario JUAN 
CARLOS PREZA SALINAS» y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de 
conformidad con el Ait. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial» ACUERDA; a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a 
di el ta Entidad el carácter do PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DES ARROLLO TERRITORIAL 
( ) 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO (R> 
• i i • • 

N° DE EXPEDIENTE: 0144-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

)iEVIATURA: 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN; 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

l 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

\ JABREi 

TIPO DOCUMENTO: 

NQ DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE 

AGRANORTE 

Aso dación 

EMPRESARIALES 

LA CEIBITA, CASERIO LOS BONETES, MUNICIPIO DE CAROLINA, SAN MUGUEL 

0000-0000 

Constitución 

22/09/2017 

WlLMER ALEXIS SANCHEZ MARTINEZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Facha : 22/09/2017 Hora ; 15:30:44 



o 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DHL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTÍNEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad del domicilio de , departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL 
NORTE, que podrá abreviarse "AGRANORTE", la cual estará situada en La Ceibita, Caserío los 
Bonetes municipio de Carolina, departamento de San Miguel, comisionando para oír 
notificaciones a la Licenciada Jacqueline Lissette Andrade Zaldana, mayor de edad, con 
Documento Único de Identidad , por lo que 
con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación do la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá 
abreviarse "AGRANORTE" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro a ia ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá abreviarse 
"AGRANORTE". 
Adjunto la documentación que señala el Art 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro, 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTÍNEZ 
Pres idente . 

DOY FE: Que la ñ r m a que an tecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por h a b e r sido puesta de su 
puño y le t ra a mi presenc ia por el s eñor WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTÍNEZ, quien es de 
años de edad, , del domicilio do , depa r t amen to de San Miguel, a quien hoy conozco e 
Identifico con su Documento Único d e Ident idad número : y 
Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador,, a los t rece días del nies d e sep t i embre del año dos mil diecisiete. 
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K1 infrascrito secretario de la ASOCIACIÓN DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá 
abreviarse "AGRANORTE", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las dieciséis horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto TERCERO se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 WILMER ALEXIS 
SANCHEZ MARTÍNEZ PRESIDENTE 

2 EDWIN BLADIMIR 
GOMEZ VENTURA SECRETARIO 

3 SELENA CAROLINA 
MEZA MARTINEZ TESORERO 

4 DELMY R0SI13EL 
BLANCO VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes do septiembre de dos mil 
diecisiete. 

EDWIN BLADIMIR GOMEZ VENTURA 

S e c r e t a r i o . 
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PAPEL PARA PROTOCO Iß 
CIENTO VEINTICINCO 

DOS COLONES 1 9 5 9 3 0 5 0 
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( ) 



t N U M E R O V E I N T I N U E V E , l i b r o D O S . En la ciudad de San Salvador, depar tamento de San Salvador a las 

( dieciseis horas del día doce de sept iembre d e dos mil diecisiete. Anse mí, J U A N C A R L O S PREZA S A L I N A S , 

n Notario, de este domicilio, COMPARECEN los señores W I L M E R A L E X I S S A N C H E Z M A R T Í N E Z , de 

1 aftos de edad, ; de nacional idad del domicililo de , departamento de San Miguel, 

1? a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Único de Ident idad número; < 

n y Número de Identi f icación Tributarla 

14 ; E D W I N B L A D I M J R G O M E Z V E N T U R A , de años de edad, , de 

is nacionalidad , del domicil io de , departamento de San Miguel, a quien hoy conozco e 

tft Identifico con su Documento Único de' ident idad númeroi y 

J7 
t i 

Número de identificación Tributarla 

Iti ; SELENA C A R O L I N A M E Z A M A R T I N E Z , de afios de edad, da nacionalidad 

JO i, del domi'clllo de , depar tamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su 

?fl Documento Único de Identidad número: y Número de 

Identificación Tributarla i ; D E L M Y 

7? R O S I B E L BLANCO, de años de edad, de , de nacionalidad del 

^ domicilio de , depar tamento de San Miguel, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único 

24 de identidad números Número de identif icación Tributarla : 
LliptMI ílllfMfl »íÓí-WMMtMH« MC4U ItaCc del )9,)2«,0aial IMfMM 22,U7J»IT 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

: NO ; 

CIENTO VEINTISEIS 
t^FP fl il 

DOS COLONES W° 19593051 
ROBERTO CARLOS YANEZ RIVERA, 

de años d e edad, , de nac iona l idad del domicil io de 

d e p a r t a m e n t o de San Migue l , a q u i e n hoy conozco e Ident i f ico con s u D o c u m e n t o Único de I d e n t i d a d número: 

10 

12 

y N ù m e r o d e Iden t i f i cac ión T r i b u t a r l a 

; y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento 

const i tuyen una Asociación sin FJnes de Lucro que se d e n o m i n a r á A S O C I A C I Ó N DE G R A N J A S D E l N O R T E , 

que podré a b r e v i a r s e " A G R A N O R T E " . S E G U N D O ; Q u e por u n a n i m i d a d a p r u e b a n los es ta tu tos que regirán a 

LO Asociación los GLJÍJÍC? SC transcriben a continuación: E S T A T U T O S D E LA A S O C I A C I O N DC « R A N J A S D E L 

N O R T E , C A P I T U L O I . N A T U R A L E Z A , D E N O M I N A C I O N , D O M I C I L I O Y P L A Z O . Art iculo uno . - Créase en 

ciudad de San Salvador, depar tamento de San Salvador, Ja A S O C I A C I Ó N DE G R A N J A S D E L N O R T E , que 

podrá abrev ia rse " A C R A N O R T E " , c o m o u n a en t idad apol í t ica , no lucrat iva ni re l ig iosa, ta que en los presentes 

Esta tu tos se d e n o m i n a r á "La Asociación", Art iculo d o s , - El domici l io de la asociación será la ciudad de 

3 Carol ina , d e p a r t a m e n t o de San Migue l , pud iendo estab lecer f i l iales en todo el ter r i tor io de (a República y fuera 

14 
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de éf. Ar t ícu lo t r e s . - La Asociac ión s e cons t i tuye por t i e m p o indef in ido, CAPITULO N , F INES U OBJETIVOS. 

Articulo c u a t r o . - Los f ines u ob je t i vos de ía Asociación s e r á n ; a ) Propiciar las condic iones para el crecimiento y 

expansión de la avicultura y fa ganadería,, b) Capacitar y asesorar sobre métodos de crianza y 

^ o r n e r e i a l e a c i ó n , c) G e s t i o n a r I n s u m e s por medio de organ izac iones g u b e r n a m e n t a l e s y no gubernamenta les 

para el desarro l lo , d ) P r o m o v e r el c o n s u m o de productos de cal idad, b a j o un s is tema de responsabi l idad social 

e n a r m o n í a con el m e d i o a m b i e n t e , e ) C rea r diversos s is temas de producción que respeten fas caracter íst icas 

ecológicas de los lugares y g e o b l o l ó g l c a s de los sueios, p r o c u r a n d o respe ta r las estaciones y las distr ibuciones 

n a t u r a l e s de las espec ies v e g e t a l e s , f o m e n t a n d o la fe r t i l idad del suelo , cu idando y protegiendo siempre el 

medio a m b i e n t e ; f ) F o m e n t a r e i m p u l s a r el desarro l lo del s e c t o r product ivo deí país; g ) Crear proyectos que 

impulsen al s e c t o r p r o d u c t i v o I m p u l s a n d o la creac ión de cadenas product ivas e n t r e éstos; h ) Solicitar cuando 

sea p r o c e d e n t e a n t e Jas a u t o r i d a d e s u organismos que cor responda la prornufgaclón, expedición, modif icación 



; •• f V 
o derogatoria de l eye 's^eg lamer^Bs y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a 

necesidades del sector productivo y comercial , conforme a los principios de la libre competencia; i) Procurar el 

; mejoramiento en la calidad d e los bienes producidos a nivel nacional; ;) Impulsar el aumento de producción en 

4 beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; 

S k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para ei incremento y ¿¡versificación de las exportaciones; 1) 

f Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al 

'i sector productivo y comercial del país; m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país 

« y del extranjero, asf como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e 

i) internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con jas escuelas de capacitación,. Instituciones públicas y 

l í l 
ÍNTEMACÍCNALES/ 

privadas, organismos nacionales o — - - que brindan servidos o asistencia en e d u c c i ó n , capacitación 

1 y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio det país dirigidos a (os empleados 

públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la 

n iniciativa privada, en beneficio de! desarro lio económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

)4 recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la 

JS unidad de los asociados en cuestiones de interés general ; r} Procurar la armonía de las relaciones entre los 

16 sectores empresarial y laboral, sobre (as bases de equidad y justicia, con miras al interés general; s) 

1 7 Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades 

IK a f í n « , así corro apoyar 1* conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades 

l(> permit idas por la ley relacionadas a las presentes finalidades, CAPITULO I I I . DEL PATRIMONIO. Artículo 

>0 cinco.- El patr imonio de la Asociación estará constituido por; a ) Las cuotas y contribuciones eventuales que 

•> 1 aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas naturales y Jurídicas, 

nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e Inmuebles que adquiera y las rentas provenientes de 

>3 los mismos de conformidad con la ley. Artículo seis.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manif ieste la Asamblea General. CAPITULO IV . DEL GOBIERNO DE LA 
i*«!«» mief'M íi¿í-íj4í »íze^MÍ ¿ram rMtrtíi9,>i^aai ai lo.t^v» if/ovicu 

I I 

I 



1 ASOCIACION. Art ículo s i e t e . - El gob ie rno de la Asociación será e jerc ido por: a} Asamblea General , b) La 

? Junta Direct iva, CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Art ículo ocho . - l a Asamblea General, 

d e b i d a m e n t e convocada , es ía a u t o r i d a d máxima de la Asociación y estará In tegrada par la total idad de los 

4 m i e m b r o s Activos y Fundadores . Art ículo n u e v e . - La Asamblea Genera l se reun i ré ord inar iamente por Jo menos 

í5 una vez al año y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e c u a n d o fuere convocada por Ja Junta Direct iva. Artículo diez. La 

(y Asamblea Genera l ses ionará v á l i d a m e n t e con la asistencia del c incuenta y uno por ciento como mínJmo de los 

7 m i e m b r o s en p r imera convoca tor ia y en segunda convocator ia 'una hora después con los miembros que asistan, 

K excepto en los casos espec ia les en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones Jas tomará 

la AsambJea Genera l por m a y o r í a s imple de votos, excepto en Jos casos especiares en que se requiere una 

10 mayor ía d i fe rente . ArtícuJo o n c e , - Todo miembro que no pueda asJstlr a cualquiera de las sesiones de 

1J Asamblea Genera l pori mot ivos just i f icados podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. E( l ímite 

J 2 de las represen tac iones es de un m i e m b r o , l levando la voz y el voto de su r e p r e s e n t a d o . Artículo doce.- Son 

11 a t r ibuc iones d e la Asamblea Genera l : a) Elegir, susti tuir y dest i tu i r totaJ o parc ia lmente a Jos miembros de fa 

J 4 Junta Direct iva; b ) A p r o b a r , r e f o r m a r o derogar los Estatutos y el R e g l a m e n t o i n t e r n o de la Asociación; c) 

(5 Aprobar y / o modi f icar los planes, p r o g r a m a s o presupuesto a n u a l de la Asociación; d ) Aprobar o desaprobar la 

Ift m e m o r i a anual de labores de Ja Asociación, presentada por fa Junta D i rec t iva ; é ) Filar las cuotas mensuales v 

17 contr ibuciones e v e n t u a l e s de los m i e m b r o s ; f ) Decidir sobre la c o m p r a , venta o enajenación de bienes 

1S Inmuebles p e r t e n e c i e n t e s a la Asociación; g ) Décldfr todos aquellos asuntos de Interés para la Asociación y 

19 que no estén c o n t e m p l a d o s en los presentes Estatutos. CAPITULO VI . DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo 

?t> t rece , - La d i rección y admin is t rac ión d e la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual estará 

in tegrada cíe la s igu ien te f o r m a : u n Presidente, un Secretar lo , un Tesorero y u iv Vocal« Artículo catorce. Los 

?•? miembros de ía Junta Direct iva s e r á n electos para u n período d e D o s años pudfendo ser reelectos. Artículo 

qu ince , - La Jun ia Direct iva s e s i o n a r á o r d i n a r i a m e n t e una vez al mes y e x t r a o r d i n a r i a m e n t e cuantas veces sea 

Í 4 necesar io, Art iculo d iec isé is , - El q u ó r u m necesar io para q u e la j u n t a D i rect iva pueóa sesionar será t res de sus 



, miembros y sus acue^os^dfe&er 'án^er tomados par mayoría simple de los asistentes, Artículo diecisiete,- La 

Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

Fines de (a Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patr imonio de la Asociación; c) 

Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración d e planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea Genera!; t ) Velar por el cumplimiento de 

los Estatutos, Reglamento in terno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de ent re los miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren 

necesarios para el cumpl imiento d e los fines de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y 

5 extraordinaria? de la Asamblea Genera l ; h ) p e d d l r sobre jas solicitudes d e Incorporación de nuevos miembros 

!Q y proponérselos a la Asamblea General . [) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General, Artículo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a ) Presidir las sesiones 

12 ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General ; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General , así como de fos Estatutos y Reglamento Interno 

14 de la Asociación; c ) Representar judicial y extra J u d i ci a I mente a la Asociación, pudlendo otorgar pode<es previa 

15 

1 Ci 

IV 

18 

l ì 

20 

21 

autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General 

y de la Junta Directiva; e ) Autorlaar j u n t a m e n t e con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la 

Asociación; f) Presentar la memoria de labores eje la Asociación y cualquier informe que le sea solicitado por 

la misma. Artículo d iecinueve. - Son' atribuciones del SnueLarlo: a) Asentar en loe libros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b). Llevar el archivo de documentos y 

regisuos de los miembros d e la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la 

Asociación; d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las sesiones; e ) Ser el órgano de 

22 

23 

comunicación de la Asociación. Artículo ve inte . - son atribuciones del Tesorero: a ) Recibir y depositar los 

fondos que ía Asociación obtenga, en el Banco que fiara tal efecto la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o 

24I tener control directo de los libros de contabil idad de la Asociación; c) Autorizar jun tamente con el Presidente 
IlIV"ka Clttntl 22¿4 ÍTOOJi Tifilo dal MJ26.DH »1 ÍO.Í24,K0 »LUÍ/JO 17 



1 tas erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) 

Colaborar d i rec tamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b ) Formar par te de las comisiones que 

se formaren para cumplir con los fines u objetivos de la Asociación; y c ) Sustituir a los miembros de la Junta 

Directiva, en cbso d e ausencia o impedimento. C A P I T U L O V i l , DE LOS M I E M B R O S . Artículo veintldós.-

> Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, religión e 

fi Ideología polít ica, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como miembros. Articulo 

? veinti trés.- l a Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a ) Miembros Fundadores; b) Miembros 

R Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNUAUORES: Todas las persones que suscriban la 

y escritura pública d e consti tución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

(0 Directiva acepte como teles en la Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su 

r labor y méritos en favor d e la Asociación, sean asf nombrados por la Asamblea General , Artículo veinticuatro. -

[2 Son derechos de los miembros Fundadores y Activos; a) Tener vos y voto en las deliberaciones de la Asamblea 

[ í General; b) Optar a cargos directivos l lenando los requisitos que señalen los presentes estatutos; c) Los 

14 demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo veinticinco.- Son deberes 

JS de los Miembros Fundadores y Activos: a ) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea 

K> General ; b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias d e la Asociación; c) Cancelar las cuotas 

17 acordadas en Asamblea Genera l ; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, 

18 acuerdos y resoluciones de la Asamblea General ; e) Los demás que les seftaíen Jos Estatutos y Reglamento 

10 Interno de la Asociación, C A P I T U L O V I H . S A N C I O N E S A LOS MIEMBROS,, M E D I D A S D I S C I P L I N A R I A S , 

• > f t C A U S A L E S Y P R O C E D I M I E N T O DE A P L I C A C I Ó N . R E G I M E N D I S C I P L I N A R I O . Articulo veintiséis.- T i p o s 

7.\ d e i n f r a c c i o n e s . Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- M e d i d a s 

? ' } D i s c i p l i n a r i a s . Los Estatutos y ios Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta 

23 Directiva, serán v inculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán 

•24 ¡ Infracción que será sancionada por la Junta Directiva de la siguiente forma; a ) Infracciones leves: llamado de 



atención verbal ' i léínado de atención por escrito en caso de reincidencia, b ) Infracciones 
V J V 

graves: suspensión de s u i ^ é P E c r i o s por un t iempo que no sobrepase los doce meses, Ja cual se aplicará en los 

" w e í n t i i u s v e / 
casos señalados en el a r t í c u l o / - - : l i terales a) y b) de estos Estatutos, Se sancionaré con expulsión en 

A los casos establecidos en los ílteraJes c) , d ) y e) dei artículo veint inueve de estos Estatutos. Artículo 

í veint iocho.- S o « I n f r a c c i o n e s Peve,s: a) Proferir expresiones Irrespetuosas aunque no denigrantes, contra 

(• 
cualquier miembro, b) No real izar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) 

7 Observar rnat compor tamien to en el ejercicio de las labores asignadas, d) ReafJzar desórdenes en cualquier 

K locsf de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. ArtfcuJo ve in t inueve . - S o n I n f r a c c i o n e s 

" 
g r a v e s : a) Realizar cualquier tipo d e acción u omisión que denigre a fa Asociación d e cualquier manera, b) 

10 Realizar actos graves de Inmora l idad en cualquier local de la AsocJaclón. e) Causar intencional mente daños 

i r materiales en los muebles o Inmuebies d e la Asociación, d) No cumplir las res pon s a blJ Ida des de ios cargos 

i? aceptados y encomendados por Ja Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa just i f icada, e) Realizar 

n dentro de la Asociación prosel í t fsmo político o religioso, Artículo t re in ta , - P r o c e d i m i e n t o d e A p l i c a c i ó n . 

14 Cuando la Asamblea Genera l , la Junta Direct iva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del 

comet imiento de una de las Infracciones t ipif icadas por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del 

ift Presidente de la Junta Direct iva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a f in de Indagar sobre la 

17 participación y responsabi l idad del in f ractor . Del expediente disciplinarlo se mandará oír por el término de tres 

d ía* hábi l * * , improrrogable? supuesto Infrarhnr y * p^Hfirfn se abrirá a pruebas por seis días 

|U hábiles, debiendo en este t é r m i n o presentar todas fas pruebas de descargo que a su favor tuviera . Vencido el 

término probatorio, no se admi t i rá prueba afguna r y quedará el expediente para dictar la resolución que 

?i corresponda, por parte del Pres idente d e la Junta Direct iva. Cuando la Infracción sea comet ida por un miembro 

77, de la Junta Directiva, o se t ra te de una infracción grave que deba ser sancionada con expulsión, el Presidente 

hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General la q u e dicte la resoJución correspondiente. 

Cuando la Infracción sea c o m e t i d a por el Presidente u otro de los miembros d e la Junta Directiva, ésta hará 
Irrvnwi tllllír.n W88 ><2í»J1í ffOOlJ 1 ln|t doI I3,32M<H li 20.í¡4,0t'í 2?flaf2»l7 
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C I E N T O V E I N T I N U E V E 
PAPEL PARA PROTOCO Iß 

D O S C O L O N E S — " 1 9 5 9 3 0 5 4 

j una propuesta de resolución y será la Asamblea Gerieraf la que dicte la resolución correspondiente. La 

resolución dictada sóJb admi t i rá Recurso de Revisión para a n t e la Asamblea General , quien con vista del 

exped iente resolveré, El recurso deberá interponerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 

notif icación. C A P I T U L O I X . DÉ LA D I S O L U C I Ó N . Art ículo t re inta y uno . - No podrá disolverse la Asociación 

sino por disposición d e ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese 

efecto y con un n ú m e r o d e votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articula 

treinta y dos.- En caso de acordarse la disolución de ia Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación 

compuesta de cinco personas, e lectas por la Asamblea Genera l Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después d e cancelar todos los compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o 

cultural que la Asamblea Genera l señale. CAPITULO X . REFORMA DE ESTATUTOS . Artículo treinta y tres.-

Para re formar o d e r o g a r los presentes Estatutos seré necesar io el voto fávorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros e n la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI . DISPOSICIONES 

G E N E R A L E S . Art ículo t re in ta y cuat ro . - Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince días s iguientes a su formaflzaclón, Artículo t re in ta y cinco,- T o d o io relat ivo al orden interno de la 

Asociación no c o m p r e n d i d o en estos Estatutos, se establecerá en ef Reglamento in terno de la misma, el cual 

rleberá qpr ftlahr>rartr> por la .Tunta Direct iva y aprobado por la Asarnbíea General . Artículo treinta y seis. - La 

ASOCIACIÓN OE GRAN3AS DEL NORTE, que podrá abrev iarse "AGRANORTE", se regirá por la Ley de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento I n t e r n o y demás 

disposiciones apl icables, Art ícuto t re inta y s ie te . - Los presentes £statutos_ entrarán en vigencia el día de su 

publicación en el d iar io oficial . TERCERO. Que en es te acto proceden a elegir a ios miembros de ia Junta 

Directiva, quedando conformados de la s iguiente manera : Presidente: W I LMER ALEXIS SANCHEZ 

MARTINEZ; Secretar io: EDWIN BLADIMIR GOMEZ VENTURA; Tesorera: SELENA CAROLINA MEZA 

MARTINEZ; Vocai: DELMY ROS IBEL BLANCO; todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los 

cargos en es te mismo acto . Así se expresaron ja_s comparec ientes y yo el Suscrito Notario les advert í de la 



obligación que ti ene presente Escritura Pública para su debida Inscripción, de conformidad con " • — — — — 

ei artículo noventa y uno d ^ l ' á i e y de Asociaciones y fundaciones sin Fines de luc ro , y) leído que les hube 

íntegramente en un solo acto, sin interrupción, ratif icaron su contenido y firmamos. DOY FE. ENTRELINEAS:IRR 

t.err^íoriales^^ixitixiue^^-A'alai • 
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SO A N T E Ml, de fol ios C IENTO VEINTICINCO VUELTO A L CIENTO VEINTINUEVE 

VUELTO de l Libro DOS d e m i PROTOCOLO, ©I c u a l vence el d í a VEINTIDOS DC 

A G O S T O DE D O S MIL DIECIOCHO; y para ser entregado a la ASOCIACION DE 

G R A N J A S DEL NORTE que podrá abreviarse "AG RA NORTE", ext iando, f i rmo y seflo el 

presente T E S T I M O N I O eri Fa c iudad de San Salvador, el día doce de sept iembre cíe dos 

mi diecisiete. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las quince horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del afio dos mil diecisiete, 
número 0144 - A - 2017, de la ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá 
abreviarse "AGRANORTE", teniéndose como parte al señor WILMER ALEXIS 
SANCHEZ MAT1NEZ. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 
UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor WILMER ALEXIS SANCHEZ MARTINEZ, mayor de edad, actuando en su carácter de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE, que podrá abreviarse 
"AGRANORTE", constituida por Escritura Pública otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de 
San Salvador, a las dieciséis horas del día doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del 
Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de 
Ja mencionada Entidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completa?? y no teniendo los 
ES TATUTOS ninguna disposición contraría a las leyes de) país, y cumpliendo con todos los requisitos que 
señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 
de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 
calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y o) la inscripción 
correspondiente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION DE 
GRANJAS DEL NORTE, que podrá abreviarse "AGRANORTE". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

DIOS U N I O N LIBERTAD 

ADMC/eam 
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MIN ISTORIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C A. 
UNIDAD 

CBNTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ÀCUBRDÒMÌo. 25Q 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE GRANJAS DEL NORTE, que 
podrá abreviarse "AGRANORTE", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura 
Pública otorgada en Ja Ciudad do San Salvador, Departamento de San Salvador, a las dicc¡B¿¡s horas del día 
doce de septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario JUAN CARLOS PREZA SALINAS, 
y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 65 de la 
Ley de Asociaciones y Hundacionos sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo do Gobernación y 
Desarrollo Territorial» ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 
DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DB LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O TERRITORIAL 

R A M O N ARIST 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO © 
v f * - > : -i > » . -Í.-J.,; 1*'' 

N° DE EXPEDIENTE: 0145-A-2017 

Fecha Ingreso: 22/09/2017 

IDETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

f ; VIATURA: 

TfPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION PRODUCTIVA DE A R T E S A N O S 

APROA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LLANO LARGO, CASERIO, CENTRO, MUNICIPIO DE JUTIAPA, CABAÑAS 

OOÛO-ÛOOO 

Constitución 

22/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

jflBRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

SANTANA ERNESTO URIAS MELENDEZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 15:46:30 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DB GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

Yo, 5ANTANA ERNESTO URÍAS MELENDEZ, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , departamento de Cabanas, con Documento 
Unico de identidad número: y Número de 
identificación Tributaria 

, en mí concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que 
podrá abreviarse "APROA", la cual estará situada en Llano Largo, Caserío Centro, municipio 
de Jutiapa, departamento de Cabañas, comisionando para oír notificaciones a la señorita 
lacqueline Lissette Andrade Zaldaña, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, qn* 
podrá abreviarse "APROA" y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro a la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá abreviarse 
"APROA". 
Adjunto la documentación que señala el Art> 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

SANTANA ERNESTO URÍAS MELENDEZ 
Pres idente . 

DOY FE: Que la firma que an t ecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber s ido puesta de su 
puño y letra a mi presenc ia por el s eñor SANTANA ERNESTO URÍAS MELENDEZ, quien es de 

años d e edad, , del domicilio de „ d e p a r t a m e n t o de Cabañas, a quien hoy conozco c 
identifico con su Documento Único de Identidad número: 

y Número de Identificación Tr ibutar ia 
. San Salvador, a los t rece días del mes do sep t i embre del ano dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretado de la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá 
abreviarse "APROA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución 
celebrada en San Salvador, departamento de San Salvador a las ocho horas del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto TERCERO se eligió a la primera 
Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera: 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD 

NACIONALIDAD 

1 SANTA NA ERNESTO 
URÍAS MELENDEZ PRESIDENTE 

2 SON IA ISABEL 
MARTINEZ SOLIS SECRETARIO 

3 ESTEFANY DEL 
ROSARIO TOBAR TOBAR TESORERO 

4 SULMA BEATRIZ 
ORELLANA PEÑATE VOCAL 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador a los trece días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

SONIA ISABEL MARTINEZ SOLIS 
Secretaria. 
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PAPEL PARA PROTOCO Iß 

VEINTE 

N ? 18692946 
DOS COLONES 

1 NUMERO CATORCE, LIBRO CINCO.- En la ciudad da San Salvador, departarnento de San Salvador a las ocho horas del dia 
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doce de septiembre de» dos mil diecisiete. Ante mi, RAÚL ERNESTO SOMOZA MENÉNDEZ, Notario, da este domicilio, 

COMPARECEN los señores SANTANA ERNESTO URlAS MELENDEZ de años de edad, d@ nacionalidad 

salvadoreña, del domicilio de deparlamento de , a quien hoy conozco e Identifico con su Documento Ùnico de 

Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 

; SONIA ISABEL MARTINEZ SOLIj de años de edad, 

, de nación aildad del domicilio de departamento de Cíiaiaienango, a quien hoyoonozco e identifico 

con su Documento Único de Identidad nùmero: y Nú mero de Identificación 

Tribu (arla ; ESTEFANY DEL ROSARIO TOBAR 

TOBAR, da anos da edad; de nacionalidad , del domicilio de departamento (fe 

Chalatenango, a quien hoy conozco e idenlíflco con su Documento Único de Identidad nùmero: 

y Nùmero de Identificación Tributarla 

; SULMA BEATRIZ ORELLANA PEÑATE da afios de edad, , da nacionalidad .del 

domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Ünloo de Identidad 

número: y Nùmero de Identificación Tributaria 

: DOLMIN HENRRY ORELLANA PENATE de años de edad, de 

nacionalidad del domicilio de , departamento de Chalatenango, a quien hoy conozco e identifico con su 

Documento Ùnico de Identidad número: y Número de Identificación Tributaria 
\ 

;; y MEDICEA PRIMERO: Que por medio de 

este Instrumento consliluyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACIÓN PRODUCTIVA OE 

ARTESANOS que podrá abreviarse "APROA". SEGUNDO Que por unanimidad aprueban los estatutos que regiránala 

Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS. 

CAPITULO I.' NATURALEZA, DENOMINACION/ DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uro.- Créase en la ciudadde San Salvador, 

departamento de San Salvador, la ASOCIACIÓN PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá abreviarse "APROA", como una 

\ 



i entidad apolítica, no l u t ^ f e n r ^ f e í ^ ; ' ié' :que en los presentes Estatuios se denominaré *La Asociación0. Ártlculo tios.- El 
. — s ~ ~ — ^ 

domicilio de la aso«ación será te'Sufe) Üe Juliapa, departamento de Cabañas, pudlendo establecer filiales en todo el territorio 

de !a República y fuera de él, Articulo tres,- La Asociación se constituye por tiempo Indefinido. CAPITULO ti. FINES U 

OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los tinte u objetivos de la Asociación serán: Mejorar las condiciones de vida en las 

comunidades aledañas a las zonas de Influencia de tos diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el 
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empleo, realizando diversas actividades que áyuden al desarrollo délas comunidades, entre otros, c) Capacitar y asesorara 

líderes de las comunidades con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocíonar, 

desarrollar y ejecutar las Actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la ¿ona, e) Crear diversos sistemas 

de producción que respeten las caracterísücas ecológicas de tos lugares y geoblológícas de los suelos, procurando respetar las 

estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegetales, fomeníandulu fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo 

siempre e) medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen 

al sector productivo impulsando k creación de cadenas productivas entre éstos, f¡) Solicitar cuando sea procedente ante las 

autoridades u organismos que coiresponda la promulgación, expedición, modifictacíón oderogatorta de leyes, reglamentos y j 

,,, demás disposiciones leg ales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y come/ciat, oonforme a los ^ - — .. _ i. « . . _ 
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principios da la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos a nivel nacional; j¡ Impulsar 

el aumento de producción en beneficio de) consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el Incremento y dosificación de las exportaciones; I) 

Cooptar con el gobierno control y los gobierno* locales en todo cuanto es relacione con temas relación adps^at sector prod uclivo 

y comercial del país; rn)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del pals y del extranjero, así como temer 

parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e Internacionales;^ Promover, colaborar y desarrollar con las 

escuelas de capacitación, instituciones públicas y privadas, organismos n a c l o n a l e 3 r t a ? ^ l ^ ' ^ S ^ q u a brindan servicios 

asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

2 3 los empleados públicos o primados, o sectores de Interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa 

[privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las 
(«MIS* IM.U. J¿cv. ly; 12JJ-JIW finí! J,Í ir> AJÍ I J Jy.Ví-iwi 

í 



J Entidades Asociadas, en lo relativo a los problemas que las afectan; q) FortaJecer la un^ad de los asociados orí cueslíones do 

2 Interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre los sectores empresaiial y latKjraf^ sobre las bas»s de eqüldad y 

3 

N 
justicia, con miras al Interés general; $) Desarropar alianzas estratégicas que parmitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose 

4 
» / 

asociar con entidades afinas, así como apoyarla conformación de nuevas asociaaones; t) R e a t o todas aquellas actividades 

5 p e r m i t a por la ley relacionadas a las presentas finalidades. CAPITULO III. 0EL PATRIMONIO, Artlcutp cinco.- £1 patrimonio 

S de ía Asociación estará constituido por; a) Las «jolas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

7 herencias, legados, contdbuctcnes de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles ^ 

3 inmuebles'que adquiera y las rentas provenientes de los mismos da c o n f o r m i d a d oón la ley. Artículo acis. t i patrimonio será 

9 administrado por la Junta DirecUva conforme a las directrices que le manifieste la ^ a m b l e a General. CAPITULO IV. DEL 

1 0 

1 
GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Articulo siete,- El gobierno de la Asociación seré ejercido--por: a) Asamblea General, b) La 

1 1 Junta Directiva. CAPITULO V, DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho - La Asamblea General, debidamente convocada, 

1 2 es la autoridad máxima de lâ  Asociación y estará Integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadoras. Articulo 

1 3 nueve.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al ano y extraordinariamente cuando fuere 

1 4 convocada por la Junta Directiva, Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con latsistencla del cincuenta y 

1 5 uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después coa los 

1 S miembros que asistan, e x c i t a en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las 

1 7 tomará la Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especíales en que se requiere una mayoría 

1 9 diferente. Articulo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos 

1 9 Justificados podré hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite da las representaciones es de un miembro, llevando 

3 0 la voz y el voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones^* la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

v.1 
parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

ttft Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

2 3 memoria anual de labores de la Asociación, presentada porlaJunta Directiva; e) Fijarlas cuotas manstiales y contribuciones 

eventuales de los miembros; f) Deddir_sobre la compra, venta o enajenación de blen&s inmuebles • pertenecientes a la 



i ASQclaqóq; -flj. Decidir todol^qi jé l tos^untof t de interés para fa Asociación y queho estén contemplados en tos presentes 
r ' — • -Estatuios. CAPÍTULO VI DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trace.- La dirección y administración de la Asociación estara 2 
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confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
? = — 

Vocal. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS anos pudiendo ser reelectos. 

Articulo quince,- La JunEa Directiva sesionará ordinariamente una vez el mes y extraordinariamente cuartas veces sea necesario, 

Articulo dieciséis,- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser lomados por mayoría simple de los asistentes. Artículo diecisiete.' La Junta Directiva tendrá las siguientes 

I D 

20 

22 
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atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b)Veter por la administración 

eficiente y eficaz delpatrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores cíe la Asociación; d) Promover la 

elaboración de planea, programas, proyectos y presupuestos de Ir Asociación e informar a la-Asamblea General; e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de ¡la Asamblea General y de.la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre tos miembros de la Asociación tos ComltésoComisionesqueconsIderen necesarios para el 

cumplimiento de los finas de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; h) 

Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos mlembros.y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos los 

asuntos que no sean competencia de la Asamb/ea General, Artículo dieciocho.-Sor atribuciones del Presidente de la Asociación: 

a) Presidir las ¿eslones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b} Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, asi corno de los Estatutos y Reglamento interno de la Asociación; c) 

_Represeníar judicial y axlrajudlclalnjente ^ la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Ju nía Directiva; d) 

Convocar a sesiones ordinariasyextraordlnartas de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar Juntamente con el 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar Igjnemorl^ de labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la mísm a, Arttcu lo discln ueve.- Son atribuciones del Secretarlo: a) Asentar en los libros de actas 

tos acuerdos lomádos en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de los miembros de la Asociación: c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a ta Asociación; d) Hacer y enviar 
/ 

las convocatorias a loa miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación da la Asociación. Artículo veinte.- Son 
Tcvnlfr»,,». ¡\¿. O: (LVi Id. : '{tnf IHJÜVOI il 11.13l, UH 
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; atribuciones del Tesorero: a} Recibir y depositar los fondos.que la Asociación obtenga, en e l W i c o q u e parafal efecto Ja Junja 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener conl/ol directo de los libros de contabilidad de la Asociación; o} Autorizar juntamente con el 

Presidente les erogaciones que la Asociación tenga quo realizar. Artículo veintiuno.- Son atríbudone» del Vocal: a] Coíaboxar 

directamente con todos tos miembros de la Junta Directiva; b} Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

ios fines u objetivos de Ta Asociación; y c) Syaglulr a tos miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO Vfl. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos oorno 

miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 
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Activos; c) Miembros Honorarios, Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todgslas personas que suscriban la escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán ^MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

asi nombrados por la Asamblea General. Articulo veínIlcuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de ta Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

deberes d& los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias da ta Asamblea General; b) 

Coopérai en el desarrollo de aquellas actividades propbs ¡te la Aflociacíriri: c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamentó Interno, acuerdos y resorciones de la Asamblea 

General; e) Los demás .que les señalen los Estatutos y Reglamento Internodela Asociación. CAPÍTULO Vil!. SANCIONES A 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN 

DISCIPLINARIO. Articulo veintiséis - Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo 

veintisiete.- Medidas Disciplinarlas. Los Estalutos y los Acuerdos legalmente tomados porlaAsambleaGeneralolaJunta 

Directiva, s^rán vinculantes para todos los miembros^delaAsociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción queserá 

sancionada por la Junta Directiva de la sigiente forma: a] Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y 

t ¿ i jjlamado da atención por escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que 
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i no sobrepáselos doce m e s ó l a se.-aplicará en los casos señalados en el artículo / literales a) y b) de estos i . p1 , • • — • ^ 

2 Estatuios, Se sancionará con expulsión en los casos establecidos en los literales c),d} ye) del artículo veintinueve da estos 

S Estatutos. Articulo veintiocho.- Son infracciones leves: a) P r o f e r i r expresiones irrespetuosas aunque no d e n i g r a n t e s , contra 

4 xialquler miembro, b) No realizar las labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal 

S comportamiento en el ejercicio de las labores asignadas, ó) Realizar desórdenes en cualquier loca! de la Asociación, o en 

3 cualquier evento que ésta realice, Articulo veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión 

7 gue denigre a la Asociación de cualquier manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) 

^Causar inlenclonalmente daños materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de 

9 los cargos aceptados y encomendados por la Asambtea General o la Junte Directiva, sin causa justificada, e) Rèalizar dentro de 

1 0 la Asociación proselitismo político o religioso, Articulo treinta -Procedimiento de Aplicación. Guando la Asamblea Genwal, la 

>1 Junta Directiva o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometlmlento de una de las infracciones tipificadas 

por estos Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a 

1 3 fin de indagar sobre la participación y responsabilidad dei infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de 
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tres días hábiles, improrrogables al supuesto Infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en 

esta término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá 

1 6 prueba alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. 

i r Cuando la Infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o serrale da una Infracción grave que deba aer j 

I B sancionada con expuklón, el Prerictento hará una propuesta da resolución y SBrá la Asamblea General la que díctela resolución 

T.Ü correspondiente. Cuando la infracción sea cometida por el Presidenta u otro de ios miembros de la Junta Directiva, ésta hará una 

2 0 propuesta da resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo 

admitirá Recurso de Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del .expediente resolverá. £1 recurso deberá 

>2 interponerse dentro de las cuarenta y ocho tas siguientes a la notificación. CAPÍTULO IX, DE LA DISOLUCIÓN. Articulo 

as treinta y uno.- No podrá disolverse la Asociación sino por disposición/de ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 
«, V.xñibr/.'J. J d - J Ü M M TM< Jri J 
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, miembros. Artículo treinta y dos.- En caso de goordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comían de Liquidación 

compuesta de cinco personas, electas por fa Asamblea General Extraordinaria qutf acordó Ja disolución, Los bienes que sobraren 

después de cancelar todos tos compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que Ja Asamblea General señale. 

CAPÍTULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo treinta y tres - Para reformar o derogar tos presentes Estatutos será 

necesario el' voto favorable de no menos del sesen ta por ciento de los miembros en la Asamblea General oonvocada para ta! 

efecto. CAPITULO XI, DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser 

presentados dentro de los quince días siguientes a su formallzatfòn. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de 

ra Asociación no comprendido en estos Estatutos, se pstabiecerá en el Regiamente Interno de la misma, el cual deberá ser 
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elaborado por ta Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artícuto treinta y seis - La ASOCIACIÓN PRODUCTIVA 

DE ARTESANO^ que podrá abreviarse "APROA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin fines de Lucra, por 

los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables, Articulo treinta y siete.- Los presentes Estatuios 

entrarán en vigencia el día da su publicación en el diario oficial. TERCÈRO Que en este acto proceden a elegir a los miembros 

de la Junte Directiva, quedando conformados de la siguiente manera, Presidente'. SANTANA ERNESTO URlAS MELENDE3 

Secretarla: SONJA ISABEL MARTINEZ SOLIS; Tesorera: ESTEFANY DEL ROSARIO TOBAR TOBAR; Vocal; SULMA 

BEATRIZ ORELLANA PEÑAT¿; todos de generales ya expresadas, quienes aceptan los cargos en este mismo acto. Asi se 

expresaren los rompareraputes y yo et Suscrito Notarlo lee advertí de la obligación que Udne da presentó/ la proscrito Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y ufto de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y letdo que las hube Integramente en un solo acto, sin interrupción; rascaron su contenido y firmamos. DOY FE.-
Ehtre lineas : infcemacicnalas^le. Sbbrelirieas : veintínuev&^vale » 
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SO ANTE M, de folios VEINTE FRENTE AL VEINTITRES VUELTO de! Libro CINCO de 

mí PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRF DE DOS MIL 

DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION PRODUCTIVA DE ARTESANOS 

que podrá abreviarse "APROA", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la 

ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete 



( ) 

s I 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las quince horas y treinta minutos del día veintinueve de septiembre de dos mil 
diecisiete 
For recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete» 
número 0145 - A - 2017, de la ASOCIACION PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que 
podrá abreviarse "APROE", teniéndose como parte al señor SANTANA ERNESTO 
URIAS MELENDEZ, 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPURI.ICA DE El. SALVADOR, C.A. 

UNI DAD 

San Salvador, 29 de septiembre do 2017 

SEÑOR MINISTRO 

El señor 5ANTANA ERNESTO CltfAS MELENDEZ, mayor de edad, actuando en su caróctcr de 

Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá 

abreviarse "APROA", constituida por Escritura Publica otorgada en la Ciudad do San Salvador, Departamento 

de San Salvador, a las ocho horas dei día doce de septiembre dol año dos mil diecisiete, ante los oficios del 

£ ) Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MFJVENDEZ; SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en 

el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos 

de la mencionada Rntidad. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 

ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes dei país, y cumpliendo con todos los requisitos que 

señala la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 

de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 

calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 

correspondiente on e) Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION 

PRODUCTIVA DE ARTESANOS, que podrá abreviarse "APROA", 

I,o que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMO ¡ 

i ) DIOS UNION LIBERTAD 

ADMC/eam 

LICE 

DIRECTORA ( 

Y Ft 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE RL SALVADOR, C.A. 

UNÍ DAD 

CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

249 
ACUERDOLO. 

Víalos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION PRODUCTIVA DE ARTESANOS, 

que podrá abreviarse "APROA", compuestos de TREINTA Y SIETE artículos, constituida por Escritura 

Ffibiica otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las ocho horas del día doce de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, 

y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las L̂ eyes del país, de conformidad con el Art 65 de la 

Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA; a) Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 

PBRSONA JURIDICA; b) Publlqucnsc en el Diario Oficial; y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO 

DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DB LUCRO, COMUNIQUESE. 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 
•'¿•/vV.V^ 

N° DE EXPEDIENTE: 0146-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
O - -
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO 

APROMIELFONSO 

Asociación 

EMPRESARIALES 

COLONIA LAS BRISAS GUACHIPILfN , CASERIO SlHLíATEPEQUE 

0 0 -

Constitución 

22/09^2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

BRE: 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

LOIDA SARAI ROMERO CRUZ 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 15:59:19 
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SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES V FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, LOJDA SARAI ROMERO CRUZ, dB años de edad, , de! domicilio de 
Departamento de San Vicente, con documento único d e Identidad número 

y con Número d e Identificación Tributaria 
; en mi concepto da PRESIDENTE de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN 

ILDEFONSO que podrá abreviarse "APROMIELFONSO", la cual estará situada en Colonia las Brisas 
Guachipilin, Caserío Sihuatepeque, del municipio da San Ildefonso, Departamento de San Vicente, 
comisionando para ofr notificaciones a NOLVIN BLADIMIR MAGAÑA SALDAÑA, mayor de edad, 
del domicilio de , departamento de Ahuachepán, con Documento Único de Identidad 

por ío que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se conceda la calidad 
de Persona Jurídica a la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá 
abreviarse "APROMIELFONSO" y sa inscriba en el Registro d e Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
Lucro a la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO qua podré abreviarse 
"APROMIELFONSO", 

Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de Ja Ley d e Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

LOÍDASA' 
Presidente. 

OMERO CRUZ 

DOY FE: Que la firma qua antecede e s AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y letra a mi 
presencia por la señora LO IDA SARAI ROMERO CRUZ, d e años de edad, , del 
domicilio d e , Departamento d e San Vicente, a quien no oonozoo, pero Identifico por medio de 
su documento único de identidad nùmero y con Número de 
Identificación Tributaria • San Salvador, a los 
trece días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario da la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá 
abreviarse "APROMIELFONSO" CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en San 
Salvador, dcportamento d e San Salvador a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de 
septiembre d e dos mil diecisiete, en su punto tercero s e eligió a la primera Junta Directiva la cual está 
conformada da la siguiente manera: 

NOMBRE CARGO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD NACIONALIDAD 

1 LOIDA SARAI ROMERO CRUZ PRESIDENTE 

2 LORENA ELIZABETH MERINO 
CHACON SECRETARIO 

3 NCYDIN YAMILETH FUENTES 
RAMOS TESORERO 

4 REYNA MARI BEL CEDI LLOS 
CALLEJAS VOCAL 

V para ser presentado al Registro do Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se extiende la presente 
en San Salvador trece de septiembre d e dos mil diecisiete. 

Secretaria 
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16 NUMERO VEINTITRES, LIBRO DOS. Fu la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del dladoce 

J 7 de septiembre de dos mil diecisiete. Ante-mi, CARLOS MIGUEL RIVAS CARRI LLq Notato. del domicìlio de Santa Tecla, 
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COMPARECEN tos señores LOIDA SARAI ROMERO CRUZ, de anos de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medto de su documento único de identidad 

número y con Número de Identificación Tributaria 

; LORENA ELIZABETH MERINO CHACON, de 1 i años da edad, del domicilio 

da », Dapartamanto de San .Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su documento único de 

identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; NEYOJN WÍILETH FUENTES RAMOS, de años de edaci, \ 

i 



i , , de[ domicilio •defr Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero IdenUflco por medio de su 

( ocumento único de identidadSfornerò y con Número de Identificación 

ributarfa ; REYNA MAR1BEL CEDiLLOS CALLEJAS, de 

aflos de edad, , del domicilio de ¡ •, Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero 

fóntifjco por medio de su documento único de Identidad número y con Número 

6 j e Identificación Tabularía ; y YESStCA MARI BEL 

IMENEZ CASTILLO, de años de edad, , deldomiglio de , Departamento de Usulután, a quien 

8 rio conozco, pero identifico por medio de su documento único de idenlidad número 
\ 

con Número de tdentilicacl6n Tributaria YME DICEN, 

1 0 I f f t I M E R O : Que por mediu de este indumento constituyen una Aso&iacaán atn Fines do Lucro que ge denominaré ASOCIACION 

PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSOque podrá abreviarse "APROHÍELFONSO1. SEGUNDO: Que por unanimidad 

j 3 ¿prueban los estatutos que regirán a la Asociación los «rafes ee transcriban a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 
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PRODUCTORA CE MARAÑON SAN ILDEFONSO. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICÌLIO Y PLAZO. 

, articulo uno.- Créase en la ciudad de San Salvador, departamento áe San Salvador, la ASOCIACION PRODUCTORA DE 

•1ARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá abrevarse "AFROMIELFONSO", corno una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa^ 

a que en los pres&ntes Estatutos se denominará "La Asooiacíún". Artículo dos.- El domicilio d« fa asociación será la ciudad de 

>an Ildefonso, departamento de San Vicente, pudlendo establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. 

.rticulo tres,- La Asociación se constituye por tieijpo indefinido, CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Articulo cuatro.- Los fines u 

1 9 objetivos de la Asociación serán: a) Mejorarlas condiciones de vida en tas comunidades aletf arias a las zonas de Influencia de 
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os diversos proyectos que se ejecuten por la Asociaron; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales oomo la crianza y 

íOmercjaFizaclór de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades 

ion el fin de amptiar o mulHpllcaj-el conocimiento en beneficio de las comunidades, d)FromocÍonar>desarfolíaryeiecularIas 

iclividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

espeten las características ecológicas de los lugares y geobtológicas de ios suelos, procurando respetar las estaciones y las 

i 
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y distribuciones naturales de fas especies vegetales, fomentando la ferffJfdad de) sueto, cuidando y protegiendo siempre ei medio 

ambiente; f) Fomentar a impulsar gí desarrollo del sector productivo del país; 3) Crear proyectos que impulsen al sector 

productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante fas autoridades u 

organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de feyss, reglamentos y demás 

disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades def sector productivo y comercial, conforme a tos 

6 principios de fafibre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de Jos bienes producidos a nivel nacional; J) Impulsar 

el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al 

producto nacional; Jí) Hacer todos ios esfuerzos conducentes para ef incremento y diversificación de las exportaciones; I) 

Cooperar con el gobierno central y los gobiernos focales en todo cuanto s e relacione con temas relacionados al sector productivo 
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y comercial del país: m>EstabJ©Derrelacrone» amtetosas cson organizaciones«ndlo^as <íePpdte y def exlranf«ro, así oomo formir 

parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar oon las 
i n t r n i a c í o n a l e s / 

escuelas de capacitación, Instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o que brindan servicios o 

asistencia 'en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a 

los empleados públicos o privados, o sectores de Interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de fa iniciativa 

privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a la? 

Entidades Asociadas, en lo relativo a tos problemas qMe tes afecten; q} Fortelóccr ta unidad dé (05 asou«i<J<3s en cuestiones de 

interés general; r) Procurar la armonía de las relaciones entre tos sectores empresarial y laboral sobre las bases de equidad y 

justicia, con miras al Interés general; 9) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar ios fines propuestos, pudiéndose 
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asociar con entidades afines, asi como apoyar ta conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar toda^aqueflas actividades 

permitidas por fa fey relacionadas a las presentes finalidades, CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.- El patrimonio 

de Ja Asociación'estara constituido por; a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, cbntrlbucìones de personas naturales y Jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos tos bien es muebfes e 

inmuebles que adquiera y fas rentas provenientes de tos mismos de conformidad oan la fey. Artículo seis.- El patrimonio será 

administrado japr la Junta Directiva conforme a tes directrices que fe manifieste la AsambíeaGeneraf. CAPITULOS, DEL 

i 
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2 (¿PBieRHOr pEr LA ASqcigeiON. ••siete.- El gobierno de te Asociación será ejercido por; a) Asamblea General, b) La 

2 Junta Directiva. CAPITULO V, DE LA 'ASAMBLEA GENERAL, Articulo ocJno - La Asamblea General, debidamente convocada, es 

a autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve,-

.a Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una va2 al afio y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

a Junt^ Directiva, Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

como, mínimo de los miembros en pri mera--, convocatoria'" y en segunda convocatoria una hora después con los mierobtosque 

Listan, excepto en los casos especiales en que s e requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomaré la 

s 
& 

?.o 

11 

l a 

l< 

15 

16 

Asamblea General por mayoría" simple de votos, excepto en los casos e s c a l e s en que se requiere una mayoría diferénte. 

>od rá h acer&e representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la vo2 y eí 

Vrticulo once,- Todo miembro que no pueda asistir a cuaiqulera de las sesiones de Asamblea Genera) por motivos justificados 

rato de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea Generad a) Elegir, sustituir y destituir total o 
\ 

>arcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatuios y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de-la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la 

memoria anual de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y conM&uclones 

ventores de los miembros; f) Decidir sobra la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la 

ociadón; 9) Decidir todos .aquellos asuntos de Interés para la Asociación y que no estén contemplados en tos presentes 

EstaM&s. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y admiriísíratión de la Asociación estará i ? » 
confiada a la Junta Directiva, (e cual estará Inteyrada de la siguiente form* un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

/ocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de OOS anos pudiendo ser reelectos. 
i s 

20 

21 

22 
ítribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración 

Articulo quince.- La Junta Directiva sesionaré ordinariamente una vez ai mes y extraordinariamente cuentes veces sea necesario. 

\rticuio dieciséis.- El quorum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

ieberén ser tomados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva M i i las siguientes 

2 3 

jaRctente y eficaz del patrimonio de la AsoclacÍón;ic) Elaborar la memoria Anua! de labores de la Asociación; d) Promovería 
* | . . \T j | n . i i i . K A L.V f . l ; l í i ' W - f l M M a n d i l Í f í í c c j > . 1 , i l I t M í M Q 
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DOS COLONES 

a efaboractóri de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta 

Directiva; f) Nombrar de entre los miembro? dB la Asociación ios Comités o Comisiones que consideren necesarios para d 

cumplimiento da ios fines de ía Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; fí) 

Decidir sobre las solicitudes ¿^Incorporación de nuevos miembros y proponérseos a la Asamblea General. I) Resolver todos los 

asuntos que no sean competencia de la Asambíea General, Arllcufo dieciocho,- Son atribuciones def Presidente de ía Asociación: 

a) Presidir las sesiones ordinarias y etfraordlnarlas de la Asamblea Genere!; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, 

resoluciones de la Junta Directive y de la Asamblea General, asi como de ios Estatutos y Regiamente Interino de la Asociación; c) 

Representar judicial y extrafudiciaimente a )a Asociación, pirdiendo otirgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 
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Convocar a sesiones ordinarias y extraordin arias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; a) Autorizar juntamente con el 

Tesorero las erogaciones que tenga que hacer 3a Asociación; í) Presentar la memoria de labores de fa Asociación ycuafquier 

inerme que le sea solicitado por la misma, Articulo drecánueve,- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas 

los acuerdos lomados en las sesiones de Asamblea General y da Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar 

tas convocatorias a los miembros para las sesiones; a) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

atribuciones del Tesorero: ai Recibir y depositar ios fondos que ía Asociación obtenga, en cl Banoo que pera tel efecto la Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los tibros de'oontabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente oon el 

Presidente tas erogaciones que la Asociación tenga que realizar, Articulo ysintíurto.- Son atribuciones del Vocal: a) Coleborar 

directamente con todos tos miembros de Ja Junta Dtrfective; b) Formar perte de las comisiones que se formaren para cumplir oon 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de ta Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO VIL DE LOS MIEMBROS, Arttcuto veintidós.- Podrán ser miembros, tedas ias personas mayores de dieciocho años, j 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá Jas siguientes clases de miemb/os: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES; Todas ias personas que suscriban la escritiufa pública de 

V 
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¡ T ^ Í U - Í 
1 constitución A s o c i a ^ ; ' MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en ta 

r ~ — ' — — — 
,¿ Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

asi nombrados por la Asamblea General. Articuto veinticuatro-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tarer 

'02 y voto en (as deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que senalen los 

presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.-Son 

6 debares de los Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 
" \ 

)ooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias ds le Asociación; c) Cancelar las cuotas acordad as en Asamblea 

General; dj Cumplir y hacer cumplir tos presantes Estatutos, Reglamento Interno, acueidos y resoluciones de la -Asamblea 

General; e) Los demás que les seflaten los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO VUI, SANCIONES A 

xo .OS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APUCACIÛM. REAMEN PIGOIPLIMARIO, 

. 2 Vtículo veintiséis- Tipos de infracciones. Las Infracciones se basifican en: leves y graves. Articulo veintisiete,- Hedidas 

12 disciplinarlas. Los Estatuios y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 

aculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 1 3 

é Junta Directiva de la siguiente forma: à) infracciones leves; llamado de atención verba) la primera vez y llamado de atención por 1 4 

1 5 

ÏG 

17 

»crito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 

meses, la cue* se aplicará en los casos señalados en el articulo - literales a) y b) efe estos Estatutos. Se sancionará con 

expulsión en los casos establecidos en los literales c) s d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articuto veintiocho.- Son 

ntraGCÍones leves; a) Proferir expresiones i r respetwap aunque no dénigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

10 

20 

21 

22 

abores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

asignadas. d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier eyento que ésta reató». Articulo 

veintinueve- Son infracciones graves: a} Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cu alquler 

nanera. b} Realizar actos graves da inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intenclonalmente dafios 

materiales en los muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de ios cargos aceptados y 2 S 

é Encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin cáusa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 2 4 •II. m||/-TV.. c.,C C V, I>1:1327-11'iS'lMi Jíl IKAJSM1 ni 1VJt°XOJ 
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1 proselitismo político o religioso. Articulo treinta,- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, la Junte Directiva 

2 o cualquier miembro de fa Asociación tengan conocimiento del comelímrento de una de fas infracciones tipificadas por estos 

3 
s 

Estatuios, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

Indagad sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

9 días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a peiici0n.de éste se abrirá a pruebas por seis dfas flébiles, debiendo en este 

3 lérplno presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera. Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 

7 

i 
alguna, y quedará el expediente para dictar Ja resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

6 la Infraoción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada co{i 

9 expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será Ja Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

10 Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de Jos miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

1? 

i 

resolución y será la Asamblea General la que dicte fa resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

12 Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá, El reourso deberá Interponerse dentro de las 

IS cuarenta y ocho horas siguientes a ía notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Articulo treinta y uno.-Mo podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de (ey o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

15 ese efecto y con un número tie votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Articulofreintaydos.-

I f l En caso ríe» acordarse fa disolución de la Awciactón «e nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

17 electas por la Asambfea General Extraordinaria que acordó (a disolución, Las bienes qus sobraren después de cancelar todos (os 

i compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ía Asamblea General señafe. CAPITULO X. REFORMA DE 

ESTATUTOS^ Articulo treinta y tres.- Para reformar o derogar fos presentes Estatutos será necesario ei voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento dé Jos miembros en la Asamblea General oonvocada para ta! efecto. CAPÍTULO XI. 

21 DfSPOSiC IONES GENERALES. Articulo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 
i 

os quince días siguientes a su formalizadón. Arficufo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asocfación no 

a s 

j 
»mprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno de la mfsrna, ef cual deberá ser elaborado por fa Junta 

« 1 )irectfva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis.-La ASOCIACION PRODUCTORA DE WARAÑOW'SAN 



lJLUfcFONSQ^ podrá^^v la r^ f^PROMI^LFONSO" , se regirá por !a Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 
«uoro, por los presentes Estátotos.íReglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y síete.-Los presentes 

s EslaMos enírarán en vigencia el día de su publicación en el diado oficial, TERCERO Que en este acto proceden a elegir a los 

miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: LOiDA SARAI ROMERO CRUZ, 

Secretoria: LOREWA ELIZABETH MERINO CHACON; Tesorero: NEYDIN YAMILETH FUENTES RAMOS; Vocal: REYNA 

ttARIBEL CEDJLLOS CALLEJAS, todas salvadoreñas, de genWales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el 
7 \ 

;argo que se les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de 

0 

10 
1 

13 

presentar la presente Escritura Pública paia su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley. de 

íisoclariones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y iBído que les hube Integramente en un solo acto, sin Interrupción, ratificaron su 

»ntenidp y firmamos. DOY FE, S T F H Ä i o i w s i n t i u n ^ v a l e , H h U e l í i B a s - í n t e r n a c i a i a l e s ' ^ e i n t i i ^ ^ . 
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SO ANTE MI, de folios SESENTA Y CINCO FRENTE AL SESENTA Y OCHO VUELTO 

del Libro UOS de ml PROTOCOLO, el cual vence el dto DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION PRODUCTORA DE 

MARAÑON SAN ILDEFONSO que podrá abreviarse " APROMIELFONSO", extiendo, 

firmo y aeJío el presente TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de 

septiembre de dos mi diecisiete. 



( 1 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
REPUBLICA DE EL SALVADOR C. A. 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las dieciséis horas del día veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete 
Por recibido el expediente de fecha veintidós de septiembre del año dos mil diecisiete, 
número 0146 - A - 2017, de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MAANON SAN 
ILDEFONSO, que podrá abreviarse "AFROMIELFONSO", teniéndose como parte a la 
señora LOIDA SARAI ROMERO CRUZ. 

Notando la suscrita que encontrándose observaciones a la documentación presentada y 
cumpliendo con todos los requisitos señalados en el Artículo 65 de la Ley de Asociaciones 
y Fundaciones sin Fines de Lucro, y los fines de la misma no contravienen disposición legal 
alguna, es procedente faccionar el Acuerdo de Ley respectivo. 

LICD 

ADMC/eam 





MINISTERIO DR GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORI Al, 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO 

La señora LOIDA SARAI ROMERO CRUZ, mayor de edad, actuando en su carácter de Presidenta y 

Representará Legal de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO, que podrá 

abreviarse "AFllOMIELFONSO", constituida por Escritura Pública otorgada on la Ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 12 de septiembre del aíío 

2017, ante los oficios del Notario CARLOS MIGUEL RIVAS CARRILLO; SOLICITA a esto Ministerio que 

el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, conceda Ja calidad de Persona Jurídica 

y apruebe los Eslatulus du la jjtencí uñada Eniidtiil. 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado completas y no teniendo los 

ESTATUTOS ninguna disposición contraria a las leyes del país, y cumpliendo con lodos los requisitos que 

señala la LEY Dli ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el proyecto 

de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los expresados ESTATUTOS, a) se concede la 

calidad de PERSONA JURIDICA, b) se ordena su publicación en el Diario Oficial y c) la inscripción 

correspond i ente en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro de ASOCIACION 

PRODUCTORA DE MARAÑON SAN ILDEFONSO, que podrá abreviarse "APROMIELFONSO". 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo quo tenga a bien disponer. 

AL RESPECTO LE INFORMOj 

D I O S U N I O N L I B E R T A D 

ADMC/eam 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C.A. 

UNIDAD 

CENTRO DE GOBIERNO 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

..h v •" q 7 y 

ACUKkbbNo. ' x 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION PRODUCTORA DE MARAÑON 

S A N ILDEFONSO» que podrá abreviarse "APROMIELFONSO", compuestos de TREINTA Y SIETE 

artículos, constituida por Escritura Tública otorgada en LEÍ Ciudad DO San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día 12 de septiembre del año 2017, ante los oficios 

del Notario C A R J X ) S M I G U E L R I V A S CARRILLO, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria 

a las Leyes del país, de conformidad con el Ait 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, 

el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, A C U E R D A : a) Aprobarlos en todas 

sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publfquense en el Diario Oficial; 

y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO. COMUNIQUESE. 

F X M I N I S T R O D E G O B E R N A C I O N Y D E S A R R O L L O T E R R I T O R I A L 

ADMC/eam 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO @ 
All iMl l .. 

l ï l ' l V l M N . Ï Î U -«•(¿l-U'i" 

Ne DE EXPEDIENTE: 0149-A-2017 

IDETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD; 

ABREVIATURA: 

O o : 

ACTIVIDAD; 

DIRECCIÓN; 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

HOMBRE; 
^ X — — 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

ASOCIACION FUERZA 

ASOFUERZA 

Asociación 

EMPRESARIALES 

COMUNIDAD MIRAMAR CALLE LITORAL 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 

PAULA HERNANDEZ DE MORALES 

DUf 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 16:26:10 



o 

n 



SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 

DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de años de edad, en 

de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San 

Vicente, con mi Documento Unico do Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION FUERZA, que 

podrá abreviarse "ASOFUERZA" la cual estará situada en Comunidad Miramar, calle Litoral, 

municipio Tecóluca, Departamento de San Vicente, comisionando para ofr notificaciones a 

Reina Dinora Pleitea Castillo, mayor de edad, con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 

Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 

conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse 

"ASOFUERZA", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a 

la ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse "ASOFUERZA" 

Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro. 

San Salvador, trece de septiembre de dos mil diecisiete 

PAULA HERNANDEZ DE MORALES 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mí presencia por PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de años de edad, 

>, de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San 
Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Unico de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 
San Salvador, a los trece días del mes de septiembre del año dos 

mil diecisiete. 
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El infrascrito secretario de ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse 

"A50FUERZA", CERTIFICA, que según Escritura Pública de Constitución celebrada en 

San Salvador, departamento de San Salvador a las nueve horas y treinta minutos del 

día doce de septiembre de dos mil diecisiete, en su punto tercero so eligió a la 

primera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente manera; 

N° NOMBRE CARGO DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 
PAULA HERNANDEZ DE 

MORALES 
PRESIDENTE 

2 BERNARDO MORALES SECRETARIO 

3 
ELISEO ALEXANDER 

MERINO VALENZUELA 
TESORERO 

4 
SONIA ESTELA 

HURTADO PUNES 
VOCAL 

Y p a r a s e r p r e s e n t a d o al Regis t ro d e Asoc iac iones y Fundac iones sin finos de lucro, se 
e x t i e n d e la p r e s e n t e e n San Sa lvador t r e c e d e s e p t i e m b r e d e dos mil diecisiete. 

J M 
B E R N A R D O M O R A L E S 

Secretario. 
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2 ] NUMERO DOCE.' En la dudad de San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día doce de Septiembre de dos mil 

2 2 diecisiete. Anta m f, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notarlo, del domicilio [te Sai Salvador, COMPARECEN los s t o r e s 

^ PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de anos da edad, , del domicilio de 

í 4 Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pera Identifico por medio de su documento único de identidad número 

NUMERO DOCE.' En la ciudad de San Salvador, a las nueva horas y treinta minutos del día doce de Septiembre de dos mil 

diecisiete. Anta mí, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notario, del domicilio cte San Salvador, COMPARECEN los s t o r e s 

PAULA HERNANDEZ DE MORALES, de anos da edad, , del domicilio de 

Departamento da San Vicente, a quien no conozco, pera Identifico por medio de su documento único de Identidad número 
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y co fi Número da Identificación Tributarla 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

;; 0ERWDÖ:MÖRAIE5, de silos, de edad, del domicìlio da 

Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pBro Identifico por medio de su documento ùnico de identidad nùmero 

y con Número de Identificación Tributaria 

; ELISEO ALEXANDER MERINO VALENZUELA de i arics de edad, del 

(Melilo de j Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su documento único de 

identidad número y con Nùmero tfe Identificación Tributaria 

; SONIA ESTELA HURTADO FUNES, dB anos de edad, 

, del dominio de. , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero Identifico por medio de su 

documento único de identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; PATRICIA RAMOS DE RIVERA, de arios de 

edad, , del domicilio de ( Departamento de San Vicenta a quien no conozco, pero identifico por 

medio de su documento único d© Identidad número y con Número de 

Identificación Tributada i;Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de 

este Insto mentó oonslltuyen una Asociación sin Fines de Lucro que l e denominará ASOCIACION FUERZA, que podrá 

abreviarse "ASOFUERZA". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales ae 

transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN FUERZA CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, 

DOMICILIO Y PLAZO Arilcub siró - Créase en la dudad de San Salvador, departamento de Sari Salvador, la ASOCIACION 

FUERZA, que podrá abreviarse 'ASOFUERZA", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes 

Estatutos se denominará "La Asociación' Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de Tecoluca, Departamento 

21 

22 

23 

24 

de San Vicente, pudiendo establecer fltlales en todo el territorio de la República y fuera de él. Artículo trea.-La Asociación ae 

constituya por tiempo Indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS, Artículo cuatro,- Los fines u objetivos de la Asociación 

serán: a) Mejorar Jas condicionas de vida en las comunidacfeB aledañas a las zonas da influencia de fo& di versos proyectos que 

se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizandoactividades tales como la crianza y comercialización de aves, 
lirertni Olliírla * M-Uao »»t Jl*,Jf dd 41 ÍÔ Ĵ OW 22/M/2DIT 
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T frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, o) Capacitar y asesorar a IMeres de tas comunidades con el Ande ampliar o 

multiplicar el conocFmlento en beneficio de fas comunidades, d) Promocional-, desanollar y ejecutar las actividades que 

i contribuyan a níeforar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las 

4 características ecológicas de tos lugares y geobloJóglcas de tos sueíos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones 
i 

naturales de las espedes vegetales, fomentando ia fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) 

r> Fomentar e Impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impuisen al sector productivo impulsando 

7 Fa creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea prcredente antélas autoridades u organismos que 

R corresponda la promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demá^ disposiciones legales o 

y actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre 

10 competencia; i) Procurar el mejoramiento en Ja calidad de tes bienes producidos a nivel nacional; j) impulsar el aumento de 

i producción en beneficio del consumidor y hacer camparía a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) 

12 Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diverslficación de las exportaciones;!) Cooperar oon el gobierno 

H central y los gobiernos locales en todo cuanto ge retadone con temas relacionados al sector productivo y comerciat del país; 

14 m)Establecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y del extranjero, así como formar parte y represenlar a 

IS sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de 
. • , , / i n t e r r a c i o n a l ^ / capacitación, jnsltucione9 puphcas y pnvadas, organismos naclonafes o / que bnnasn eerviaos o asistencia en 

17 educación, capacitación y formación sobre temas relacionados ai sector productivo y comercio del país dirigidos a los empfeados 

IS públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las íeyes; o) Coordinar ios esfuerzos de la iniciativa privada, en 

19 beaeltefo del desarrollo económica, social y-cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades 

Asociadas, en to relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer ía unidad de los asociados en cuestiones de Interés 

?i 

i 
general; r) Procurar Fa armonía d e i a s reiaciones entre tos sectores empresariai.y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, 

con miras al interés general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar 

con entidades afines, así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; 1) Reaüzar todas aquellas actividades permitidas 

94 por la ley relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO 111. DEL PATRIMONIO. Articulocinco.-EI patrimonio de fa 



•7 • , - w V "V , . . 

Asociación estol á cor i sMg;$or : v ' a ) ' Las' cuntes y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, 

herencias, legados, •contr iáfcWs de personas náf ra les y Jurídicas, nacionales o extranjeras, o) Todos los bienes muebles e 

inmuebles que adquiera y (as renías provenientes de los mismps de conformidad con le ley, Articulo stels,- El patrimonio será 

adminislrado por !a Junta Directiva conforme a las directrices que i© manifieste la Asamblea Genial . CAPITULO IV. DEL 

GOBIERNO DE LA ASOCIACION, Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea GeneraU) l a 

Junte Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea general, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al arlo y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

la Junta Directiva. Artículo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia de! cincuenta y uno por ciento 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después cwi lw miembros que 

12 

14 

15 

Í6 

17 

18 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones tes tornará la 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos espaciales en que se requiere una mayoría diferente. 

Artículo once- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

podré h acerse representar por escrito por otro miembro. El límite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el 

voto de su representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformare derogarlos Estatutos y el Reglamento Interno de la 

10 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de Ea Asociación; d) Aprobar o éesapwbai la 

memoria anual de labores de la Asociación, pimentada por la Junta Directiva: e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

eventuales da los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes e la 

Asociación;, g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

2í 

22 

2 3 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA, Articulo (rece.- La dirección y administración de la Asolación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretarlo, un Tesorero y un 

Vocal. Articulo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un período de DOS anos pudlendoser reelectos. 

2¿' Artículo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 
ÎPMM tllltrrei 2M4.U« 2 Í2MJM ínaií Tirare dd IQ,«4,DSI SI ÍDSatvMO 3Í/ÍWD1 > 
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Artículo dieciséis,- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

deberán ser tornados por mayoría simple de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendré las siguientes 

1 atribuciones: aj Desarrollar fas actividades necesarias para e! logro da los fines de la Asociación; b) Velar por la administración 

4 
eficiente y eficaz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar Ja memoria Anual de labores de:la Asociación; d) Promover la 

S 

j 
elaboración de pfanes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e Informar a la Asamblea General; e) Velar por el 

f> 
cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de Ja Asamblea General y de Ja misma Junta 

7 
Directiva; f) Nombrar de entre fos miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el 

R 
cumplimiento de los finas de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja Asamblea General; h) 

<) 

/ 

Decidir sobre Jas solicitudes de Incorporación de nuevos miembros y proponérselos a fa Asamblea General, i) Resolver lodos ios 

J O 
asuntos que no sean competencia de la Asamblea General, Articulo dieciocho.- Son atribuciones del Presidente de fa Asociación: 

1 1 
a) Presidir Jas sesiones (ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de (os acuerdos, 

n resoluciones dB fa Junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de Jos Estatutos y Reglamento fntemo de la Asociación; c) 

i s 
Representar judicial y extrafudlclalmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) 

14 Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Ja AsambJea GeneraJ y de la Junta Directiva; e) Autorízequntamente con eJ 

rs Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; í} Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier 

1 6 
informe que Id sea solicitado por le misma. Articulo diecinueve,- Son atribuciones daJ Sccrctarlo: a) Asentar en los libros de acias 

1 7 
los acuerdos tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros 

1 8 
de los miembros de la Asociación; c) Extender todas fas certificaciones que fueran solicitadas a la Asociadón; d) Hacer y enviar 

I 1 * 
las convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano da comunicación de ta Asociación. Articulo veinte.- Son 

i 
atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositarlos fondos que laAsocraclón obtenga, en el Banoo que para (al efecto laJun(a 

?l Directiva seleccione; b) Lfevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Au (erizar juntamente con el 

Presidente las erogaciones que fa Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal; a) Colaborar 

directamente con todos tos miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de fas comisiones que se formaren para cumplir con 

Í4 fos fines u objetivos de Ja Asociación; ye) Sustituir a fos miembros de fa Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 
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CAPITULO Vil. DE LOS Podrán sw miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, crédft- religioifie ideología política, que ta soliciten por escrito a la Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c.) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pOWica de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas la? personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Seran MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación sean 

7 asi nombrados por la Asamblea General. Articulo veinticuatro,-Son.derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

i l 

)2 

voz y voto en las deliberaciones de la AsambleaGerieral;b)OpíaracargQsdifaclivosllenandolosrequisltosqueseña£enlos 

^presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Regiamente Interno de la Asociación. Artlcufo veinticinco-Son 

deberes de los Miembros Fundadores y Activos; a) Asistir a las sesiones ordinarias y exlraordinanas de ta Asamblea General; b) 

Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

16 

General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno da la Asolación. CAFlTULOVill.SANCIONESA 

LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARÍAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

Artículo veintiséis.- Tipos de infracciones. Las Infracciones se clasifican en: leves y g r a v e s . Artículo veintisiete-Medidas 

Disciplinarlas. Los Estatutos y loa Acuetáos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junte Directiva, serán 

7 vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán Infracción que será sancionada por la 

20 

21 

22 

Junta Directiva de la siguiente torma: a) Infrauolcmes leves: llamado de síanción verbal la primera vez y llamado de atención por 

escrito en caso de reincidencia, b) infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
v e i n t i n u e v e / 

meses, la cual se aplicará en los casos señalado® en el artículo/ literales a) y b] de estos Estatutos. Se sancionará con 

expulsión en lo* casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Artículo veintiocho - Son 

23 

infracciones lev&s: a) proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en e[ ejercicio de las labores 

24 asignada». d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier aventó que ésta realioa. Artículo 
lironw» Ciitirir JÍB-Mi; fM\ì jí¡MMM«'lùjilUfitùá»MW»? 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 19530368 
A veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción (i omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de Inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmente daños 

materiales en ios muebles o Inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por Fa Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa Justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

proselitismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando la Asamblea General, Ja Junta Directiva 

o cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimientodeunade las infracciones tipificadas por estos 

O Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente déla Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

indagar sobre la participación y responsabilidad del i n t a c t a Del expediente dlsclplin ario se mandará oír por el término de tres 

dias hábiles, Improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

io término presentar todas fas pruebas de descargo que a su favor fuvtefsa, Veneno el término probatorio, w se admitirá prueba 

alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte deí Presidente de ia Junta Directiva. Cuando 

la infracción ssa cometida poi un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infraoclíin grave que deba ser sancionada con 
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21 

22 
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expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será la Asamblea General fa que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de la Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General ta que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 

/ A Kevisión para ante la Asamblea General, quien UMI vista del expediente resolverá. Ei recurso deberá ¡nferponerae dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. OE LA DISOLUCIÓN, Artículo treinta y uno.- No podrá 

disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente por fo menos 1res cuartas partes de sus miembros. Articulo treinta y dos.-

£n caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas. 

electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos tos 

compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea General seflale. CAPITULO X. REFORMA DE 

ESTATUTOS. Articulo treinta y tres.- Rara reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. 



^ DEPOSICIONES GEWPRAl.ES. M c u l c treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

los quince id las siguientes1 su fo rma l i zada . Articulo treinta y cinco.- Todo Id relativo al orden interno de la Asociación no 

comprendido en estos Estatutos; se esiableoerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la J u nta 

Directiva y aprobado por la Asamblea General, Articulo treinta y seis.- La ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviase 

"ASOFUERZA", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los presentes Estatutos, 

Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos entrarán en vigencia el dia 

de su publicación en; el diario oficial. TERCERO Oue en este acto procedan a elegir a los miembros de la Junta Directiva, 

quedando conformados de la siguiente manera: Presidenta: PAULA HERNANDEZ DE MORALES, Secretario: BERNARDO 

MORALES; Tesorero; ELISEO ALEXANDER MERINO VALENZUELA; Vocal: SONIA ESTELA HURTADO FUNES toctos 
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salvadoreños, de generales antes relacionadas, .y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se les confiere. Así se 

expresaron tos comparecientes y yo eí Stiscríto Noíaífe 1^5 advertí de Ja obJigacJ6/i t juei iei ie <íe presentar 3a presente Escritura 

Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro, y leído que les hube íntegramente en un soto acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmemos. DOY FE. 

E n t r e l i n e a s : i t i t e r n a c i c m l e s ^ ^ i i i t i m i a í e r ^ ^ l e n . 
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SO ANTE MI DEL FOLIO TREINTA FRENTE, AL FOLIO TREINTA 
Y TRES VUELTO, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO QUE 
VENCE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL Alto DOS MIL 
DIECIOCHO r EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, Y 
PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN FUERZA, que puede 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las once horas con cinco minutos del día veintinueve de 
septiembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscrito por ía señora PAULA HERNANDEZ DE 
MORALES, actuando en su calidad Presidenta y Repres;entante Legal de la 
ASOCIACION FUERZA, que podrá abreviarse "ASOFUERZA", presentado 
a este Registro a las dieciséis horas con veinticinco minutos del día veintidós 
de septiembre del año dos mil diecisiete, anexando la documentación 
siguiente: Dos Testimonios de Escritura Pública de Constitución, más tres 
copias, tres copias de estatutos con separación de artículos, certificación de la 
elección de la junta directiva, a fin de que se le aprueben los estatutos de su 
representada. 
Hacc Notar la suscrita Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo además ninguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE; 
Elévese a Faccionar el Acuerdo 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 

La señora PAULA HERNANDEZ DE MORALES, actuando en su calidad 
Presidenta y representante Legal de la ASOCIACION FUERZA, que podrá 
abreviarse "ASOFUERZA" , constituida por escritura pública otorgada en la 
ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas y 
treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil diecisiete ante los 
oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a este 
Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo 
Territorial conceda la calidad de Persona Jurídica y apruebe los Estatutos de 
la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 

Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encontrado 
completas y no teniendo loa ESTATUTOS ninguna, disposición contraria a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se ha elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se aprueban los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO. 

Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien. 
disponer 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARKOLLO TERRITORIAL' ^ • 2 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 29 de septiembre de 2017 

ACUERDO-NO: 1 2 7 8 

Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION 

FUERZA, que podrá abreviarse "ASOFUERZA", compuestos de TREINTA 
Y SIETE artículos, constituida por escritura pública otorgada en la ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador, a las nueve horas y treinta 
minutos del día docc de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios de 
la Notario NELLY MARLENE MORENO REYES, y no encontrando en ellos 
ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 
65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) 

Aprobarlos en todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c] Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 

FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE, 

ADMC/zg 
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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0150-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

^ R E V I A T U R A : 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALiDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN BARTOLO 

APROBAR 

Asociación 

EMPRESARIALES 

SAN CARLOS CASERIO SAN BARTOLO 

0 0 -

Constitución 

22/09/2017 
REPRESENTANTE LEGAL: 

Ä f l f l B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO; 

CARGO: 

CARMEN IDALIA VELASQUEZ VALLADARES 

DUI 

PRESIDENTA 

Fecha : 22/09/2017 Hora : 16:30:20 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Ya, CARMEN IDAHA VELASQUEZ VALLADARES, de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , depar tamento de San Vicente, con 
Documento Único de Identidad número: y 
Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la ASOCIACION DE PRODUCTORES 
DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", la cual estará situada en San Carlos 
caserio San Bartolo, municipio Tecoluca, depar tamento de San Vicente, comisionando para oír 
notificaciones a Reina Dinora Pleite/. Castillo, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona jurídica a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN 
BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro a la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que 
podrá abreviarse "APROBAR". 
Adjunto la documentación que señala el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

C0¿trl{ ( ( ú , { g j f ) 

CARMEN IDAHA VELASQUEZ VALLADARES, 
Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mi presencia por CARMEN 1DALIA VELASQUEZ VALLADARES, de años 
de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , depar tamento de 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de identidad número: 

y Número de Identificación Tributaria 
. San Salvador, a los 

trece días del mes de septiembre riel año rios mil diecisiete. 





El infrascri to secretar io de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN 
BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", CERTIFICA, que según Escritura 
Pública de Constitución celebrada en San Salvador, depa r t amen to de San Salvador a 
las ocho horas y t reinta minutos del día doce de sep t i embre de dos mil diecisiete, en 
su punto te rcero se eligió a la pr imera Junta Directiva la cual es tá conformada de fa 
siguiente manera : 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 
CARMEN IDALIA 

VELASQUEZ 

VALLADARES 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 JENY ARELY ABREGO 

SERRANO 
SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 CARLOS HUMBERTO 

VASQUEZ GRANADOS 
TESORERO SALVADOREÑA 

4 CAROLINA ELIZABETH 

LOPEZ MOLINA 
VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser p resen tado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la p resen te en San Salvador trece de sep t iembre de dos mil diecisiete. 

JENYARELY ABREGO SERRANO 

Secretaria. 





QUINCE 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 19530350 



15 

16 

IT 

18 

N U M E R O O C H O . - En la dudad de San Salvador, a las ocho horas y (reinta minutos del dia doce de Septiembre dos 
mil 

diecisiete. Ante mí, N E L L Y M A R L E N E M O R E N O R E Y E S , Notario, del domicilio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

• C A R M E N 1 D A L I A V E L A S Q U E Z V A L L A D A R E S , de años de edad, . de! domicilio de 

1 g Departamento de San Vicente, a quien Hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad ¡ i numero 

20I y Número de Identificación Tributarla 

2 1 

22 

23 

24 

; J E H Y A R E L Y A B R E G O S E R R A N O , de anos de edad, , del domicilio de 

- P o r t a m e n t o de San Vicerte, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad 

n ú m e r o y Número de Identificación Tributaria 

; C A R L O S H U M B E R T O V A S Q U E 2 G R A N A D O S , de años de edad, de 
lupus: CJÍ'IIS! ilüS-UM !l(t í ]« Ti.j-di 1 s,]«, 1 j! üe ît. CSO 32:í! SíÉ DI 
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, del domicìlio de 

DOS COLONES ® 1 9 5 3 0 3 5 1 

, Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de 

su Documento Único de identidad número y Número de identificación Tributaria 

; CAROLINA ELIZABETH LOPEZ MOLINA, de 

años deedad.de , del domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco 

. ; e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 

, j de identificación Tributaria 

y Número 

SILVIA DINORAH 

_ ¡ GARCIA, de años de edad, , del domicilio de . Departamento de San Salvador, a quien hoy 

31 conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad número S 

a(Número de Identificación Tributaria ; Y ME DICEN, 

; 0 ; PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION 

, i j DE PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban ios 

, 2 | estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCÍACION DE ! 

14 

PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR". CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, 

DOMICILIO Y PLAZO. Artículo uno.- Créase en ia ciudad San Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE 

J 5 j PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la 

j J q u e en los presentes Estatutos se denominará "La Asociación". Artículo dos.-El domicilio de 1a asociación será la ciudad de 

, 71 Tecoluca, departamento de San Vicente, podiendo establecer filiales en todo ei territorio de la República y fuera de él. Artículo 

1 S | tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido: CAPÍTULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.-Los fines u 

¡ 9 \ objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en las comunidades aledañas a fas zonas de influencia de 

0()j los diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el empleo, realizando actividades tales como ia crianza y 

2 j i comercialización de aves, frutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, c) Capacitar y asesorar a líderes de ias comunidades 
í 1 ; —1 ' ••-- •• ••--• — 

[ 

¡ con el fin de ampliar o multiplicar el conocimiento en beneficio de las comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar las j 22 [ 
actividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que 

respeten las características ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las 
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r i . * -í.^i W fmnii ssr disposiciones leyaica u —„ 
T | t , 1 ctani^iw n Procurar el mejoramiento en la calidad de los b i e n e e p r o d u a d o s ^ n n ^ 

i prCuUCiO lidummi, iy MC^. _ 

' i y comercial de, país; m)Establecer r e j o n e s amistosas con o r g a n i c e » a l o c a s de, pa l , y del e ^ e r o , asi -

P a r t e y r e p ^ t a r a s n s a s ^ ^ pan« y icpicociuHi " 

^ doistcn^ia - -i •• 

1 , 5 empleados pól ipos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de .a Iniciativa 

J p r i v a d 2 , sn O e n e i d o ^ d e — o ^ — - ^ "' • i rt.Híi 
_ J L I V S U C t , v i l " v i • 

: a i t idadesAsocladas^er^ 

' W e r é s general' ,) Procurar la a ^ o ^ a s r e g ^ e s e ^ ^ ^ 

" i jus i jc iaoonmirasaHt^^ | 

i ^ por la ley relacionadas a las presentes f ina l idades^CAPT^^ 

d e la Asociación estaré c o n f u i d o por: a) 
.. -r t^r-tíio Kionern mnphlfis ñ 

iTorpncias meados. ^ de personas n a d i e s 

1 inmuebles que a g i e r a y las rentas provenientes de los mismos de c o n t a d con .a ley. A ^ s e ^ m o n ^ 

J administrado por ,a , n t a P i r e . , a a , d i r é i s q U e ia m a n i j e ,a Asamblea General. CAPITULO j 
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GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La 

Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Articulo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es 

la autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo nueve.-

La Asamblea General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por 

la Junta Directiva. Artículo diez, La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento 

como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que 

asistan, excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la 

Asamblea General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. 

Articulo once.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados 

podrá hacerse representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, [levando la voz y el 

voto de su representado. Articulo doce.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la 

Asociación; c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d} Aprobar o desaprobar la 

memoria anuaí de labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones 

y 

!0 . 

I ! 
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Artículo dieciséis.- El quorum necesario para que ia Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a ia 

Asociación; g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes 

Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

confiada a la Junta Directiva, la cual estará Integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 

Vocal, Artículo catorce. Los miembros de 1a Junta Directiva serán electos para un período de DOS años pudiendo ser reelectos. 
. ! 

Articulo quince.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantás'veces sea necesario. 

71 

deberán ser tomados por mayoría de ios asistentes. Artículo diecisiete.- La Junta Directiva tendrá ias siguientes atribuciones: a) 

23 
Desarrollar ias actividades necesarias para el logro de los fines de la Asociación'; b} Velar por la administración eficiente y eficaz 

24 del patrimonio de la Asociación; c} Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover ia elaboración de planes, 



programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a ia Asamblea General; e} Velar por el cumplimiento de ios 

Estatutos, • Reglamento interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de 

entre los miembros de ia Asociación ios Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de ios fines de la 

Asociación; g) Convocar a sesiones ominarías y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho - Son atribuciones de! Presidente de la Asociación; a) Presidirías 

sesiones ordinarias y extraordinarias de ía Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de [os acuerdos, resoluciones de la 

Junta Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar 

1« 

11 

12 

n 

[4 

15 

ir. 

17 

judicial y extrajudicialmente a la Asociaron, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

erogaciones que tenga que hacerla Asociación; f) Presentar la memoria de labores de iaAsociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por la misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en ios übros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a iaAsociación; d) Hacer y enviar lafe 

convocatorias a ios miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación, Artículo veinte.- Son 

atribuciones del Tesorero: a) Recibir y cepositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el 

i') 

20 

21 

22 

2.i 

24 

Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar 

directamente con todos los miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los fines u objetivos de ta Asociación; y c) Sustituir a ios miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós.- Podrán ser miembros, lodas las personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban ía escritura pública de 
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constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas Jas personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

así nombrados por la Asamblea General. Artículo veinticuatro.-Son derechos de ios miembros Fundadores y Activos: a) Tener 

41 j voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

. ; presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

5 j d e b e r e s d e l o s Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 

J Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar ¡as cuotas acordadas en Asamblea 

J General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones de ¡a Asamblea 

9\. | General; e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación, CAPITULO VIH. SANCIONES A 

J O ! 
| LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

! , ¡ Artículo veintiséis.- i ¡pos cíe infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Artículo veintisiete.- Medidas 
i —11 

Disciplinarias. Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 12 

¡4 

vinculantes para todos los miembros de la Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por la 

Junta Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 

16 

escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase ios doce 
¡ " ~ v e m t i r o s v e / — — — 
; meses, la cual se aplicará en los casos señalados en el articulo / literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionará con 

i?! j expulsión en ios casos establecidos en los literales c), d) y e) del artículo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 
! 

i s1 infracciones ieves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

19 
: labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

20 

22 

i 
asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier 

manera, b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionalmeníe daños 

24 

materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

encomendados por la Asamblea General o la Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 
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DISPOSICIONES GENERALES. Articulo treinta , cuatro.- Los documentos sujetos a r e g i s t r o d e b e r g i s e r p ^ 

" i b 5 quince dies R e n t e s a su formalizado, A r t i c u l M g ^ 
2 2 i ^ H t t , fin n ,ns Estatutos, se eslattecerá en el Reglamento Interno de la misma, el c u a l d e b a á s e r e l a b o ^ ^ 



DfECÜNUEVE 

BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los 

?; presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siete.-Los presentes Estatutos ; 
• " ' • • • '"•"•" ' ' * —•' — I "- ..-— — . i 

; • entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. T E R C E R O . Que en este acto proceden a eiegir a los miembros • 

H de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: C A R M E N 1 D A L I A V E L A S Q U E Z 

; V A L L A D A R E S ; Secretario; J E M Y A R E L Y A B R E G O S E R R A N O ; Tesorero: C A R L O S H U M B E R T O V A S Q U E Z G R A N A D O S ; ' 

Vocal C A R O L I N A E L I Z A B E T H L O P E Z M O L I N A , todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan I 

,, que aceptan el cargo que se les confiere. Así se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la \ 

;; 1 obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el artículo noventa ; 
' 'i 

. . y uno de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, y leído que les hube integramente en un solo acto, sin ' 

, ' interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. E n t r e l i n e a s : i n t e m a c i m a l e s ^ T e i n t i i i i j ^ E - ' v a l a i . i 
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SO ANTE MI DEL F O L I O QUINCE VUELTO, AL F O L I O 
DIECINUEVE FRENTE, DEL L I B R O T R E C E DE MÍ PROTOCOLO 
QUE VENCE EL D Í A VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, E X T I E N D O , FIRMO Y S E L L O EL P R E S E N T E 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
D Í A S DEL MES DE S E P T I E M B R E DE DOS M I L D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
SAN BARTOLO, que puede abreviarse "APROBAR" v 



V 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
Repúbl i ca de El Sa lvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, S a n 
Salvador a las trece horas con t reinta minu tos del día veint inueve de 
sept iembre de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscri to por la señora CARMEN i DALIA VELASQUEZ 
VALLADARES, ac tuando en su calidad Presidenta y represen tan te Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá 
abreviarse "APROBAR", presentado a este Registro a las dieciséis ho ras 
con treinta minu tos del día veintidós de sept iembre del año dos mil diecisiete, 
anexando la documentac ión siguiente: Dos Test imonios de Esc r i tu ra Pública 
de Const i tución, m á s tres copias, t res copias de es ta tu tos con separación de 
art ículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le 
ap rueben los es ta tu tos de su representada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuenc ia éste Registro RESUELVE: 

C T Elévese a Faccionar el Acuerdo de Ley 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO D E GOBIERNO 
S a n Sa lvador , 2 9 de s e p t i e m b r e de 2 0 1 7 

ACUERDO No. 

Vis tos los a n t e r i o r e s ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, q u e podrá abrev iar se "APROBAR", 
c o m p u e s t o s de TREINTA Y SIETE a r t í cu los , c o n s t i t u i d a por e s c r i t u r a p ú b l i c a 
o t o r g a d a e n la c i u d a d de S a n Sa lvador , D e p a r t a m e n t o de S a n Sa lvador , a l as 
ocho h o r a s y t r e i n t a m i n u t o s del d í a doce de s e p t i e m b r e de d o s mil diecis ie te , 
a n t e los oficios de la Notar io NELLY MARLENE MORENO REYES, y n o 
e n c o n t r a n d o en ellos n i n g u n a d i spos ic ión c o n t r a r i a a l a s Leyes del p a í s , d e 
c o n f o r m i d a d con el Art. 6 5 de la Ley de Asoc iac iones y F u n d a c i o n e s s in F i n e s 
de Lucro , el Órgano Ejecut ivo en el R a m o de G o b e r n a c i ó n y Desar ro l lo 
Terr i tor ial , ACUERDA: a) Aproba r los en t o d a s s u s p a r t e s con f i r i endo a d i c h a 
E n t i d a d el c a r á c t e r de PERSONA JURIDICA; b) P u b l í q u e n s e en el Diar io 
Oficial; c) I n s c r í b a s e la r e fe r ida e n t i d a d en el REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

A D M C / z g 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 29 de sept iembre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
La señora CARMEN IDALIA VELASQUEZ VALLADARES, ac tuando en su 
calidad de Presidenta y Representante Legal de la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES DE SAN BARTOLO, que podrá abreviarse "APROBAR", 
const i tuida por escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, 
Depar tamento de San Salvador, a las ocho horas y t reinta minu tos del día 
doce de septiembre de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY 
MARLENE MORENO REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano 
Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la 
calidad de Persona Jur íd ica y apruebe los Es ta tu tos de la menc ionada 
Entidad, 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encontrado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n inguna disposición contrar ia a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se acompaña por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro para lo que tenga a bien 
disponer. 

ADMC/zg 

LICDA 
DIRECTORA GE 

Y FUN 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0152-A-2017 

M 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

íREVIATURA: 

TfPO: 

ACTIVIDAD: 

: DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

j TRAMITE EN CALIDAD DE: 

^ FECHA DE DOCUMENTO: 

A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S D E H O R T A L I Z A S DE L E M P A 

A S P R O H O L 

Asoc iac ión 

E M P R E S A R I A L E S 

S A N C A R L O S , C A S E R I O T A U R A 

00 -

Const i tuc ión 

25 /09 /2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

¡ N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

LUIS A L E X A N D E R AVILES IRAHETA 

DUI 

P R E S i D E N T E 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 08:50:02 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL. 

Yo, LU IS A L E X A N D E R A V I L E S I R A H E T A , de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , Departamento de San Vicente, 

y ne identifico por medio de n¿ Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE de la 
A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE H O R T A L I Z A S DE L E M P A , que podrá abreviarse 
" A S P R O H O L " la cual estará situada en San Carlos, caserío Taura, municipio Tecoluca, 
Departamento de San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez 
Castillo, „ con Documento Único de Identidad 

, por lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Ju r íd i ca a la La A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE 
H O R T A L I Z A S D E L E M P A , que podrá abreviarse " A S P R O H O L " , y se I n s c r i b a en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro a la La A S O C I A C I O N DE P R O D U C T O R E S DE 
H O R T A L I Z A S DE L E M P A , que podrá abreviarse " A S P R O H O L " . 

Adjunto la documentación que señala el Ar t 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
Fines de Lucro. Hhirndadosry me-mi^ala i 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es A U T E N T I C A , por haber sido puesta 
de su puño y letra a mi presencia por LU IS A L E X A N D E R A V I L E S I R A H E T A , de años 
de edad, , de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de 
San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los 
trece días del mes de sept iembre del año dos mil diecisiete. 





El infrascrito secretar io de ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE 

LEMPA, que podrá abreviarse "ASPROHOL", CERTIFICA, que según Escritura Pública 
de Constitución celebrada en San Salvador, depa r t amen to de San Salvador, a las 
nueve horas y quince del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la pr imera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 LUIS ALEXANDER 
AVILES IRAHETA PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 YENIFER CAROLINA 
SERRANO PEREZ SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 ANGEL NICOLAS AVILES 
IRAHETA TESORERO SALVADOREÑA 

4 [AIRO DAVID AVILES 
IRAHETA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser p resen tado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la p resen te en San Salvador trece de sept iembre de dos mil diecisiete. 

YEN1FER CAROLINA SERRANO PEREZ 

Secretaria, 





VEINTISEIS 



NUMERO ONCE.- En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y quince minutos del día doce de Septiembre dos mil 

diecisiete. Ante mí, NELLY MARLENE MORENO REYES, Notario, del domicifio de San Salvador, COMPARECEN los señores 

LUIS ALEXANDER AVILES IRAHET A de años de edad, , dei domiciiio de , Departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

YENiFER CAROLINA SERRANO PEREZ, de años de edad, , del domicilio de , Departamento de San 

Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

; ANGEL NICOLAS AVILES IRAHETA de años de edad, , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de identidad número 
IjTOírSTS Oiltírin HQZ-tött 2228̂ 340 *7Cr&13 Tír̂ etííl I f, 3 Eó, C-fl 1 a! 2G,fi£4rC&0 J2/OÍ/ZO17 



VEINTISIETE 

P A P E L P A R A P R O T O C O L O M 

- t í . / ^ 
DOS COLONES 

y Numero de Identificación Tributaria 

; JAIRO DAVID AVILES IRAHETA, de años de edad, , dei domicilio de 

, { Departamento de San Vicente, a quien h o y c o n o z c o e identifico por medio de su Documento ùnico de Identidad número 

y Número de identificación Tributaria 

JUAN LUIS AVILES MORENO, de años de edad, , del domicilio de 

, Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento único de Identidad 

número y Número de identificación i ribuíaria 

si. 
; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación sin 

J Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA que podrá abreviarse 

, ¡ "ASPROHOL". SEGUNDO: Que por unanimidad aprueban los estatutos que regirán a la Asociación los cuales se transcriben a 

mniimiación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA que podrá abreviarse 

"ASPROHOL". CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILiO Y PLAZO. Articulo uno- Créase en la ciudad de San 

J Salvador, departamento de San Salvador, la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA que podrá 

j ! j abreviarse "ASPROHOL", como una entidad apolitica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará 

J "La Asociación". Articulo dos- El domicilio de la asociación será la dudad de Tecoluca, departamente de San Vicente, pudiendo 

' 1 establecer filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- L a A s o c i a c i ó n se constituye por tiempo 
ló l „ — 

lo 

19 

indefinido. CAPÍTULO I I . FiNES U OBJETIVOS. Articulo cuatro- Los Tines u o b j e t i v o s d e l a Asociación serán: a) Planificar, 

coordinar y llevar a cabo las actividades agrícolas para desarrollar ios campos de cultivo, b) Elaborar planes para establecer los 

^tipos y las cantidades de cultivos de acuerdo a factores ambientales de la zona y condiciones de m e r c a d o , c) Promover^ 

J programas de controles de plagas, aplicando herbicidas y pesticidas siguiendo estándares de higiene y calidad, d) Promover la_ 

! | contratación de los trabajadores agrícolas de la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las características 

J ecológicas de los lugares y geobioióg.as de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las_ 

^ e s p e c i e s vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f o m e n t a r e 

OA 
im p i ikarpirifiRarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la c r e a c ^ 



, de cadenas productivas eruB es:ós;;h) Soliciiar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la 

j promulgación, e x p e d i c i ó n , : E d i t e n ' o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos 

j administrativos de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) 

j Procurar el mejoramiento en la calidad de los bienes producidos s nivel nacional; j) impulsar ei aumento de producción en 

j beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia a! producto nacionai; k) Hacer todos los 

i e s fu e rzos conducentes para ei incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los 
i • •• 1 — 

J ooblemos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; m)Establecer 

J relaciones amistosas con organizaciones análogas dei país y del extranjero, asi como formar parte y representar a sus asociados 

j ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, 
— — — — ~ ~ i n t e r n a c i o n a l e s / 

, J instituciones públicas y privadas, organismos nacionales o / que brindan servicios o asistencia en educación, 

. . i capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del país dirigidos a los empleados públicos o 

privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; 0} Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del 

. j desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo 
1 " " 
. j relativo a los problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar la 

armonía de las relaciones entre los sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés 

j general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, 

así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t} Realizar todas aquellas actividades permitidas por la iey 

j relacionadas a las presentes finalidades. CAPÍTULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.-El patrimonio de la Asociación 

[ estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 
• . . . - 1 1 . ' 1 1 

j contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que 

, . : adquiera y !as rentas provenientes de los mismos de conformidad con ia ley. Articulo seis.- El patrimonio será administrado por ía 

Junta Directiva conforme a las directrices que ie manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DELA 

ASOCIACION. Articulo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por; a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. 

j CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL. Artículo ocho.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 
ímprcüO! C.üfi-ün IÍ3S-Í3ÍS #70013 Til-ale del lMJt.osl si !0. B ît.OOO 3!»2ßMT 



PAPEL PARA PROTOCOLO M 
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DOS COLONES 
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I® 19530383 

; máxima de la Asociación y estará integraba por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea 

Gerieraí se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando faene convocada por la Junta 

Directiva. Articulo diez. La Asamblea Genera! sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como 

mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Articulo once.-

Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su 

representado. Artículo doce.- Son atribuciones de la Asamblea Genera): a) Elegir, suslituir y destituir total o parcialmente a ios 

LO 

11 

12 

13. 

54 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

25 

22 

miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno déla Asociación; c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de 

labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e} Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros; f) Decidir sobre ia oompra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Decidir todos 

aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA 

JUNTA DiRECTfVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a ¡a Junta Directiva, la cua! 

estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Artículo catorce. Los miembros de 

la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.-La Junta Directiva 

sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis.- El quórum 

necesario para que ia Junta Directiva pueda sesionar será tres de sus m i e m b r o s y sus acuerdos deberán ser tomados por 

mayoría de los asistentes. Articulo diecisiete.- La Junta Directiva tendré las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades 

23 

24 

necesarias para el logro de ios fines de la Asociación; b) Velar por l a a d m i n i s t r a c i ó n eficiente y eficaz del patrimonio de la 

Asociación; c) Elaborar la memoria Anua! de iabores de la Asociación; d) Promover ia elaboración de planes, programas, 

proyectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, 

Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de !a Asamblea General y de ia misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los 



l miembros de la Asociación loé Comités ó Comisiones que consideren necesarios para ei cumplimiento de los fines de la 

Asociación; g) Convocar ai-sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros y proponérselos a ia Asamblea General, i) Resolver todos ios asuntos que no sean 

competencia de la Asamblea General. Articulo dieciocho.- Son atribuciones de! Presidente de la Asociación: a) Presidir las 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

Junta Directiva y de la Asambiea General, asi como de ios Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación; c} Representar 

7 

8 
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judicial y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva; d) Convocar a 

sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente Gon el Tesorero ias 

erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le 

sea solicitado por ia misma. Artículo diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d} Hacer y enviar las 

convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte.- Son 

atribuciones de! Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 

Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de ia Asociación; c) Autorizar juntamente con ei 
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18 
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Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Artículo veintiuno.- Son atribuciones del Vocal: a) Coiaborar 

directamente con todos ios miembros de la Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con 

los fines u objetivos de la Asociación; y c) Sustituir a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento. 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS, Articulo veintidós - Podrán ser miembros, todas ias personas mayores de dieciocho años, 

sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a ía Junta Directiva y sean admitidos como 

miembros. Articulo veintitrés.- La Asociación tendrá ias siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban !a escritura pública de 

constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta Directiva acepte como tales en la 

Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 
' 2233-6365 ~ Tiraje í!e! 19.326,0512DrB2¿,CÍ5 . l . - ; ^ - : . ' 
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^ ^ b r a ^ Asamblea General. Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: 

j i v o z y voto en las deliberaciones de la Asamblea General; b) Optar a cargos directivos llenando les requisitos que señalen los^ 

' i presentes Estatutos; c ^ ^ s d e ^ ^ d e l a A s ° d a C Í ¿ n - A r t l C U l ° V e í n t l d n C ° " 5 0 n -
' ; ^ ^ ^ ^ Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; ^ 
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Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinarlo a fin de 

; indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

| días hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en esíe 

| término presentar todas las pruebas de descargo que a su favor tuviera Vencido el término probatorio, no se admitirá prueba 
! 
! alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de la Junta Directiva. Cuando 

la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ta Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando la infracción sea cometida por el Presidente u otro de los miembros de ia Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

<1 resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de j 

* 
Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las j 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.- No podrá 

•7 disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-

En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 

1 
i : electas por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos ios 

. i compromisos se donaran a cualquier entidad benéfica o cultural que ia Asamblea General señale. CAPITULO X. REFORMA DE 

i 
7; ESTATUTOS. Artículo treinta y tres.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el voto favorable de no 

menos del sesenta por ciento de los miembros en la Asamblea General convocada para tal efecto. CAPITULO Xí. 

DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

ios quince días siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no 

, i comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno de ía misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

Directiva y aprobado por la Asamblea General. Artículo treinta y seis.- La A S O C I A C I O N D E P R O D U C T O R E S D E H O R T A L I Z A S 

j 
3' DE LEMPA que podrá abreviarse "ASPROHOL", se regirá por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, por los 

í 1 
presentes Estatutos, Reglamento interno y demás disposiciones aplicables. Artículo treinta y siéte.-Los presentes Estatutos j 

]m¡̂5B3 DucJran 22SB-63É.5 222&-<m9 Tî K" 19,32¿rC01 al 20.a26.C50 22M2IW!' 
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entrarán en vigencia el dia de su publicación en el diario oficial. T E R C E R O . Que en este acto proceden a elegir a los miembros 

; d e | a Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: L U I S A L E X A N D E R A V I L E S I R A H E T A 

: Secretarlo: Y E N I F E R C A R O L I N A S E R R A N O P E R E Z ; Tesorero: A N G E L N I C O L A S A V I L E S I R A H E T A ; Vocal J A 1 R O D A V I D 

: A V I L E S I R A H E T A todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que se ies 

confiere. Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les adverti de la obligación que tiene de presentar la 

presente Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y 

firmamos. DOY FE.- E n t r e l i n e a s : _ 





SO ANTE MI DEL FOLIO VEINTISÉIS VUELTO , AL FOLIO 
TREINTA FRENTE, DEL LIBRO TRECE DE MÍ PROTOCOLO QUE 
VENCE EL DÍA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, EXTIENDO, FIRMO Y SELLO EL PRESENTE 
TESTIMONIO, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL D I E C I S I E T E , Y 
PARA SER ENTREGADO A LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS DE LEMPA, que puede abreviarse "ASPROHOL". 



* 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las ocho horas con t re inta y cinco minu tos del día dos de octubre 
de dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor LUIS ALEXANDER AVILES 
IRAHETA, ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de la 
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA, que 
podrá abreviarse "ASPROHOL", p resen tado a este Registro a las ocho 
horas con c incuenta minu tos del día veinticinco de sept iembre del año dos 
mil diecisiete, anexando la documentac ión siguiente: Dos Test imonios de 
Escr i tura Pública de Consti tución, m á s t res copias, t res copias de e s t a tu tos 
con separación de artículos, certificación de la elección de l a j u n t a directiva, a 
fin de que se le aprueben los es ta tu tos de su represen tada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n i n g u n a Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Facciona 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor LUIS ALEXANDER AVILES IRAHETA, a c t u a n d o en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 
HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse "ASPROHOL", cons t i tu ida 
por esc r i tu ra pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de 
San Salvador, a las nueve horas y quince minu tos del día doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, an te los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Ju r íd ica y 
apruebe los Es ta tu tos de la menc ionada Ent idad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se han encont rado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición contrar ia a las 
leyes del país , y cumpliendo con todos los requis i tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a d icha Ent idad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro pa ra lo que tenga a bien 

ADMC/2 

disponei 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

ACUERDO No. 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

232 
Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION DE 

PRODUCTORES DE HORTALIZAS DE LEMPA, que podrá abreviarse 
"ASPROHOL", compues tos de TREINTA Y SIETE artículos, cons t i tu ida por 
escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de 
San Salvador, a las nueve horas y quince minu tos del día doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario NELLY MARLENE MORENO 
REYES, y no encont rando en ellos n i n g u n a disposición contrar ia a las Leyes 
del país, de conformidad con el Art. 6 5 de la Ley de Asociaciones y 
Fundac iones sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en t odas s u s 
par tes confiriendo a dicha Entidad el carác te r de PERSONA JURIDICA; b) 
Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la referida ent idad en el 
REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. 
COMUNIQUESE. 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0153-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

REVIATURA: # 
TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

A S O C I A C I O N PARA EL F O R T A L E C I M I E N T O D E L S E C T O R D E H O R T A L I Z A S 

A F O S E N 

Asoc iac ión 

E M P R E S A R I A L E S 

LA S O L E D A D , C E S E R I O EL A C E I T U N O 

0 0 -

Const i tuc ión 

25 /09 /2017 
REPRESENTANTE LEGAL: 

» O M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

O S C A R R A U L H E R N A N D E Z 

DUI 

P R E S I D E N T E 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 08:56 





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, OSCAR R A U L H E R N A N D E Z , de años de edad, , de 
nacionalidad , del domicilio de , Depar tamento de San Vicente, y 

_ _ _ _ _ _ i d e n t i f i c o por medio demi documento único de identidad número 
y con Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de 
PRESIDENTE de la A S O C I A C I Ó N P A R A EL F O R T A L E C I M I E N T O D E L S E C T O R DE 
H O R T A L I Z A S , que podrá abreviarse "AFOSEH" , la cual estará s i tuada en La Soledad, caserío 
el Aceituno, municipio San Vicente, Departamento de San Vicente, comisionando para oír 
notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de edad, con Documento Único de 
Identidad , por lo que con todo respeto le 
solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la A S O C I A C I Ó N P A R A EL F O R T A L E C I M I E N T O DEL 
SECTOR DE H O R T A L I Z A S , que podrá abreviarse " A F O S E H " , y se inscriba en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin f i ne s de Lucro a la A S O C I A C I Ó N P A R A EL 
F O R T A L E C I M I E N T O D E L S E C T O R DE H O R T A L I Z A S , que podrá abreviarse "AFOSEH". 
Adjunto la documentación que señala el Ar t 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin 
i'ines de Lucro. Enmendadosry me i d e n t i f i c o - m i - v a l e n . 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

OSCAR R A U L H E R N A N D E Z 

Presidente. 

D O Y F E : Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es A U T E N T I C A , por haber sido puesta de su 

puño y letra a mi presencia por O S C A R R A U L H E R N A N D E Z , de años de edad, 

en pequeño, de nacionalidad , del domicilio de 
Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento 
único de identidad número y con Número de 
Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los trece días del mes de septiembre deUiño dos mil diecisiete, 

^ S O M o ^ . 

n o t a r í o i 
— — — m 
^ÜBLlC^ 

1 





El infrascrito secretario de ASOCIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", CERTIFICA , que según 
Escritura Pública de Constitución celebrada en San Salvador, depa r t amen to de San 
Salvador a las diez horas con quince minutos del día doce de sep t i embre de dos mil 
diecisiete, en su pun to tercero se eligió a la p r imera Junta Directiva la cual está 
conformada de la siguiente manera: 

ND NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 OSCAR RAUL 
HERNANDEZ 

PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 ANA DELMY CORTEZ 
AYALA 

SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 ISIDORO HERNANDEZ TESORERO SALVADOREÑA 

4 MARVIN ARNULFO 
HERNANDEZ CORTEZ 

VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser presentado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la presente en San Salvador trece de sep t iembre de dos mil diecisiete. 

ANA DELMY CORTEZ AYALA 

S e c r e t a r i a . 
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MUMERO VEINTITRES. L I B R O L O . En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y 

; mil diecisiete. Ante mi, R A U ^ E S T O SOMOZA ÍV1ENEMDEZ, Notar ic. fe l domicilio de San S a l v a d o ^ 

i COMPARECEN los señores OSCAR RAUL HERNANDEZ, de años de edad, , del domicilio de ; 

Departamento de S a n V i c e n t e , a g u i e n no conozco, pero identifico por ico por medio de su documento único de identidad ; 

» --on Número de Identificación Tributaria 



; ANA DELMY CORTEZ AYALA, de años de edad, , del 

¡domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su documento único de 

'identidad número y con Número de Identificación Tributaria 

; ISIDORO HERNANDEZ de años de edad, 

5 il 
dei domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 

' documento único de identidad número y con Número de identificación iributaria 

; MARVIN ARNULFO HERNANDEZ CORTEZ de de 

3 i 
i e d g d t _ d e¡ domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero-identifico por medio de 

i o 

su documento único de identidad número y con Número de identificación 
L -•- —— ' —~ 
Tributaria ; y JOSE ISABEL NAVARRO HERNANDEZ de 

años de edad, , de! domicilio de , Departamento de San Vicente, a quien no conozco, pero 

vcon Número iidentifico por medio de su documento único de identidad número 

Le Identificación Tributaria ; Y M E D C E H PRIMERO: Que por 

imedio de este instrumento constituyen una Asociación sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION PARA EL Xé i 
_ ¡FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS que podrá abreviarse "AFOSEHT. SEGUNDO: Que por unanimidad 

¡aprueban ios estatutos que regirán a la Asociación ¡os cuales se transcriben a continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION 

^ j P A R A EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH". CAPliULO 

San Salvador, la ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse 

20 

24 

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno,- Créase en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

"AFOSEH", como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará "La 

Asociación". Artículo dos.- El domicilio de la asociación será la ciudad de San Vicente, Departamento de San Vicente, pudiendo 

establecer filiales en todo el territorio de ia República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se constituye por tiempo 

indefinido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de ia Asociación serán: a) Planificar, 
í — — : 7 

¡coordinar y llevar a cabo las actividades agrícolas para desarrollar los campos de cultivo, b) Elaborar planes para establecer los 



tipos y las cantidades do e f e e s ; cc accedo a factores ambientales de la zona y condiciones de mercado, c) Promover 

programas de controles de plagas! aplicando herbicidas y pesticidas siguiendo estándares de higiene y c a l W ) P « M a J 

contratación de los trabajadores agrícolas de la zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten las caracter izas j 

•ecológicas de los lugares y geobiológicas de los suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales d e l ^ J 

especies vegetales, fomentando la fertilidad del suelo, cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) F o m e n t a r ^ 

impulsar el desarrollo del sector productivo del país; g) Crear proyectos que impulsen al sector productivo i m p u l s á n d o l e ^ 

:de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la ; 

promulgación, expedición, modificación o derogatoria de leyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos ; 

ü í ^ t í v o s de acuerdo a necesidades del sector productivo y comercial, conforme a los principios de la libre competencia; i) ; 

Procurar el mejoramiento en la calidad deTos bienes producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en ; 

beneficio dei consumidor y hacer campaña a efecto de que el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos ios ; 

; esfuerzos conducentes para el incremento y diversificación de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los ; 

•gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas relacionados al sector productivo y comercial del país; m)Establecer ; 

; relaciones amistosas con organizaciones anáiogas del pais y del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ; 

ignte organismos nacionales e internacionales; n) Promover, colaborar y desarrollar con las escuelas de capacitación, , 

. 1 instituciones públicas y privadas, organismos n a c i o n a l e s ^ / ^ ^ ' ^ ^ f b n n d a n servicios o asistencia en educación, [ 

_. capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y comercio del pais dirigidos a los empleados públicos o 1 

.privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar los esfuerzos de la iniciativa privada, en beneficio del ¡ 

[desarrollo económico, social y cultural del pais; p) Asesorar y presentar recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo j 

_ relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los asociados en cuestiones de interés general; r) Procurar ia ¡ 

armonía de las relaciones entre ios sectores empresarial y laboral, sobre las bases de equidad y justicia, con miras al interés ! 

general; s) Desarrollar alianzas estratégicas que permitan ejecutar los fines propuestos, pudiéndose asociar con entidades afines, 

así como apoyar la conformación de nuevas asociaciones; t) Realizar todas aquellas actividades permitidas por la ley 

'relacionadas a las presentes finalidades. CAPITULO III. DEL PATRIMONIO. Artículo cinco.-El patrimonio de ia Asociación 
~1 '"*' i-L-iu 111 ! , ¡ rn" , s. aÍ di ' < rsv, cW j a . n i ' ^ : .-.s í v . ' í c i i w 
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estará constituido por: a) Las cuotas y contribuciones eventuales que aporten los miembros, b) Donaciones, herencias, legados, 

contribuciones de personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, c) Todos los bienes muebles e inmuebles que 

adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad corría ley. Artículo seis - Eí patrimonio será administrado por la 

Üunta Directiva conforme a las directrices que le manifieste la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA 

s ¡ASOCIACION. Artículo siete.- El gobierno de la Asociación será ejercido por: a) Asamblea General, b) La Junta Directiva. 

¡CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA GENERAL Articulo ocho.-La Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad 

imaxima dé la Asociación y estará integrada por la totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Articulo nueve.- La Asamblea 

__ 'General se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año y extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta 

¡Directiva. Articulo diez. La Asamblea General sesionará válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como 

mínimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convocatoria una hora después con los miembros que asistan, 

excepto en los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las tomará la Asamblea 

12 I 
1 General por mayoría simple de votos, excepto en los casos especiales en que se requiere una mayoría diferente. Artículo once.-

i s Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El limite de las representaciones es de un miembro, llevando ¡a voz y el voto de su 

representado. Artículo doce,- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los 

miembros de la Junta Directiva; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de ia Asociación; c) 

Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupuesto anua! de la Asociación; d} Aprobar o desaprobar la memoria anual de 

labores de la Asociación, presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; g} Decidir todos 

2G 

21 

22 

24: 

aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA 

JUNTA DIRECTIVA. Artículo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un Vocal. Articulo catorce. Los miembros de 

la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. Artículo quince.-La Junta Directiva 

sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo dieciséis,- El quorum 



, necesario para que la J u n f e f e S p ^ d a sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos deberán ser t o m a d o s p o ^ 

5 mavoria simple de ios a s i s t e n t e s ^ o diecisiete. La Junta Directiva tendrá las siguientes a c c i o n e s : a) D e s a r r o l l a r ^ : 

. necesarias par, el logro de los fines de la Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz del patrimonio j 

, jde ia Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, • 

B ^proyectos y presupuestos'de la Asociación e informar a la Asamblea General; e) Velar por el cumplimiento j e l o s j s g ^ 

.. Interno. Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre tosj 

T Liembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la j 

£ IAsociación; g) Convocar a sesiones o t a r i a s y extraordinanas de la A s a m b l e a GeneraU) Decidir sobre las solicitudes de j 
7 ¡incorporación de nuevos miembros y p r o p o n é r s e l a Asamblea General, i) Resolver todos los asuntos q ^ n o ^ 

, , | competencia de 1a Asamblea General. Articulo dieciocho. Son atribuciones del Presidente de la Asociación; a) Presidir las I 

¡sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la | 

1 Junta Directiva y de ia Asamblea General, asi como de los Estatutos y Reglamento interpo de la Asociación; c) Representar j 

iS j judicial y extrajudici al mente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de ia Junia Directiva; d) Convocar a j 

, ' sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las j 

: erogaciones que tenga que hacer la Asociación; f) Presentar la memoria de labores de la Asociación y cualquier informe que le j 

, , ; Sea solicitado por la misma. Articulo diecinueve. Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en los libros de actas los acuerdos ; 

. , I tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar e l a r c h i v o d e documentos y registros de los ; 

J miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

s i convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte. Son j 

^ I atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar ios fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tal efecto la Junta 1 

| Directiva seleccione; b) Llevar o tener control directo de los libros de contabilidad de la Asociación; c) Autorizar juntamente con el : 

j Presidente las erogaciones que la Asociación tenga que realizar. Articulo veintiuno. Son atribuciones del Vocal: a) Colaborar j 

^ j directamente con todos los miembros de Ja Junta Directiva; b) Formar parte de las comisiones que se formaren para cumplir con | 

. | los fines u objetivos de la Asociación: y c) Sustituir a los miembros de ia Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento, j 
- •- — ' " "" " •|l<-n-/uriiK.S..^ l1ci:.V ' IV ] : -A l !jl I i\i - s-l'l iS.üX'ÍH ¡i. ¡^ Vnt^r; 
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CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Articulo veintidós,-Podrán ser miembros, todas las personas mayores de dieciocho años, 

„ sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a ia Junta Directiva y sean admitidos como 

, miembros. Artículo veintitrés.- La Asociación tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) Miembros 

, Activos; c) Miembros Honorarios. Serán MIEMBROS FUNDADORES: i odas las personas que suscriban la escritura pública de 

= Constitución de la Asociación; Serán MIEMBROS ACTIVOS: i odas las personas que ia Junta Directiva acepte como tales en la 

s Asociación; Serán MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y méritos en favor de la Asociación, sean 

_ 'asi nombrados por ia Asamblea General. Articulo veinticuatro.-Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: a) lener 

_ y 0 Z y v o t o e n las deliberaciones de la Asamblea Generai; b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los 

c ¡presentes Estatutos; c) Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación. Articulo veinticinco.- Son 

beberes de ios Miembros Fundadores y Activos: a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; b) 
10 i : — 

pooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

, 2 ¡General; d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea 

General' el Los demás que les señalen ios Estatutos y Reglamento Interno de ia Asociación. CAPITULO VIH. SANCIONES A 
zs 1 — — —— 

:LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. REGIMEN DISCIPLINARIO. 

[Articulo veintiséis- Tipos de infracciones. Las infracciones se clasifican en: leves y graves. Articulo veintisiete.-Medidas 

„ ^Disciplinarias, Los Estatutos y los Acuerdos legalmente tomados por la Asamblea General o la Junta Directiva, serán 
h 
¡vinculantes para todos ios miembros de ia Asociación, quienes de no acatarlas cometerán infracción que será sancionada por ia 

„ „ Lunfa Directiva de la siguiente forma: a) Infracciones leves: llamado de atención verbal la primera vez y llamado de atención por 
13 f. 

2 0 . I 
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Infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

labores asignadas por la Asamblea Generai o la Junta Directiva c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de las labores 

¡asignadas, d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

^ ¡escrito en caso de reincidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus derechos por un tiempo que no sobrepase los doce 
~ v e i n t i n u e v e / ™ ~ 

¡meses, la cuai se aplicará en los casos señalados en el articulo / - - ~ literales a) y b) de estos Estatutos. Se sancionara con 

¡expulsión en los casos establecidos en los literales c), d) y e) del articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 



• _ „ n a r t | d D a c i i „ , responsahilldad ciel infractor. Del expediente disciplinario se mandará oir por el término 

las pruebas de descargo odeasutaWrWera.VsncMoelBrmlncprdOa,orlo,noseadm„ir iprUe. 

" u nneriará el expediente para dictar la resoludón quecor respot^ 
~ ~ ~ .. ^'¡nrinnarlñ COH • - aiqUMd, Y HUCUQia i- „ — 

; ; ' irfrgrriñn sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 
s : ta i imauwi i acnw""-——r— —. ___ i 

i . 1 Presidente bará una p r o p i a de resolución y se , la Asamblea Cañera! ia que dicte la teso,uc,ón correspondiente. , 

" ¡_Cuando la In^ iOn sea cometida por e i P ^ ^ o d e ^ ^ ^ 
: . ^ , a Asambiea Genera, » - » resoiuciOn correspondiente. La resolución dictada sólo adm.rá Recurso de _ 

- ^ n a , ante la Asamblea Genera,, guien con vis, a d g e g e g m e r e s ^ ^ 

I . horas siguientes a la n o c i ó n . c A P I T U L O ^ A D g O L U ^ 

: ; ; ^ „ AsoCaCón s , n o p o r d l s p n s , d ónd e l eyopor resolución ^ A ^ ^ S * - * * " " " « " j 

: : : . . . y con un nUmero de votos que represente por lo .enos tres cuartas p a r t e s d e s u s m ^ A ^ ^ 

I „ ^ a r s e l a disolución de la Asociación se nombra, una C o g ^ d e ^ ó ^ ^ 

; : ^ Asamblea Genera, Extraordinaria que acordO la disCució, Los „ s ^ ^ ^ 

: : : ~ » donaran a cualquier entidad benótica o cu, tura, que la A s a g e a g n e r g s ^ ^ 

. - : f s t a t i ITOS «culo treinta y tres- Para rearmar o dero9ar ,os p r e s e n t e s E s t a o s será necesario e. voto favorable de no 

• . ; ^ de, sesenta por Canto de .os miembros en ,a Asambiea Genera, convocada para tal efeo, CAPITULO ¡ 
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DISPOSICIONES GENERALES. Artículo treinta y cuatro.- Los documentos sujetos a registro deberán ser presentados dentro de 

tos quince dias siguientes a su formalización. Artículo treinta y cinco.- Todo 'lo relativo ai orden interno de la Asociación no i 

, [comprendido en estos Estatutos, se establecerá en el Reglamento interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta ; 

Directiva y aprobado por la Asamblea General. Articulo treinta y seis.- La ASOCIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 

SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse MAFOSEH", se regirá por ta Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro, por los presentes Estatutos, Reglamento Interno y demás disposiciones aplicables. Articulo treinta y siete.-Los presentes 

Estatutos entrarán en vigencia el día de su publicación en el diario oficial. TERCERO Que en este acto proceden a elegirá los 

miembros de la Junta Directiva, quedando conformados de la siguiente manera: Presidente: OSCAR RAUL HERNANDEZ, j 

Secretaria: ANA DELiViY CORTEZ AYALA; Tesorero: ISIDORO HERNANDEZ; Vocal: MARVIN ARNULFO HERNANDEZ ¡ 

íCORTEZ, todos salvadoreños, de generales antes relacionadas, y quienes manifiestan que aceptan el cargo que seles confiere. , 

Í Asi se expresaron los comparecientes y yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente \ 

¡Escritura Pública para su debida inscripción, de conformidad con el articulo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y j 

¡Fundaciones sin Fines de Lucro, y leido que les hube integramente en un solo acto, sin interrupción, ratificaron su contenido y j 

firmamos. DOY FE.- B r i £ n 3 a d o : ' I j é c o l i g a - J v a I e . E n t r e l i n e a s : i n t e r n a c í o n a l e s - v e i n t i n u e v e ~ v a l e n . I 





SO ANTE MI, de foíios CINCUENTA Y DOS VUELTO AL CINCUENTA Y SEIS FRENTE 

de! Libro CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la ASOCIACION PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS que podrá abreviarse 

"AFOSEH", extiendo, firmo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de San 

Salvador, el día doce de septiembre de dos mi diecisiete. 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las nueve ho ras con cua ren t a minu tos del día dos de oc tubre de 
dos mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor OSCAR RAUL HERNANDEZ, 
ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de la 
ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE 
HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", p resen tado a este 
Registro a las ocho horas con c incuenta y seis m i n u t o s del día veinticinco de 
sept iembre del año dos mil diecisiete, anexando la documentac ión siguiente: 
Dos Testimonios de Escr i tura Pública de Const i tución, m á s t res copias, t res 
copias de es ta tu tos con separación de art ículos, certificación de la elección de 
la j u n t a directiva, a fin de que se le ap rueben los e s t a t u t o s de su 
representada . 
Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faccionar el Acut 

ADMC/zg 

L 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor OSCAR RAUL HERNANDEZ, a c t u a n d o en su calidad de Presidente y 
Representante Legal de la ASOCIACION PARA EL FORTALECIMIENTO DEL 
SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá abreviarse "AFOSEH", cons t i tu ida 
por escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depa r t amen to de 
San Salvador, a las diez horas y quince minu tos del d ía doce de sept iembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA 
MENENDEZ, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Pe r sona Ju r íd ica 
y apruebe los Es ta tu tos de la menc ionada Ent idad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encont rado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n i n g u n a disposición cont rar ia a las 
leyes del país , y cumpl iendo con todos los requis i tos que seña la la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a d icha Ent idad el carác te r de 
PERSONA JURIDICA; b) Pubi íquense en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la 
referida ent idad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 
Lo que hago del conocimiento del Señor Ministro pa ra lo que t enga a bien 
disponer 

ADMC/Í 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
S a n Sa lvador , 02 de o c t u b r e de 2 0 1 7 

ACUERDO No. 235 
Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR DE HORTALIZAS, que podrá 
abreviarse "AFOSEH", compues tos de TREINTA Y SIETE artículos, 
const i tuida por escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, 
Depar tamento de San Salvador, a las diez ho ras y quince m i n u t o s del día 
doce de sept iembre de dos mil diecisiete, an te los oficios del Notario RAUL 
ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encon t rando en ellos n i n g u n a 
disposición contrar ia a las Leyes del país, de conformidad con el Art. 6 5 de la 
Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el Organo Ejecutivo en 
el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 
todas sus par tes confiriendo a d icha Ent idad el carácter de PERSONA 
JURIDICA; b) Publ íqucnse en el Diario Oficial; c) Inscr íbase la referida ent idad 
en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 
LUCRO. COMUNIQUESE. 

EL MINISTRO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

RAMON A A 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO 

N° DE EXPEDIENTE: 0156-A-2017 

DETALLE DE ENTIDAD: 

NOMBRE ENTIDAD: 

ABREVIATURA: 
• 

TIPO: 

ACTIVIDAD: 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO: 

TRAMITE EN CALIDAD DE: 

FECHA DE DOCUMENTO: 

ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLLO 

ASOMIDE 

Asociación 

EMPRESARIALES 

LA SOLEDAD, CASERIO EL ACEITUNO 

00 -

Constitución 

25/09/2017 

REPRESENTANTE LEGAL: 

^ p M B R E : 

TIPO DOCUMENTO: 

N° DOCUMENTO: 

CARGO: 

FRANCISCO ANTONIO CORTEZ 

DUI 

PRESIDENTE 

Fecha : 25/09/2017 Hora : 09:13:-





SEÑOR DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES 
DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

Yo, FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, d e a ñ o s do e d a d , , cié 
nacionalidad , dei domicilio de , Departamento de San Vicente, 

- y r re identifico por medio d e r a Documento Único dé Identidad numero 
y Número de Identificación Tributaria 

, en mi concepto de PRESIDENTE 
de la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, q u e p o d r á a b r e v i a r s e "ASOMIDE", la 
cual estará situada en La Soledad caserío El Aceituno municipio San Vicente, Departamento de 
San Vicente, comisionando para oír notificaciones a Reina Dinora Pleitez Castillo, mayor de 
edad, con Documento Único de Identidad , por 
lo que con todo respeto le solicito: 
Que previa calificación de la documentación que presento se aprueben los Estatutos y se 
conceda la calidad de Persona Jurídica a la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, 
que podrá abreviarse "ASOMIDE", y se inscriba en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 
sin Fines de Lucro a la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, que p o d r á abreviarse 
"ASOMIDE", Adjunto la documentación que señala el Art, 65 de la Ley de Asociaciones y 
Fundaciones sin Fines de Lucro. ErnBxlados:y nemiL-ATalen 
San Salvador, trece de sept iembre de dos mil diecisiete 

FRANCISCO A N T O N I O CORTEZ 

Presidente. 

DOY FE: Que la firma que antecede y que es "Ilegible" es AUTENTICA, por haber sido puesta de su 
puño y letra a mj presencia por FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, de años de 
edad, , de nacionalidad , del domicilio de , Departamento de 
Sari Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
número y Número de Identificación Tributaria 

. San Salvador, a los 

trece días del mes de septiembre del año dos mi! diecisiete. 

4 ü ! 2 B g ! 0 





El infrascri to secretar io de ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLO, que 
podrá abreviarse "ASOMIDE", CERTIFICA, que según Escri tura Pública de 
Constitución celebrada en San Salvador, depa r t amen to de San Salvador a las diez 
horas y t reinta minutos del día doce de sept iembre de dos mil diecisiete, en su punto 
tercero se eligió a la p r imera Junta Directiva la cual está conformada de la siguiente 
manera: 

N° NOMBRE CARGO 
DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 
NACIONALIDAD 

1 FRANCISCO ANTONIO 
CORTEZ PRESIDENTE SALVADOREÑA 

2 ELSA NOHEMY AYALA 
MAJANO SECRETARIO SALVADOREÑA 

3 MARIA EDELMIRA 
AMAYA DE CRUZ; TESORERO SALVADOREÑA 

4 MARTÏR ANTONIO CRUZ 
AMAYA VOCAL SALVADOREÑA 

Y para ser p resen tado al Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, se 
extiende la p resen te en San Salvador trece de sep t iembre de dos mil diecisiete. 

$ / ¡ f i * t L 

ELSA NOHEMY AYALA MAJANO 

Secretaría. 
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V ' Ai v>. 
r M » n NCÛ En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta „ nu tos dal dia docede_ 

Q&ptipmhrs tins mil diecisiete. Ante ir.i, RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, Notario, del domicilio de San Salvador, 

m: 'P¿PFC;F< los señores FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, de años de edad, , dei domicilio de 

r e d á m e n l o de San Vicente, a guien hoy conozco e identifico por medio de su Documento único de Identidad númer^ 

y Número de Identificación Tributaria 

; E L s a HOHEMY AYALA MAJANO, de años de edad, del domicilio de 

l a m e n t o de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento único de l d ^ d a d número^ 

y Número de Identificación Tributaria 

; MARIA EDELMÍRA AMAVA DE CRUZ, de años de edad. , del domicilio de 

Departamento de San Vicente, a guien hoy conozco e identifico por medio de su D o c u m e n t o único de Identidad j 

: número / Número de Identificación Tributaria 

; MARTIR ANTONIO CRUZ AMAYA.de añosdeedad, , del domicilio 

de 

• número 

Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

y Número de Identificación Tributaria 

; MIGUEL ANSEL CRUZ ALF ARO, de años de edad, 

del domicilio de 
^Departamento de San Vicente, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único 

' de,Identidad numero 
y Número de Identificación Tributaria 

; Y ME DICEN, PRIMERO: Que por medio de este instrumento constituyen una 

" a ^ " sin Fines de Lucro que se denominará ASOCIACION MIRAMAR PARA EL D E S A R R Q L Q q ^ d r a a b r e ^ s e 

SEGUNDO : Que por unanimidad aprueban los estatutos q u e r e g i r á n a l a Asociación los cuales se transcriben a j 

"continuación: ESTATUTOS DE LA ASOCIACION «BRAMAR PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse "ASOMIDE"- | 

¡ CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. Articulo uno- C r é a s e en la ciudad de San Salvador, j 

r l . San Salvador, la ASOCIACION M1RAMAR PARA EL DESARROLQ que podrá abreviarse "ASOMIDE"., c o m o j 

" una ^ ^ í í i c , no lucrava ni religiosa, la que en los presentes Estatutos se denominará T a Asociación". Artículo dos.- El , 
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- domicilio de la asociación será la ciudad de San Vicente, departamento de San Vicente, pudiendo establecer filiales en todo el 

~ territorio de la República y fuera de él. Articulo tres.- La Asociación se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES U 

OBJETIVOS. Artículo cuatro.- Los fines u objetivos de la Asociación serán: a) Mejorar las condiciones de vida en ias 

^ Comunidades aledañas a las zonas de influencia de ios diversos proyectos que se ejecuten por la Asociación; b) Fomentar el 

empleo, realizando actividades tales como la crianza y comercialización de aves, rutas, hortalizas y granos básicos, entre otros, 

r ;c) Capacitar y asesorar a líderes de las comunidades con el fin de ampliar o muliiplicar el conocimiento en beneficio de las 

v ^comunidades, d) Promocionar, desarrollar y ejecutar ias aciividades que contribuyan a mejorar la producción de calidad en la 

¡zona, e) Crear diversos sistemas de producción que respeten ias características ecológicas de ios lugares y geobiolcgicas de ios 

3 ¡suelos, procurando respetar las estaciones y las distribuciones naturales de las especies vegeiales, fomentando la fertilidad del 

,, isuelo. cuidando y protegiendo siempre el medio ambiente; f) Fomentar e impulsar el desarrollo del sector productivo de! país; g) 

- .Crear proyectos que impulsen al sector productivo impulsando la creación de cadenas productivas entre éstos; h) Solicitar 

2 ¡cuando sea procedente ante las autoridades u organismos que corresponda la promulgación, expedición, modificación o 

s [derogatoria de ieyes, reglamentos y demás disposiciones legales o actos administrativos de acuerdo a necesidades del sector 

¡productivo y comercial, conforme a tos principios de la libre competencia; i) Procurar el mejoramiento en la calidad de ¡os bienes 

g ¡producidos a nivel nacional; j) Impulsar el aumento de producción en beneficio del consumidor y hacer campaña a efecto de que 

~ 'el consumidor dé preferencia al producto nacional; k) Hacer todos los esfuerzos conducentes para el incremento y diversiíicación 

_ ¡de las exportaciones; I) Cooperar con el gobierno central y los gobiernos locales en todo cuanto se relacione con temas 

[relacionados a! sector productivo y comercial dei país; mJEsfabiecer relaciones amistosas con organizaciones análogas del país y 

¡del extranjero, así como formar parte y representar a sus asociados ante organismos nacionales e internacionales; n) Promover, 

¡ i n t e r n a c i o n a l e s / " 
¡colaborar y desarrollar con ias escuelas de capacitación, instituciones publicas y privadas, organismos nacionales o ¡ — • 

jque brindan servicios o asistencia en educación, capacitación y formación sobre temas relacionados al sector productivo y 

¡comercio del país dirigidos a los empleados públicos o privados, o sectores de interés de conformidad a las leyes; o) Coordinar fe 

¡los esfuerzos de ia iniciativa privada, en beneficio del desarrollo económico, social y cultural del país; p) Asesorar y presentar 

recomendaciones a las Entidades Asociadas, en lo relativo a ios problemas que las afectan; q) Fortalecer la unidad de los 



c i a d o s en cuestiones ^ t e j . g e r a i j j l P ^ ^ 

s o b r e las bases de equidad y justicia, con miras a j jn terésgenera l^ j^ i 

Fl natrimonio d e i a A s o c i é e s t a r , c o n s a u i d o p ^ c u ^ ^ 

T o d o s los M , — ara v las rentas provenientes de los mismos de conformidad con ia ley. Articulo . 

' convocada, es la 

: 
; j w - l o n t s y unn nor ciento como mínimo de los m j e m b r o s e n p r i m f r a M r ^ ^ ! 

^ m i c r o s due asistan, e»cepto en ^ g ^ g g ! ^ 

u e v d " u " - — — ^ , _ _ « el Rm amento ! (ovando a voz y «i vuiu ^ _ 

' ~ „ ^ ^ S S S S S S S ^ ^ 
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, Estatutos. CAPITULO Vi. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Articulo trece.- La dirección y administración de la Asociación estará 

2 jconfiada a la Junta Directiva, ia cual estará integrada de la siguiente forma: un Presidente, un Secretario, un Tesorero y un 
IT " ' _ 

o Ivocai. Artículo catorce. Los miembros de la Junta Directiva serán electos para un periodo de DOS años pudiendo ser reelectos. 

4 jArticulo quince. La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 
i — — — — — ... . , " " 

jArticulo dieciséis. El quorum necesario para q u e i a J u n t a Directiva pueda sesionar será tres de sus miembros y sus acuerdos 

* ¡deberán ser tomados por mayoría de los asistentes. Articulo diecisiete. La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: a) 

jDeSarroilar jas actividades necesarias para el logro de los fines de ia Asociación; b) Velar por la administración eficiente y eficaz 

s ;del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la memoria Anual de labores de ia Asociación; d) Promover la elaboración de planes, 

c, | programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e informara la Asamblea General; 8) Velar por el cumplimiento de los 

j Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y R e s o l u c i o n e s de la Asamblea General y de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de 

i entre tos miembros de la Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de ia 

I Asociación; g) Convocar á sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

|incorporación de nuevos miembros y proponérselos a la Asamblea General, i) Resolver todos ios asuntos que no sean 
f ~ — ~ 

_ i competencia de ia Asamblea, General. Artículo dieciocho. Son atribuciones del Presidente de la Asociación: a) Presidir las 
" " i 
- = • sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General; b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la 

_ | junta Directiva y de la Asamblea General, asi como de ios Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; c) Representar 
( — - — — 

| judicial y extrajudiciaimente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junía Directiva; d) Convocar a 

j sesiones ordinarias y extraordinarias de ia Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con el Tesorero las 

i 
i 

• T j 

t 
r ¿ | erogaciones que tenga que hacerla Asociación; f) Presentarla memoria de labores de ia Asociación y cualquier informe que le ; 

sea solicitado por ia misma. Articulo diecinueve. Son atribuciones del Secretario: a) Asentar en ios libros de actas los acuerdos j 

tomados en las sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y registros de los 

| miembros de la Asociación; c) Extender todas las certificaciones que fueran solicitadas a 1a Asociación; d) Hacer y enviar las 

i convocatorias a los miembros para las sesiones; e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. Articulo veinte. Son 

í atribuciones del Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en el Banco que para tai efecto la Junta 

? n f 

J 
2S 



• T 1 1 r r — - j a s — 

: - . . - . h . ^ 

: m:embros. Articulo - . . A s o c i é tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundadores; b) ̂ Miembros 

. „ Mip.mhros Honorarios. Seré" MIFMRROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban la escritura pública de _ 

: : ' ^ n n f la Asamblea Sen-», ~ l n t o a , r o . - S o n derechos de los miembros Fundadores yACos: a, Tener _ 

^ Fstatutos: o, LOS demás Que I - » v * -

: - e, a r r o l l o de apueHas e d a d e s propias ds la A s o ^ n : c) C a n c e l a r l a s cuotas acordadas en Asamb,ea_ 

: General' d, Cumpilr y hacer los presentes Estados. I n t e r n o , acuerdos y resoluciones de la Asambisa 

j S e ñ e r a L e ^ ^ 

j_0£j^lEMBROSJV|EDIDAS^ 

: : i Articiilo_ye¡niiséis,' T»os de ^ « ~ 

- " n ^ I ^ ^ i Acuerdos l 9 g a l m e ^ a W ^ 

" m „ara todos losmiembros de la A s o c i a n , 

• " i Directiva de la simiente torma: a) Infracciones leves: llamado d e g ^ n v e r ^ ^ 

: 1 escrito en caso de .incidencia, b) Infracciones graves: suspensión de sus d ^ P ^ ^ u e n ^ 
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- expulsión en fos casos establecidos en ios literales c), d) y e) dei articulo veintinueve de estos Estatutos. Articulo veintiocho.- Son 

2 infracciones leves: a) Proferir expresiones irrespetuosas aunque no denigrantes, contra cualquier miembro, b) No realizar las 

'labores asignadas por la Asamblea General o la Junta Directiva, c) Observar mal comportamiento en el ejercicio de ¡as labores 

¿ ^asignadas. d) Realizar desórdenes en cualquier local de la Asociación, o en cualquier evento que ésta realice. Articulo 

= ¡veintinueve.- Son infracciones graves: a) Realizar cualquier tipo de acción u omisión que denigre a la Asociación de cualquier ! 

s imanera. b) Realizar actos graves de inmoralidad en cualquier local de la Asociación, c) Causar intencionaimente daños 

? [materiales en los muebles o inmuebles de la Asociación, d) No cumplir las responsabilidades de los cargos aceptados y 

£ ¡encomendados por la Asamblea General o ¡a Junta Directiva, sin causa justificada, e) Realizar dentro de la Asociación 

s jproseiiíismo político o religioso. Articulo treinta.- Procedimiento de Aplicación. Cuando ía Asamblea General, la Junta Directiva 

^ lo cualquier miembro de la Asociación tengan conocimiento del cometimiento de una de las infracciones tipificadas por estos ¡ 

(Estatutos, lo pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta Directiva quien deberá abrir expediente disciplinario a fin de 

¡indagar sobre la participación y responsabilidad del infractor. Del expediente disciplinario se mandará oír por el término de tres 

dias hábiles, improrrogables al supuesto infractor y a petición de éste se abrirá a pruebas por seis días hábiles, debiendo en este 

término presentar todas las pruebas de descargo que a su tavor tuviera. Vencido ei término probatorio, no se admitirá prueba 

alguna, y quedará el expediente para dictar la resolución que corresponda, por parte del Presidente de ¡a Junta Directiva. Cuando 

la infracción sea cometida por un miembro de la Junta Directiva, o se trate de una infracción grave que deba ser sancionada con 

expulsión, el Presidente hará una propuesta de resolución y será ia Asamblea General ta que dicte la resolución correspondiente. 

Cuando ía infracción sea cometida por el Presidente u otro de ios miembros de la. Junta Directiva, ésta hará una propuesta de 

resolución y será la Asamblea General la que dicte la resolución correspondiente. La resolución dictada sólo admitirá Recurso de 
r 

Revisión para ante la Asamblea General, quien con vista del expediente resolverá. El recurso deberá interponerse dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo treinta y uno.-No podrá 

i disolverse la Asociación sino por disposición de ley o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a 

j ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo treinta y dos.-

| En caso de acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Comisión de Liquidación compuesta de cinco personas, 



. i — r r ^ r r * -
- — a cualquier entidad benéfica o cultural que la Asamblea Gener£senale^^PITULOX 

: E S B i y B i i - í i f i S Ü S S ^ ^ 

; - „ „ , „ , . . , ^ A r t M o treinta y Cnco. Todo lo r e , „ o ^ e n Interno de l a A g a c ^ 

: - ^ se res a t.ev de A s o m e s y Radones sin F.nes de U u c r o . p o r los presentes _ 

Estatutos — ^ . disposiciones aplicable, Articulo treinta , s,e,-Los p r e s e n ^ 6sta„os entrar, en 

, • ^ t f r c é R O Que en este acto proceden a elegir a los m i e m b r o s de la Junta 
v i a n d a el dia de su publicación en el diano otoal. i ERCERO. Que , „ 

: ^ ^ j a s ^ a n e ^ ^ 

1 "gnar^ipa va Rxnresadas. de nacionalidad salvadoreña, quinesjsceptaMos^ 

- V yo el Suscrito Notario les advertí de la obligación que tiene de presentar la presente Escritura Pública para su 

, ^ , — » de conformidad con si articulo noventa y unode ja l^y ^ e A s t ^ 

: : : : as huhe Integramente en i'" ""lo acto, sin Interrupción, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.-Ehtrelineas: 

i n t e m a o m a J e s ^ ^ „ _ _ 
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SO ANTE MI, de folios CINCUENTA Y SEiS VUELTO AL SESENTA FRENTE del Libro 

CINCO de mi PROTOCOLO, el cual vence el día VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL DIECISIETE; y para ser entregado a la A S O C I A C I O N WHRAMAR PARA EL 

D E S A R R O L L O que podrá abreviarse "ASOiVMDE", extiendo, firmo y sello el presente 

TESTIMONIO en la ciudad de San Salvador, el día doce de septiembre de dos mi 

diecisiete. 



I 

ì 



MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 
República de El Salvador 

GISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, San 
Salvador a las diez horas con veinte minu tos del día dos de octubre de dos 
mil diecisiete. 
Por recibido el escrito suscr i to por el señor FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, 
ac tuando en su calidad de Presidente y Represen tan te Legal de la 
ASOCIACION MIRAMAR PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse 
"ASOMIDE", p resentado a este Registro a las nueve h o r a s con trece 
minu tos del día veinticinco de sept iembre del año dos mil diecisiete, anexando 
la documentación siguiente: Dos Test imonios de Esc r i tu ra Pública de 
Const i tución, m á s tres copias, tres copias de e s t a tu tos con separación de 
artículos, certificación de la elección de la j u n t a directiva, a fin de que se le 
ap rueben los es ta tu tos de su represen tada . 

Hace Notar la suscr i ta Directora General que la Asociación en referencia, 
cumple con lo que dispone el art . 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundac iones 
sin Fines de Lucro, no contraviniendo a d e m á s n inguna Ley de la República, en 
consecuencia éste Registro RESUELVE: 
Elévese a Faecionar el Acuerdo de 

ADMC/zg 





MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 
San Salvador, 02 de octubre de 2017 

SEÑOR MINISTRO: 
El señor FRANCISCO ANTONIO CORTEZ, ac tuando en su calidad de 
Presidente y Representante Legal de la ASOCIACION MIRAMAR PARA EL 
DESARROLLO, que podrá abreviarse "ASOMIDE", const i tuida por 
escr i tura pública otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar tamento de 
San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día doce de septiembre 
de dos mil diecisiete, ante los oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA 
MENENDEZ, SOLICITA a este Ministerio que el Órgano Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación y Desarrollo Territorial conceda la calidad de Persona Ju r íd ica 
y apruebe los Esta tutos de la mencionada Entidad. 

AL RESPECTO LE INFORMO: 
Que del estudio realizado a las diligencias de mérito se h a n encontrado 

completas y no teniendo los ESTATUTOS n inguna disposición contraria a las 
leyes del país, y cumpliendo con todos los requisitos que señala la LEY DE 
ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, se h a elaborado el 
proyecto de Acuerdo Ejecutivo que se a c o m p a ñ a por el que se a p r u e b a n los 
expresados ESTATUTOS: a) Confiriendo a dicha Entidad el carácter de 
PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Oficial; c) Inscríbase la 
referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN 
FINES DE LUCRO. 

a bien 
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MINISTERIO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL 

REPUBLICA DE EL SALVADOR, C. A 

CENTRO DE GOBIERNO 
San Salvador, 02 de oc tubre de 2 0 1 7 

231 ACUERDO No. 

Vistos los anter iores ESTATUTOS de la ASOCIACION 
MIRAMAR PARA EL DESARROLLO, que podrá abreviarse "ASOMIDE", 
compues tos de TREINTA Y SIETE art ículos, const i tu ida por esc r i tu ra publ ica 
otorgada en la c iudad de San Salvador, Depar t amen to de San Salvador, a las 
diez ho ras con treinta minu tos del día 12 de sept iembre de 2017, an te los 
oficios del Notario RAUL ERNESTO SOMOZA MENENDEZ, y no encon t rando 
en ellos n inguna disposición contrar ia a l as Leyes del país, de conformidad 
con el Art. 6 5 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, el 
Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
ACUERDA: a) Aprobarlos en todas s u s pa r tes confiriendo a d icha Ent idad el 
carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publ íquense en el Diario Oficial; c) 
Inscr íbase la referida entidad en el REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 
FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

ADMC/zg 




